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GOBIERNO DE LA NACION
M I N I S T E R I O  

DE O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para anunciar y 
celebrar el concurso para adquisición de «Dos grúas 
eléctricas y material auxiliar para las mismas», con 
destino a los servicios del puerto de El Ferrol del 
Caudillo.

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de tre
ce de diciembre del pasado año el Proyecto de bases para 
la adquisición de «Dos grúas eléctricas y material auxi
liar para las mismas», con destino a los servicios del 
puerto de El Ferrol del Caudillo, mediante concurso, se 
ha tramitado reglamentariamente el oportuno expedien
te de excepción de subasta, a los fines del Decreto previo 
de autorización para anunciar y celebrar el concurso de 
que se trata, con favorable informe de la Intervención 
General de la Administración del Estado; y de conformi
dad con lo dictaminado por el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Obras Públicas y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O *

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para anunciar y celebrar el concurso para adqui
sición de «Dos grúas eléctricas y material auxiliar para 
las mismas», con destino a los servicios del puerto de 
El Ferrol del Caudillo, con arreglo al Proyecto de bases 
aprobado técnicamente por Orden ministerial en trece 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y 
demás disposiciones vigentes sobre la materia de que se 
trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRNCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SÜAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para anunciar y 
celebrar el concurso para adquisición de «Seis grúas 
eléctricas de tres a seis toneladas de potencia y doce 
cucharas para las mismas», con destino a los servicios 
del puerto de Valencia.

Aprobado técnicamente por Orden ministerial de vein
tiséis de enero del corriente año el Proyecto de bases 
para la adquisición de «Seis grúas eléctricas de tres a 
seis toneladas de potencia y doce cucharas para las mis
mas», con destino a los servicios del puerto de Valen
cia, mediante concurso, se ha tramitado reglamentaria
mente el oportuno expediente de excepción de subasta, 
a los fines del Decreto previo de autorización para anun
ciar y celebrar el concurso de que sé trata, con favora
ble informe de la Intervención General de la Adminis
tración del Estado; y de conformidad con lo dictami
nado por el Consejo de Estado, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para anunciar y celebrar el concurso para ad
quisición de «Seis grúas eléctricas de tres a seis tonela
das de potencia y doce cucharas para las mismas», con 
destino a ios servicios del puerto de Valencia, con arre
glo al Proyecto de bases aprobado técnicamente por 
Prden ministerial de veintiséis de enero del corriente

año y demás disposiciones vigentes sobre la materia de 
que se trata.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SÜAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETOS de 21 de octubre de 1955 por los que se auto
riza al Ministro de Obras Públicas para contratar, me
diante subasta pública, la ejecución de las obras que 
se mencionan.

Examinado el expediente incoado por el Ministerio de 
Obras Púlbicas para ejecutar, por el sistema de contra
ta, las obras de «Dos almacenes en el muelle de la se
gunda rama del dique Nordeste en el puerto de Melilla», 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exi- 
bidos por la legislación vigente; de conformidad con el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Dos almacenes en el muelle 
de la segunda rama del dique Nordeste en el puerto de 
Melilla», con arreglo al proyecto aprobado técnicamente 
por Orden ministerial de veintidós de marzo de mil no
vecientos cincuenta y cinco y al pliego de condiciones 
particulares y económicas que ha servido de base a la 
tramitación del expedienté de subasta.

Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de tres mi
llones trescientas treinta y ocho mil ochocientas sesenta 
y siete pesetas con setenta y siete céntimos, es imputa
ble en su totalidad a los fondos procedentes de la sub
vención del Estado de la Junta de Obras del Puerto de 
Melilla y se distribuye en dos anualidades: la del co
rriente ejercicio económico de mil novecientos cincuenta 
y cinco, por importe de un millón quinientas mil pesetas, 
y la de mil novecientos cincuenta y seis, por el resto de 
un millón ochocientas treinta y ocho mil ochocientas se
senta y siete pesetas con setenta y siete céntimos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Examinado el expediente incoado por el Ministerio 
de Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de con
trata, las obras de «Tinglados números siete, ocho, nue
ve y diez en el muelle de La Luz», en el puerto de La Luz, 
en cuya tramitación se han cumplido los requisitos exi
gidos por la legislación vigente; de conformidad con el 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras 
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar, mediante subasta pública, la 
ejecución de las obras de «Tinglados números siete, ocho, 
nueve y diez en el muelle de La Luz», con arreglo al pro
yecto aprobado técnicamente por Orden ministerial de 
cinco de enero de mil novecientos cincuenta y cinco y 
al pliego de condiciones particulares y económicas que 
ha servido de base a la tramitación del expediente.
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Artículo segundo.—El presupuesto de ejecución por el 
referido sistema, que asciende a la cantidad de siete mi
llones sesenta y seis mil trescientas noventa y dos pese
tas con ochenta y nueve céntimos, es imputable en su to
talidad a ios fondos procedentes de la emisión de Obli
gaciones a que la Junta de Obras de los Puertos de La 
Luz y Las Palmas fué autorizada por Ley de veinte de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y dos, y se dis
tribuye en dos anualidades: la del corriente ejercicio eco
nómico de mil novecientos cincuenta y cinco, por impor
te de tres millones quinientas treinta y tres mil ciento 
noventa y seis pesetas con cuarenta y cinco céntimos, y 
la de mil novecientos cincuenta y seis, por el resto de 
tres millones quinientas treinta y tres mil ciento noventa 
y seis pesetas con cuarenta y cuatro céntimos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

DECRETOS de 21 de octubre de 1955 por los que se autoriza 
al Ministro de Obras Públicas para celebrar los

concursos que se citan.
Por Orden ministerial de veintiocho de agosto de mil 

novecientos cincuenta y cinco fué aprabado definitiva
mente el «Proyecto de ampliación del abastecimiento de 
agua a Pamplona (Navarra)», que incluye la parte de 
suministro y montaje de los mecanismos de depuración 
de las aguas, por su presupuesto de contrata de un mi
llón setecientas diecinueve mil doscientas cuarenta y 
ocho pesetas con setenta y seis céntimos, habiendo sus
crito el Ayuntamiento interesado el compromiso de au
xilios prescrito por el Decreto-ley de primero de febre
ro de mil novecientos cincuenta y dos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la eje
cución de las obras por el sistema de contrata, median
te concurso, en cuya tramitación se han cumplido to
dos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artículos 
cincuenta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por 
lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de «Proyectos, suminis
tro y montaje de los mecanismos de depuración del 
abastecimiento de agua a Pamplona (Navarra)», por su 
presupuesto de ejecución por contrata de un millón se
tecientas diecinueve mil doscientas cuarenta y ocho pe
setas con setenta y seis céntimos, de las que son a car
go del Estado doscientas cuarenta mil seiscientas no
venta y cuatro pesetas con ochenta y dos céntimos, que 
se abonarán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintiocho de agosto de mil 
novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de ampliación del abastecimiento 
de agua a Pamplona (Navarra), excluidos los mecanis
mos y el puente sobre el río Arga», por su presupuesto 
de contrata de veintitrés millones doscientas ochenta 
y dos mil trescientas diez pesetas con setenta y siete 
céntimos, habiendo suscrito el Ayuntamiento interesado 
el compromiso de auxilios prescrito por el Decreto-ley 
de primero de febrero de mil novecientos cincuenta y 
dos.

Se ha incoado ei oportuno expediente para la eje
cución de dichas obras por el sistema de contrata, me

diante concurso, en cuya tramitación se han cumplido 
todos los requsitos exigidos por la legislación vigente 
sobre la materia, así como lo dispuesto en los artícu
los cincuenta y cuatro y sesenta y siete de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
por lo que, de conformidad con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar ei concurso de las obras del «Proyec
te; de ampliación del abastecimiento de agua a Pamplo
na (Navarra), excluidos los mecanismos y el puente so
bre el río Arga», por su presupuesto de ejecución por 
contrata de veintitrés millones doscientas ochenta y dos 
mil trescientas diez pesetas cón setenta y siete céntimos, 
de las que son a cargo del Estado tres millones trescien
tas un mil novecientas noventa y seis pesetas con dieci
nueve céntimos, que se abonarán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de treinta de mayo de mil no
vecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de presa de embalse en el río Gua- 
dalmena (excluida la parte metálica de los desagües)», 
por su presupuesto de contrata de ciento noventa y ocho 
millones ciento sesenta mil ochenta y seis pesetas con 
sesenta y nueve céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta 
y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de las obras del «Proyec
to de presa de embalse en el río Guadalmena (excluida 
la parte metálica de los desagües)», por su presupuesto 
de ejecución por contrata de ciento noventa y ocho mi
llones ciento sesenta mil ochenta y seis pesetas con se
senta y nueve céntimos, que se abonarán en siete anua
lidades.

Así la dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE 1ANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de concurso de proyectos, suministro 
y montaje de las compuertas del aliviadero del pantano 
de Sau (Barcelona)», por su presupuesto de contrata de 
nueve millones doscientas ochenta mil pesetas.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta 
y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el «Concurso de proyectos, suminis
tro y montaje de las compuertas del aliviadero del pan
tano dg Sau (Barcelona)», por su presupuesto de ejecu
ción por contrata de nueve millones doscientas ochenta 
mil pesetas, que se abonarán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ce  Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de veintiuno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitiva
mente el «Proyecto de concurso de proyectos, suministro 
y montaje de las compuertas automáticas para el alivia
dero de superficie del pantano de «La Tranquera», por 
su presupuesto de contrata de ocho millones novecientas 
sesenta y un mil pesetas.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta 
y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de «Proyectos, suminis
tro y montaje de las compuertas automáticas para el 
aliviadero de superficie del pantano de «La Tranquera», 
por su presupuesto de ejecución por contrata de ocho mi
llones novecientas sesenta y un mil pesetas, que se abo
narán en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El M in is t ro  do Obras Públicas.

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

Por Orden ministerial de treinta de marzo de mil 
novecientos cincuenta y cinco fué aprobado definitiva
mente el Grupo C del Plan Coordinado del Arrago, cons
tituido por el «Proyecto de canal y acequias de la Zona 
regable del pantano de «Borbollón»—Subsector III-A», 
por su presupuesto de contráta de cuarenta y un millones 
doscientas sesenta y ocho mil setecientas treinta y ocho 
pesetas con cuarentá y tres céntimos.

Se ha incoado el oportuno expediente para la ejecu
ción de dichas obras por el sistema de contrata, median
te concurso, en cuya tramitación se han cumplido todos 
los requisitos exigidos por la legislación vigente sobre la 
materia, así como lo dispuesto en los artículos cincuenta 
y cuatro y sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, por lo que, de con
formidad con el Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras Pú
blicas para celebrar el concurso de las obras del Gru
po C del Plan Coordinado del Arrago, constituido por el 
«Proyecto de canal y acequias de la Zona regable del 
pantano de «Borbollón»—Subsector III-A», por su pre
supuesto de ejecución por contrata de cuarenta y un mi
llones doscientas sesenta y ocho mil setecientas treinta

y ocho pesetas con cuarenta y tres céntimos, que se abo
narán en tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

FERNANDO SUAREZ DE TANGIL Y DE ANGULO

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 3 de octubre de 1955 por el que se crea 
una cátedra de Física Nuclear y un Instituto anejo 
de Investigaciones y Aplicaciones Técnicas en la Uni
versidad de Barcelona.
La extraordinaria importancia que los estudios de 

Física Nuclear han adquirido en los últimos años, lo 
mismo desde el punto de vista puramente científico que 
en lo relativo a sus aplicaciones civiles y militares, 
aconseja la creación en nuestras Universidades de Jos 
correspondientes Centros de enseñanza e investigación.

En su virtud, a propuesta del Ministerio de Educa
ción Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N  G O  :

Articulo primero.—Se crea en la Universidad de Bar
celona una cátedra de Física Nuclear adscrita a la Fa
cultad de Ciencias.

Artículo segundo.—Anejo a la cátedra de Física Nu
clear funcionará un Instituto de Investigaciones y Apli
caciones Técnicas.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se procederá al establecimiento de los oportunos 
acuerdos de colaboración e intercambio de los mencio
nados Centros con la Junta Nacional de Energía Nuclear.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—El Rectorado de la Universidad de Barce

lona elevará al Ministerio de Educación Nacional, antes 
del treinta y uno de diciembre, la propuesta de Regla
mento de la Cátedra e Instituto que se crean por el 
presente Decreto.

Segunda.—Queda autorizado el Ministerio de Educa
ción Nacional para dictar cuantas disposiciones se re
quiera para el desarrollo y aplicación del presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Barcelona a tres de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

DECRETO de 3 de octubre de 1955 por el que se crea 
un Instituto Nocturno de Enseñanza Media en Bar
celona.
La extensión creciente de los estudios del Bachille

rato a las zonas más diversas de la población tropieza 
a veces con dificultades de orden práctico; así a los 
trabajadores ocupados durante toda la jornada laboral, 
el horario de los Centros oficiales de Enseñanza Media 
les resulta enteramente inasequible.

La elevación de estos sectores de la nación, que ha 
de ser, sobre todo, fruto de una acción educativa, no 
puede ser descuidada por un régimen político arraigado 
en lo social, que ha creado instituciones como los Ins-
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tltutos Laborales para posibilitar la mejora social y cul
tural de todos los estamentos. Es necesario, por tanto, 
facilitar en las capitales urbanas los estudios de Ense
ñanza Media a quienes posean capacidad para llegar 
a los estudios superiores, pudiendo desarrollar sus ense
ñanzas al término de la jornada de trabajo, fin especí
fico de estos Institutos Nocturnos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se crea en Barcelona un Instituto 
Nacional de Enseñanza Media para proporcionar los es
tudios del Bachillerato, mediante clases nocturnas, a 
quienes por razón de su trabajo o del emplazamiento 
de su domicilio no puedan frecuentar en la jornada nor
mal otros Centros oficiales de Enseñanza Media.

Artículo segundo.—El Instituto Nocturno de Barcelo
na será, en sus comienzos, masculino. Si las peticiones 
de matrícula lo aconsejaran se podrá desdoblar en dos 
secciones, con Profesorado y locales distintos.

Dadas sus especiales características, solamente admi
tirá inscripciones de matrícula de alumnos oficiales.

Artículo tercero.—El Ministerio de Educación Nacio
nal, previo informe de la Inspección Central de Ense
ñanza Media, fijará el horario provisional de las ense
ñanzas. Con la experiencia adquirida durante uno o 
varios cursos, se promulgará en su día el Reglamento 
definitivo de las enseñanzas en la forma prevista por 
los artículos setenta y cuatro y setenta y cinco de la 
Ley de veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y tres.

Artículo cuarto.—Serán órganos de Gobierno del Ins
tituto Nocturno de Barcelona:

a) Un Director, Catedrático numerario, nombrado 
libremente por el Ministerio.

b) Un Secretario, Catedrático o Profesor nombrado 
del mismo modo.

c) Un Interventor designado entre el personal do
cente del propio Instituto conforme al artículo veinti
ocho de la Ley de Ordenación de la Enseñanza Media.

d) Los demás establecidos para los Institutos Na
cionales de Enseñanza Media.

Artículo quinto.—Las enseñanzas estarán a cargo de 
Catedráticos numerarios designados libremente por el 
Ministerio entre los que pertenezcan a las plantillas de 
los Institutos de Barcelona o de otros Institutos, siem
pre que la cátedra de origen quede vacante, los cuales 
simultanearán sus funciones con las del Instituto Noc
turno. El Ministerio podrá también nombrar encargados 
de cátedra.

Cuando el número de alumnos exija la división de 
algún curso en varios grupos, y esta división haga nece
saria la incorporación de nuevos profesores, el Minis
terio desdoblará las cátedras o nombrará adjuntos, se
gún las necesidades.

Artículo sexto. — El régimen económico del Instituto 
Nocturno de Barcelona se ajustará a las normas vigen
tes de los Institutos Nacionales de Enseñanza Media, 
sin perjuicio de las especiales normas reglamentarias 
que exijan su naturaleza y fines.

El Ministerio de Educación Nacional estudiará la 
reducción de las tasas, así como otras medidas de pro
tección escolar en razón del fin social de este Instituto

Artículo séptimo.—Por el desempeño de los cargos 
de gobierno y el ejercicio de las funciones docentes 
percibirán los profesores las gratificaciones que el Mi
nisterio de Educación Nacional disponga con cargo a 
los créditos correspondientes y los derechos obvenciona
les y de prácticas que procedan de las tasas recaudadas

Artículo octavo.—El Profesorado del Instituto Noctur
no de Barcelona cesará en sus funciones:

a) Por las causas generales previstas por la Legis
lación vigente.

b) Por libre designación del Ministerio.
c) Por renuncia del interesado, aceptada por el Mi

nisterio
DISPOSICION FINAL

El Ministerio de Educación Nacional dictará las nor
mas necesarias para la aplicación del presente Decreto.

DISPOSICION TRANSITORIA
Atendida la naturaleza y el horario de clases del Ins

tituto Nocturno de Barcelona, el Ministerio de Educa
ción Nacional dictará las órdenes necesarias para el 
inmediato funcionamiento del mismo en cualquiera de 
los locales de los Institutos de Enseñanza Media de Bar
celona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Barcelona a tres de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.
— FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN EUIZ-GIMENEZ Y CORTES /

MINISTERIO DE INDUSTRIA
DECRETO de 3 de octubre de 1955 por el que se declara 

de «interés nacional» el tendido de la línea de transporte 
 de energía eléctrica de El Ferrol del Caudillo 

a La Coruña de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste» 
(FENOSA).
Examinado el expediente tramitado por la Dirección 

General de Industria en virtud de instancia suscrita 
por «Fuerzas Eléctricas del Noroeste» (FENOSA), en la 
cual solicitaba la declaración de «interés nacional» para 
el tendido de la línea de transporte de energía eléctrica 
a ciento treinta y dos mil voltios, desde El Ferrol del 
Caudillo a La Coruña, de acuerdo con las Leyes de 
veinticuatro de octubre y veinticuatro de noviembre de 
mil novecientos treinta y nueve, y habiéndose cumplido 
todos los preceptos establecidos en las mismas y en el 
Decreto reglamentario de diez de febrero de mil nove
cientos cuarenta, a propuesta del Ministro de Industria 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—A los fines de expropiación forzo
sa de los terrenos necesarios y urgente ocupación de
los bienes afectados, de acuerdo con el artículo cuarto
de la Ley de veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve y disposiciones reglamentarias 
de diez de febrero de mil novecientos cuarenta, se de
clara de «interés nacional» el tendido de la línea de 
transporte de energía eléctrica a ciento treinta y dos 
mil voltios de El Ferrol del Caudillo a La Coruña de 
«Fuerzas Eléctricas del Noroeste» (FENOSA).

Artículo segundo.—El derecho de expropiación forzosa 
se referirá exclusivamente a terrenos propiedad de par
ticulares, y para el ejercicio del mismo se seguirá la 
tramitación prevenida en la legislación sobre expropia
ción forzosa.

Artículo tercero.—Los terrenos expropiados lo serán 
únicamente a los fines de esta instalación autorizada 
a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste» (FENOSA) por la 
Dirección General de Industria. La no utilización de 
dichos terrenos con tal finalidad, en el plazo de tres 
años, hará renacer el derecho de los propietarios expro
piados, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo sexto 
del Decreto de diez de febrero de mil novecientos cua
renta.

Artículo cuarto.—La Dirección General de Industria, 
a través de los Organismos centrales y provinciales, cui
dará de la correspondiente aplicación del beneficio con
cedido y del más exacto cumplimiento de las condicio
nes del mismo, realizando las inspecciones que estime 
oportunas de acuerdo con el artículo quince del Decreto 
de diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo quinto.—El incumplimiento de las condicio
nes en que se otorga este beneficio dará lugar a ¿a 
imposición de una primera sanción de carácter econó
mico por el Ministerio de Industria, de hasta veinti
cinco mil pesetas, en proporción a la gravedad de la 
infracción; de subsistir ésta, o en caso de reincidencia, 
se propondrá por el Ministerio de Industria al Consejo 
de Ministros la imposición de una sanción de mayor 
cuantía, pudiendo llegar hasta quinientas mil pesetas. 

Contra la imposición de la primera sanción cabe
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entablar recurso, en el plazo de quince di as, ante el i 
Consejo de Ministros.

Artículo sexto.—Por 'el Ministerio de Industria se dic - 
ta rto  norm as oportunas para el cumplimiento. de este 
Deereto. : . -

Asi rlo ‘ dispongo por el presente Decreto, dado on 
Barcelona a tres de octubre do , mil novecientos c in 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El; M inistro ele. Industria.

JOAQUIN PLAMELL HIEKA - .

DECRETO d e  3  d e  octubre de 1955 por el qué se decidía 
de «interés nacional» el tendido de la línea de trans
porte de energía.-eléctrica de San Esteban a Ponfe
rrada, de «Saltos del Sil, S. Á.».

Examinado el expediente tramitado por la Dirección 
General de Industria, en virtud de instancia suscrita 
por «Saltos del Sil, S. A.», en la cual solicitaba i a 
declaración de «interés nacionál» para el tendido' de la 
línea de transporte de energía eléctrica a doscientos vein 
te mil voltios, desde San Esteban a Poní errada, de 
acuerdo con las Leyes de veinticuatro de octubre y vein
ticuatro dé noviembre de mil novecientos treinta y nue
ve, y habiéndose cumplido todos los preceptos estable
cidos en las mismas y en el Decreto reglamentario de 
diez dé febrero de mil novecientos cuarenta, a propues
ta dél Ministro de Industria y previa deliberación % del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  ,

./Articuló primero.—A los ñnes de expropiación forzo
sa de los terrenos necesarios y urgente ocupación de 
los. bienes afectados, de acuerdo con el artículo cuarto 
de la : Ley de veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos treinta y nueve y disposiciones reglamentarias 
de*, diez de febrero de mil novecientos cuarenta, se de
clara de «interés nacional» el tendido de la línea de 
transporte de energía eléctrica a doscientos veinte mil 
voltios de San Esteban . a Ponferrada de «Saltos dei 
Sil, S. A.».

Artículo >.segundo.—El derecho de expropiación for
zosa se referirá exclusivamente a terrenos propiedad de 
particulares, y para el ejercicio del mismo se seguirá 
lá tramitación prevenida en la legislación sobre expro
piación forzosa.

Artículo tercero. — Los terrenos expropiados lo serán 
únicamente a los fines de esta instalación autorizada- 
a «Saltos del Sil, S. A.», por la Dirección General de 
Industria. La no utilización de dichos terrenos con tal 
finalidad en el plazo de tres años hará renacer el dere
cho de los propietarios expropiados, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo sexto del Decreto de diez de 
febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo cuarto.—La Dirección General de Industria, 
a través de los Organismos centrales y provinciales, cu i
dará dé la correspondiente aplicación del beneficio con 
cedido y del más exacto cumplimiento de las condicio
nes del mismo, realizando las inspecciones que estime 
oportunas de lacuerdó con el artículo quince del Deere - 
to dé diez de febrero de mil novecientos cuarenta.

Artículo quinto.—El incumplimiento de las condicio
nes en que se otorga este beneficio dará lugar a la im 
posición de una primera sanción de carácter económico 
por el Ministerio de Industria de hasta veinticinco mil 
pesetas, en proporción a la gravedad de la infracción, 
de subsistir ésta o en caso de reincidencia se propondrá 
por el Ministerio de Industria al Consejo de Ministros 
la imposición de una sanción de mayor cuantía, pudien 
do llegar hasta quinientas mil pesetas.

Contra la imposición de la primera sanción ckbe * 
entablar recurso, en el plazo de quince días, ante el 
Consejo de Ministros.

Artículo sexto .— Por el Ministerio de Industria se 
dictarán hormas oportunas para el cumplimiento de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Barcelona a tres de octubre de mil novecientos cincuen
ta y cihco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Industria. .

JOAQUIN PIíANELL RIERA

DECRETO de 17 de octubre de 1955 por el que se nom
bra ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industriales a don Eugenio Rugarcía y 
González-Chávez.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales al 
servicio del Ministerio de Industria una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase, por háber sido nombrado 
Inspector general, con función regional, don Miguel 
; Martín García-Varó, a propuesta dél Ministró de Indus
tria y de conformidad con io establecido en el artículo 
cuarenta y ocho del Reglamento orgánico del citado 
Cuerpo de diecisiete de noviembre de mil novecientos 
.treinta y uno.

Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascensor 
de escala y con antigüedad de siete de septiembre del 
año en curso, al Ingeniero Jefe de segunda clase don 
Eugenio Rugarcía González-Chávez, que continuará en 
la situación de excedencia voluntaria en que se en
cuentra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. 
Barcelona a diecisiete de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

DECRETO tle 17 de octubre de 1955 por el que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenieros Industríales a don Mariano Zúñiga G álind

o.

Vacante en el Cuerpo de Ingenieros Industriales, r.l 
servicio del Ministerio de Industria, una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase, por continuar excedente don 
Eugenio Rugarcía González-Chávez; a propuesta del Mi
nistro de Industria, y de conformidad con lo establecido 
en el artículo cuarenta y ocho del Reglamento orgánico 
del citado Cuerpo, de diecisiete de noviembre de mil no
vecientos treinta y uno,

Vengo en nombrar para ia referida plaza, en ascenso 
de escala, y con antigüedad de siete de septiembre del 
año en curso, al Ingeniero Jefe de segunda clase don Ma
riano Zúñiga Galindo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Bar
celona a diecisiete de octubre de mil novecientos cincueh- 
ta y cinco. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Industria,

JOAQUIN PLANELL RIERA

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se rectifi
can los precios máximos y mínimos en secano aplica
bles a los terrenos dominados por el segundo tramo 
del canal de «Monegros» (Huesca).

En cumplimiento del acuerdo del Consejó de Minis
tros de veintiuno de enero de mil novecientos cincuenta 
y cinco, que autorizó una nueva fijación de los precios 
máximos y mínimos en secano para los terrenos de la 
zona dominada por el segundo tramo del canal de .«Mo
negros»/ se han seguido, de acuerdo con lo que dispone 
e l' artículo séptimo de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuarenta y nueve, los trámites que se 
indican en los artículos cuarto y quinto de la misma Ley 
para estas revisiones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— En la zona dominada por el segun- 
gundo tramo del canal de «Monegros» se fijan los si
guientes precios máximos y mínimos en secano aplicables 
a las distintas clases de tierras y aprovechamientos exis
tentes^ • > . . . . . .  , ...
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Clases de tierras Precios m ín. 
P tas. Ha.

Precios m áx. 
Ptas. Ha.

Clase 1.a.—Cereal 1.a » 2.a.— » • 2.a » 3.a.— » 3.a » 4 a.—Pastos » 5.a.—V i ñ e d o en  p l a n  tación r e g u l a r  ¡s> 0.a.—Olivar » 7.a.—Almendros .

6.5004.5002.500 550

9.0004.2503.250

10.0006.5004.5002.500

20.000 12.000 13.500 .

Artículo segundo.—A los efectos previstos en el a rtículo dieciséis de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, los precios fijados anteriormente rectifican los que se establecen en el artículo octavo del Decreto de once de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, que aprueba el Plan general de colonización de la zona dominada por el segundo tramo del canal de «Monegros».Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCOEl Ministro do Agricultura 
RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se rectifican los precios máximos y mínimos en secano aplicables a los terrenos de la zona regable del pantano del «Borbollón» (Cáceres).
V

En cumpliimento del acuerdo del Consejo de Ministros de veintiuno de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, que autorizó una nueva fijación de los precios máximos y mínimos en secano para los terrenos de la zona regable del pantano del «Borbollón», se han seguido, de acuerdo con lo que dispone el artículo séptimo de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, los trámites que se indican en los artículos cuarto y quinto de la misma Ley para estas revisiones. •
En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—En la zona regable del pantano del «Borbollón» (Cáceres) se fijan los siguientes precios máximos y mínimos en secano aplicables a las distintas clases de tierras y aprovechamientos existentes:

Clases de tierras
Precios m ínim os  

P tas. Ha.
Precios m áxim os  

Ptas. Ha;

Clase 1.a.—Labor I a » 2.a.— » 2.a » 3 » 3.a » 4.a.—Encinar y alcornocal primera » 5.a.—Idem id. 2.a » 6.a.—Olivar 1.a» 7.a.— » 2.a» 8.a.—Pastos 1.a » 9.a.— , » 2.a

10.0007.5005.500

7.500 6.00018.00012.0006.5003.500

14.500 * 10.0007.500

12.00010.50024.00018.000 8.000 5.000

Artículo segundo.—A los efectos previstos en el artículo dieciséis de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, los precios fijados anteriormente rectifican los que se establecen en el artículo octavo del Decreto de veintisiete de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres, que aprueba el Plan

general de colonización de la zona regable del pantano del «Borbollón» (Cáceres).Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cincuenta y cinco. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 21 de octubre de 1955 por el que se aprueba el Plan general de Colonización de la zona regabledel pantano de Bembézar.
El Instituto Nacional de Colonización ha redactado, con el detalle que preceptúa e. artículo cuarto de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, el Plan general de Colonización de la zona regable del pantano del Bembézar (Córdoba), declarada de alto interés nacional por Decreto de veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y cuatro.Cumplidos los trámites establecidos para el estudio y presentación de esta clase de trabajos, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos quinto y sexto de la referida Ley, de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, el Gobierno estima procedente prestar su aprobación al citado Plan general de Colonización.En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
CAPITULO PRIMERO 

Plan general para la colonización de la zona
Artículo primero.—Queda aprobado el Plan general redactado por el Instituto Nacional de Colonización con-' forme al artículo cuarto de la Ley de veintiuno dé abril de mil novecientos cuarenta y nueve, para la colonización completa de la zona regable del pantano del Bembézar (Córdoba), declarado de alto interés nacional por Decreto de veinticinco de junio de mil novecientos Gincuenta y cuatro.
Para el desarrollo de este Plan se ¡fijan las directrices siguientes:
I.—Delimitación de la zona y división en sectores 

con independencia hidráulica
La zona regable del pantano del Bembézar queda definida, a los efectos de declaración de interés nacional y a los demás establecidos por la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, por las agrupaciones de terrenos siguientes:a) Los comprendidos entre las trazas de los canales de ambas márgenes del río Bembézar, derivados de la presa de Hornachuelos, hasta sus desagües en el río Guadalquivir y este ríob) Los regables por elevación con agua del canal de la margen izquierda, situados entre este canal y curva de nivel de cota aproximada cien metros. Se inicia la elevación a unos trescientos metros al Oeste del camino üe Moratalla a Nublos, desaguando en el arroyo situado a quinientos metros al oeste del de la Teja.La zona comprende parte de los términos de Hornachuelos y Posadas, de la provincia de Córdoba, y tiene una superficie de cinco mil veinte hectáreas, de ellas ciento regables por elevación. Se divide en los sectores con independencia hidráulica siguientes:Sector I. Terrenos comprendidos entre el canal de la margen izquierda, desde su iniciación, hasta el arroyo de la Teja; este arroyo, línea del ferrocarril de Madrid a Cádiz y ríos Guadalquivir y Bembézar. Se incluyen, además, los terrenos de la agrupación b) regables por elevación, antes descritos. Tiene una extensión de novecientas cincuenta y cinco hectáreas, de ellas ciento regables por elevación.Sector II. Terrenos situados entre el canal de la margen izquierda, desde el arroyo de la Teja hasta su desagüe en el Guadalquivir, este río, arroyo de la Teja y línea férrea de Madrid a Cádiz, con superficie de mil cincuenta hectáreas. .
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Sector III Terrenos limitados por el canal de la mar

gen derecha, desde su origen hasta el arroyo Guadalora, 
este arroyo y río Bembézar, con superficie de setecientas 
treinta y cinco hectáreas.

Sector IV. Terrenos situados entre el canal de la 
margen derecha, desde el arroyo Guadalora al de Maho- 
ma, este arroyo, rio Guadalquivir y arroyo Guadalora. Tie
ne una extensión de mil ochocientas treinta hectáreas.

Sector V. Terrenos comprendidos entre el último tra
mo del canal de la margen derecha, desde el arroyo de 
Mahoma hasta el río Guadalquivir, este río y el arroyo de 
Mahoma, con superficie de cuatrocientas cincuenta hec
táreas. • 

II.—Enumeración de las obras que afectan a los nuevos 
regadíos de la zona y de las integrantes del Plan general

A. Grandes obras hidráulicas y vías de comnuicación 
en servicio.—Las grandes obras hidráulicas, de la exclu
siva competencia del Ministerio dé Obras Públicas, que 
afectan directamente a la zona regable declarada de alto 
interés nacional, son las siguientes:

a) Pantano del Bembézar; en construcción.
b) Presa de derivación de Hornachuelos; f en cons

trucción.
c) Canales, derivados de la presa de Hornachuelos por 

ambas márgenes del Bembézar; en proyecto.
d) Redes de acequias y desagües principales definidos 

en el artículo veintiuno de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve.

Además del ferrocarril de Madrid a Cádiz, interesan 
para la explotación en regadío y colonización de la zona 
las carreteras siguientes:

a) Del Ministerio de Obras Públicas (Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales): Comarcal 
C-431, de Córdoba a Sevilla, inmediata al Guadalquivir, 
y locales de Palma del Río a la de Castillo.de las Guardas 
a Fuenteobejuna, y de la carretera anterior a la esta
ción del ferrocarril de Hornachuelos, por este pueblo y 
San Calixto.

b) De la Diputación Provincial de Córdoba: Camino 
vecinal de Hornachuelos a la local de la estación de Pal
ma del Río a la de Castillo de las Guardas a Fuente
obejuna.

B. Obras para la puesta en riego y colonización.—De 
acuerdo con lo dispuesto en el título IV de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, 
y conforme a la clasificación que establezca el Plan Coor
dinado de Obras, los Ministerios de Agricultura y Obras 
Públicas, según les corresponda, proyectarán y llevarán 
a cabo las siguientes:

a) Obras de interés general para la zona:
I. Caminos generales: De enlace de la comarcal C-431 

con la local de Palma del Río a la de Castillo de las Guar
das a Fuenteobejuna, y de servicio al sector I desde el 
nuevo pueblo de Bembézar del Caudillo, con puente que 
ha de construirse sobre el Bembézar.

II. Defensa de márgenes y protección contra las cre
cidas de los ríos Guadalquivir y Bembézar, y obras de 
rectificación y encauzamiento de los arroyos y barrancos 
que sirven de lírpite a los sectores, así como de los que 
atraviesen algunos de éstos, con extensa área de recep
ción de agua de lluvia.

III. Elevación para riegos prevista en el canai de 
la margen izquierda.

IV. Abastecimiento de agua potable, alcantarillado, 
acometida de energía eléctrica y obras de pavimentación 
en los nuevos pueblos o centros cívicos que han de cons
truirse.

V. Construcción de centros cívicos o de edificios so
ciales en los nuevos pueblos constituidos por: Administra
ción, Casa y Almacén para la Hermandad Sindical, Igle
sia y Casa Rectoral, Escuela y viviendas de Maestros, Con
sultorio y vivienda del Médico, etc.

VI. Repoblaciones forestales en masa, bosquetes de 
protección en los nuevos pueblos o centros cívicos, plan
taciones lineales en los caminos y colectores de interés, 
así como en las calles de los nuevos núcleos de población

b) Obras de interés común para los sectores:
I. Redes de acequias, desagües y caminos rurales ne

cesarios para el servicio de las distintas unidades-tipo 1 
en que se han d e ‘subdividir los terrenos susceptibles de 
riego de la zona. i

II. Obras de nivelación (planeo y abancalado de te
rrenos).

III. Plantaciones lineales en las redes de desagüues y 
caminos de los sectores.

c) Las obras de interés agrícola privado que, de 
acuerdó con el artículo veintidós de la Ley de veintiuno 
de abril de mil novecientos cuarenta y nueve, serán eje
cutadas por el Instituto o por los particulares, según pro
yectos que formulará o aprobará aquel Organismo, son 
las siguientes:

I. Regueras y azarbes dentro de las unidades-tipo 
en que se dividen los terrenos de la zona.

II. Viviendas y dependencias para colonos, que se 
construyan aisladas en las parcelas y para colonos y 
obreros agrícolas agrupadas en los núcleos de población 
o centros cívicos y en las ampliaciones de Posadas y 
Hornachuelos.

III. Plantaciones lineales en las, redes de desagües y 
necesidad de realizar en las parcelas y en las viviendas 
y dependencias agrícolas.

d) Se considerarán, por último, como obras e insta
laciones complementarias, que de acuerdo con el artículo 
veintitrés de la Ley podrá el Instituto ejecutar por sí o 
disponer su realización conforme a los proyectos que 
apruebe

e) I. Viviendas y locales para comercios y artesa
nías en los nuevos pueblos o Centros cívicos.

II. Nuevas industrias agrícolas, cuya clase, situación 
y capacidad determinará en momento oportuno el Insti
tuto Nacional de Colonización, ajustándose a las prescrip
ciones legales que en cada caso fueren de aplicación.

III.—Nuevos núcleos de población

La población que se instale en la zona será alojada en 
viviendas aisladas en las parcelas o agrupadas en nuevos 
núcleos de población o como ampliación de los pueblos 
de Posadas y Hornachuelos, quedando en todos los casos 
atendidas sus necesidades espirituales, culturales y sani
tarias mediante la construcción de tres nuevos Centros 
cívicos, con las denominaciones y emplazamientos si
guientes:

Sotillo de Moratalla.—El en el sector II, término de 
Posadas, al Norte, y en la proximidad de la carretera co
marcal C-431, a la altura del kilómetro treinta y nueve.

Bembézar del Caudillo.—En el sector III, término de 
Hornachuelos, en la carretera de su estación al puetfo, a 
unos dos mil setecientos metros del puente sobre el Bem
bézar, de la carretera comarcal C-431.

Mesas del Guadalora.—En el sector IV, término de 
Hornachuelos. sobre la normal en el sentido Noroeste al 
ferrocarril de Córdoba a Sevilla, en su kilómetro cuaren
ta y cuatro y a unos mil doscientos metros del mismo.

IV.—Clases de tierras

Por su productividad, y a efectos de la aplicación de 
los precios máximos y mínimos en secano abonables a los 
propietarios, se establecen para las tierras de la zona las 
siguientes clases:

Labor primera.—Tierras oscuras, arcillosas, bien dota
das de cal, muy profundas y fértiles. El sistema de culti
vo normal es de año y vez con barbecho semillado en su 
totalidad, preferentemente de algodón.

Labor segunda.—Tierras campas o con encinas aisla
das hasta dieciocho por hectárea. Suelos semejantes a los 
del grupo anterior, pero con canto rodado o tierras arci
llosas, de color rojizo, con subsuelo calizo o bien tierras 
franco-arenosas, de color pardo rojizo, todas ellas pro
fundas, de buena producción, aunque inferiores en ferti
lidad a la clase primera. En general, se cultivan de año 
y vez con barbecho de maíz

Labor tercera.—Tierras campas con encinas aisladas 
hasta dieciocho por hectárea. Suelos de coolr pardo cla
ro con reacción alcalina, sueltos y profundos o bien tie
rras pardas, rojizas, con reacción débilmente ácida, are
nosas y profundas, menos fértiles que las de la clase an
terior. Su cultivo normal es en alternativa de año y vez 
con barbecho de garbanzo.

Labor cuarta.—Tierras campas o con encinas aisladas 
hasta dieciocho por hectárea. Suelos arenosos, de color 
pardo rojizo, con reacción débilmente ácida, profundidad 
inferior a un metro, propias para el cultivo de avena y 

¡ trigos blandos. El barbecho es normalmente blanco.
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E ncinar prim era.— Tierras ocupadas  por encinas so 
las o m ezclad as con acebuches, de buen' porte, .densidad 
variable desde dieciocho a setenta pies por hectárea 
O cupan suelas arcillosos francos o arenosos, de profun 
didad superior al metro. Según densidad del arbolado se 
cu ltiva  la tierra al tercio, al cuarto, con m ayofes distan 
ciam ientos o quedan de pastos perm anentes.

Encinar segunda.— Arbolado sim ilar en especies, porte 
y densidad al de la clase anterior, que ocupan suelos a re
nosos de profundidad inferior a un metro. Se cultivan 
al cuarto, con m ayores dist-inciamientos, o bien quedan 
de pastos perm anentes.

O livar prim era.— Terrenos profundos, sin canto roda
do, árboles con densidad variable entre ochen ta y cien 
pies por hectárea, con porte y copa media. Producción 
norm al de quince quintales m étricos por hectárea.

Olivar segunda.— Terrenos pedregosos o poco profun 
dos, densidad análoga al caso anterior,, árboles de copa 
pequeña,’ con producción norm al de diez quintales m é
tricos por hectárea

Arbolado.— Tierras arenosas.y profundas, ocupadas por 
álam os, fresnos, almeces y otras especies, solas o m ez
cladas, incluso con m onte de taray.

T arajal.— Tierras arenosas y profundas, ocupadas por 
m onte de taray, que producen pastos como único apro
vecham iento.

V .— Unidades de explotación

En las tierras que se reserven a los propietarios, las . 
unidades de explotación serán de extensión variable, de
term inada en cada caso conform e a lo dispuesto en el 
artidulo trece de la Ley de veintiuno de abril de m il no
vecientos cuarenta y nueve y en el presente Decreto, 
pero ajustadas a la  parcelación técn ica de la  zona.

En las tierras declaradas en exceso, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo tercero de la citad a Ley, las 
superficies de cada uno de los tipos de unidades seTán 
las. siguientes:

Unidad de tipo medio: M inim a de cuatro a cinco hec- 
táüáas. M áxim a de hasta  diez hectáreas, sin que el n ú
m ero de estas últim as pueda exceder del quince por 
ciento de las primeras.

Huerto fam iliar: H asta m edia hectárea. Se instalará  
como m áxim o un huerto por cada veinte hectáreas ú ti
les de riego de la zona.

Estas unidades form arán coto redondo, adm itiéndose 
para  su replanteo una fluctuación m áxim a del diez por 
ciento, en más o en menos, de la extensión correspon
diente a cada uno.

V I .— Unidades limites.

A los efectos previstos en la Ley de veintiuno de abrih 
de m il novecientos cuaren ta  y nueve, se establece para 
la- «unidad superior» una extensión de cien hectáreas, 
y para la  «unidad tipo», análoga a  la  fijad a  para la  m í
nim a de* tipo medio.

V IL — Normas para la selección de colonos. Cálculo de las 
-familias Que serán instaladas por el Instituto en la zona

Con independencia de los requisitos de. carácter ge
neral que puedan fijariáe para ser colono del Institúto, 
conform e a la disposición final novena de la  Ley de Zo
nas Regables, la selección ¿ ^ lo s  colonos que se instalen 
en la zona se llevará a e fe ctfS e n tre  los comprendidos 
en alguno de los grupos y por ét orden de preferencia 
siguiente:

Prim ero.— Arrendatarios y aparceros de tierras a fec
tadas por la transform ación en regadío, siem pre que no 
sean propietarios de otras tierras con superficie su fi
ciente para el sostenim iento de una fam ilia.

Segundo.— Propietarios modestos y colonos afectados 
por la expropiación de los terrenos necesarios para la 
ejecución de las grandes obras hidráulicas incluidas en 
este plan, y que no poseen otras propiedades rústicas en 
lá  zona.

Tercero.— Colonos o braceros de los térm inos m unici 
p a lé*  a que pertenezcan los terrenos regables y de los 
demás' de la provincia de Córdoba en que el instituto  
considere conveniente el traslado de parte de la  pobla
ción agricpla a la  n ueva zona de x;egadíp.

Cuarto.— Propietarios de la zona que exploten sus tie- 
rras en régim en de arrendam iento o ap arcería  y que lo 
soliciten de acuerdo con los artículos noveno y doce de 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta: ;> 
y nueve.

Los colonos adjudicatarios de unidades m áxim as do 
tipo medio deberán, adem ás de reunir las condiciones 
generales, disponer en propiedad de los capitales do 
explotación necesarios y abonar al contado al Instituto 
N acional de Colonización, previam ente a la  tom a de po
sesión del lote que sé les adjudique, el cuaren ta  por c ien 
to del valor de la  tierra  que fije el citado Organism o.

En la  selección de colonos intervendrá la. Delegación 
Nacional dé Sindicatos, confonne establece la  disposi- ” 
eióñ final novena dé la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuaren ta  y nueve.

Según los datos del P lan G éneral de Colonización, y  
aplicando las norm as de reserva de tierras que se estable
cen en este Decreto, se calcu lan  en unas dos mil sete-. ; 
cientas hectáreas las tierras en exceso en las que será 

, posible instalar unas ochocientas fam ilias aproxim ada
m ente: de ellas, quinientas setenta en unidades de ex
plotación de tipo medio y doscientas trein ta  en parcelas 
com plem entarias para obreros.

CAPITU LO  II 

Recursos hidráulicos

Artículo segundo.— C uantas circunstancias relativas a 
las grandes obras h idráulicas construidas y en construc
ción por el M inisterio de Obras Públicas puedan influir 
en la  explotación de los regadíos de la  zona, serán dadas 
a conocer pór dicho M inisterio al de Agricultura, regu
lando, de acuerdo ambos Departam entos, el régim en de 
desémbalse del pantano del Bembézar, a cuyo efecto un 
representante del Instituto Nacional de Colonización fo r
m ará parte, con. voz y voto, de la  Junta correspondiente.

CAPITULO I I I  

Intensidad de explotación exigible en los regadíos

Artículo tercero.— En el plazo de cinco años, contados 
desde la  fecha de la declaración oficial de puesta en 
riego que form ule el Instituto en la  form a que preceptúa 
el articulo veinticinco de la Ley de veintiuno de abril de 
mil novecientos cuaren ta y nueve, las unidades reserva
das a los propietarios deberán alcanzar, con sujeción a 
lo dispuesto en el Decreto de catorce de noviem bre de 
m il novecientos cincuenta y dos, una intensidad definida 
por el índice de producción bruta vendible, que se f i j a , , 
para la  zona regable del pantano del Bem bézar, en cu a 
renta y cinco quintales m étricos de trigo por hectárea. 
Este índice se determ inará por la  relación que exista  en 
tre la  producción bruta vendible de la  explotación, ex
presada en quintales m étricos de trigo, y el núm ero que 
represente el de hectáreas útiles del predio.

ARTICULO IV 

Tierras exceptuadas

Artículo cuarto.—-Quedarán exceptuados de lá  Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuaren ta y nueve, 
.siempre que no fueran precisos en todo o en parte, para 
la ejecución de las obras y trabajos de colonización, con
form e al plano aprobado, los terrenos enclavados en la  
zona regable que sé consideren comprendidos en uno de 
los grupos siguientes:

a) Los no aptos para su cultivo en regadío y los no 
dominados por la  red de riegos.

b) Los que en la  fech a de prom ulgación del presente 
D ecreto estuvieran transform ados en. regadío y cu ltiva 
dos norm alm ente.

A los efectos indicados en el anterior apartado b). se 
considerará como cultivo norm al en  regadío el efectuado 
alcanzando, como mínimo, el Indice de producción bruta 
vendible que establece el artículo tercero de este Decreto.
Si este Indice no se hubiera logrado, se facu lta  al In sti
tuto Nacional de Colonización para fijar discrecionai- 
m ente la  parte de la  superficie cultivada en regadío que 
ha de exceptuarse de la  aplicación  de la  Ley. que se de
term inará por la relación que exista entre los exoeso#
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de la producción bruta vendible en regadío obtenida en 
5a explotación y de la exigida en él presente Decreto 
sobre la normal en secano para la clase de tierras de 
que se trate,

CAPITULO V 

Reserva de tierras
Artículo quinto.—A los propietarios cultivadores di

rectos de tierras sitas en la zona regable del pantano 
del Bembézar que expresamente lo soliciten, haciendo en 
tal sentido las manifestaciones que previene el artículo 
noveno de la Ley de veintiuno de abril de mil novecien 
tos cuarenta y nueve, podrá serles reservada la extensión 
de tierras que se determina en las normas siguientes:

Primera. Si la superficie llevada por los propietarios 
de modo directo en la zona regable del pantano del Bem
bézar y no exceptuada de la Ley fuera igual o inferior 
a veinte hectáreas, la reserva afectará a su totalidad.

Segunda. Si dicha superficie estuviera comprendida 
entre veinte y cien hectáreas, la reserva será de veinte 
hectáreas.

Tercera. Si fuese superior a cien hectáreas, la reser
va será la quinta parte de la superficie, sin que pueda 
exceder de las cien hectáreas fijadas para la unidad su
perior.

Cuarta. Cuando la superficie de reserva resultante 
de la aplicación de las normas anteriores sea inferior 
al producto de veinte hectáreas por el número de hijos 
legítimos o legitimados del propietario que vivieren en 
la fecha del Plan, podrá ser aumentada para que alcance 
dicha extensión. Tratándose de fincas pro indiviso, la re
serva para los condueños en conjunto, si se aplica esta 
norma, no podrá exceder de doscientas hectáreas.

Artículo sexto.—Los propietarios cultivadores directos 
de la zona podrán optar por que les sea concedida de 
reserva, en lugar de la extensión que les correspondería 
por la aplicación de las normas del artículo anterior, 
una superficie de las tierras afectadas por las obras ex
clusivas de puesta en riego (elevaciones, acequias, des
agües y nivelación de tierras) realizadas por los propie
tarios, que fijará discrecionalmente el Instituto Nacional 
de Colonización basándose en la relación que exista en
tre el importe de la obra ejecutada con anterioridad a 
la fecha del Plan y el total de las obras de' transfor
mación.

CAPITULO VI 

Precios de las tierras en secano
Artículo séptimo.—Para las clases de tierras definidas 

en el artículo primero, directriz cuarta del presente De
creto, se fijan los precios máximos y mínimos en secano 
que se indican en la siguiente escala:

Mínimos Máximos
CLASES DE TIERRAS — —

Ptas. Ha. Ptas. Ha.

Labor 1.a ....... ............................ 29.100 36.300
Labor 2.a .................. . 23.100 28.000
Labor 3.a ...................... . 14.300 17.000
Labor 4.a ............ ..................... . 8.200 10.400
Encinar 1.a ....................... .. 17.600 23.600
Encinar 2.a ....,.............. 1 1 . 0 0 0 13.200
Olivar 1~ ............. o...... . 20.900 28.000
Olivar 2.a ............... 13.200 18.100
Arbolado ...... ............... ............ . 15.400 20.900
Tarajal ................... ... . . . . . . o 5.500 7.100

CAPITULO VII 
Plan coordinado de obras

Artículo octavo.—La Comisión Técnica Mixta a la que 
habrá de encargarse la redacción del Plan coordinado 
de obras para la puesta en riego y colonización de la 
zona regable del pantano del Bembézar, estará integrada 
por tres Ingenieros de Caminos designados por la Dl^

, rección General de Obras Hidráulicas: uno perteneciente 
a los Servicios Centrales de la misma, y los otros dos 
a la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir: y por 
tres ingciücioo agrónomos nombrados por la Dirección 
General de Colonización y afectos, uno, a los Servicios 
Centrales, y los otros dos, a la Delegación de Córdoba.

En el Plan coordinado de obras se estudiará la po
sible ampliación de la zona regable, bien por gravedad 
o mediante elevaciones, y además del contenido que es
pecifica el artículo octavo de la Ley de veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y nueve, deberá com
prender una relación por sectores de los caudales que 
han de servir de base para el cálculo de secciones de los 
distintos tramos de las acequias y desagües, tanto prin
cipales como secundarios.

La Comisión Técnica Mixta formulará su propuesta 
en el plazo máximo de cuatro meses, a partir de la fe
cha en que se constituya, y, en todo caso, dentro de los 
cinco siguientes a la de promulgación del presente De
creto.

CAPITULO VIII
Trámite de las peticiones de excepción y reserva de
tierras y normas para el Proyecto de Parcelación
Artículo noveno.—El Proyecto de Parcelación de la 

Zona, que formulará el Instituto Nacional de Coloniza
ción de acuerdo con las normas establecidas en los ar
tículos trece y catorce de la Ley de veintiuno de abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve, se redactará en dos 
fases, estudiándose en la primera las fincas de los pro
pietarios que posean extensiones superiores a cien hec
táreas, y en la segunda, las fincas de los propietarios 
que dispongan de superficies de cien hectáreas o infe
riores.

Artículo diez.—Los propietarios de la zona regable, du
rante un plazo de cuarenta y cinco días, contados a 
partir de la fecha del Plan, formularán sus peticiones 
de tierras exceptuadas por haber sido transformadas en 

¡ regadío y cultivadas normalmente y de las tierras re- 
t servadas que pudieran corresponderás con sujeción a las 

normas indicadas en los capítulos cuarto y quinto de 
este Decreto. En este mismo plazo deberán formular los 
arrendadores sus peticiones para la adjudicación de las 
unidades de tipo medio, a que hace referencia el artícu
lo noveno de la Ley de veintiuno de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

Ultimado el citado plazo de cuarenta y cinco días, 
el Instituto Nacional de Colonización procederá a com
probar los datos contenidos en las solicitudes, y respecto 
a la determinación de las superficies exceptuadas por 
hallarse convenientemente transformadas en regadío y 
de reserva especial a que hace referencia el articulo 
sexto de este Decreto, reflejará el resultado de las .dili
gencias comprobatorias en las correspondientes actas, 
extendidas por triplicado, suscritas por los interesados o 
sus representantes, y en todo caso debidamente autoriza
das, en las que se describirá la procedencia del agua 
empleada para el riego, obras e instalaciones construidas 
o costeadas directamente por los propietarios, caudales 
efectivamente alumbrados y cuantos datos se juzguen ne
cesarios para definir las obras de transformación reali
zadas y la intensidad de explotación alcanzada en el 
cultivo de regadío.

Terminadas de comprobar las peticiones de los pro
pietarios que posean en la fcona extensiones superiores 
a cien hectáreas, el Instituto formulará la primera fase 
del Proyecto de Parcelación, y una vez comprobadas las 
restantes peticiones, redactará la segunda fase del mismo.

Artículo once.—En el Proyecto de Parcelación de la 
Zona se considerarán como tierras en exceso las si
guientes:

a) Las sobrantes después de determinar las excep
tuadas y reservadas, conforme a los capítulos cuarto y 
quinto del presente Decreto, y los terrenos necesarios 
para las instalaciones y obras que requiera la coloniza
ción de la zona.

b) Las que no estén cultivadas directamente por sus 
propietarios.

c) Las pertenecientes a los propietarios de la zona 
que no presenten, dentro del plazo que establece el ar
tículo anterior, la petición por escrito necesaria para 
optar a la concesión de ios beneficios de reserva en la
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forma que expresen los anuncios, y los documentos acre
ditativos de su carácter de titulares del dominio de los 
inmuebles que posean.

d) Las enajenadas sin autorización del Instituto Na
cional de Colonización con posterioridad al doce de julio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, fecha de publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del De
creto que declara de alto interés nacional la colonización 
de la zona, siempre que la transmisión implique una 
parcelación o división del inmueble.

e) Las adquiridas por actos intervivos con posterio
ridad a la fecha de publicación del presente Decreto, si 
la transmisión se efectuara antes de que fueran trans
formadas en regadío por sus propietarios, alcanzando 
el grado de intensidad que establece e'1 artículo tercero 
de este Decreto, o si se incumplieran los demás preceptos 
que determina el articulo treinta de la Ley.

Articulo doce.—El señalamiento de las superficies re- 
servables, conforme a las disposiciones anteriores, se 
efectuará de tal manera, que la correspondiente a cada 
propietario quedé, a ser posible:

Primero.—Encuadrada del modo más conveniente en
tre los elementos de las distintas redes de acequias, des
agües y caminos correspondientes al sector o sectores hi
dráulicos dopde esté situada.

Segundo.—Agrupada en un solo predio en torno o 
sobre la base de los elementos que a continuación se 
citan por orden de preferencia:

a) La casa de labor o vivienda del propietario inte
resado.

b) La parcela que, entre las de su propiedad, sea de 
mayor superficie.

c) La que se halle mejor situada, atendiendo a su 
proximidad a los poblados, vías de comunicación, tandeo 
del riego por acequias o cualesquiera otras circunstan
cias que influyan favorablemente en su valor.

No obstante, cuando así lo exija la situación de sus 
propiedades reservadas o la más racional explotación de 
la zona, atendidas las necesidades de la economía nacio
nal, podrán alterarse las precedentes directrices en la 
medida que dichos intereses lo reclamen.

Artículo trece.—Redactadas por el Instituto cada una 
de las fases del Proyecto de Parcelación, serán seguida
mente expuestas al público, conforme determina el ar
ticulo quince de la Ley de veintiuno de abril de mil 
novecientos cuarenta y nueve. El Jefe del Instituto Na
cional de Colonización, a la vista de las actas a que se 
refiere el artículo diez del presente Decreto, de las re
clamaciones formuladas por los interesados al Proyecto, 
documentación por éstos aportada e informes emitidos, 
dictará la oportuna resolución sobre las indicadas re
clamaciones, incluso las que puedan referirse a la cali
ficación de tierras exceptuadas de la Ley, aprobando con 
independencia cada una de las fases del Proyecto Defi
nitivo de Parcelación, que podrán ser objeto de recurso 
por parte de los interesados, ante el Ministerio de Agri
cultura, en la forma sumaria establecida en el Decreto 
de dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta.

CAPITULO IX 

Prestación de servicios a los nuevos regantes

Artículo catorce.—El Instituto Nacional de Coloniza
ción dirigirá la transformación agrícola de la zona me
diante la prestación de servicios técnicos de asesora- 
miento, divulgación y cooperación, auxiliándose de las 
Hermandades y Grupos Sindicales de Labradores. A este 
efecto, el Instituto proyectará la creación en la zona de 
los Centros de servicios que se consideren necesarios, que 
podrán ser instalados por el Instituto o por los Sindi
catos y Cooperativas que constituyan los propios agri
cultores.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Los propietarios de las tierras que por ex
plotarse en regadlo queden exceptuadas de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve 
y los de las tierras reservadas con sujeción a lo dis
puesto en el artículo sexto del presente Decreto, que
dan obligados:

a) A satisfacer las tarifas de agua que se establezcan 
y las cuotas de reintegro del importe de las redes de 
riego, desagües y caminos de interés común para los 
sectores hidráulicos no absorbidos por la subvención que 
pueda concedérseles, siempre que se beneficien de las 
mencionadas obras.

b) A conservar, en el caso de que hubiera sido con
seguido, el índice de producción bruta vendible que esta
blece el artículo tercero de este Decreto, o a alcanzar, 
en otro caso, este índice en el plazo de un año, contado 
a partir de la fecha del Plan, que seguidamente habrá 
de ser conservado. Si este compromiso dejara de cum
plirse, el Instituto Nacional de Colonización podrá ad
quirir las tierras deficientemente explotadas, siendo apli
cable a estas expropiaciones lo dispuesto en el artículo 
veintinueve de la Ley de veintiuno de abril de mil nove
cientos cuarenta y nueve.

¡ Segunda.—Por los Ministerios de Agricultura y Obras
I Públicas, actuando de acuerdo, se dictarán, dentro de sus 
¡ respectivas esferas de competencia, cuantas disposiciones 
| considere necesarias o convenientes para la más clara 
| inteligencia y diligente cumplimiento del presente De- 
: creto, así como para facilitar la realización del Plan ge

neral de colonización de la zona regable del pantano del 
! Bembézar, que el artículo primero declara aprobado.

Tercera.—El presente Decreto entrará en vigor el mis
mo día de su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiuno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro d9 Agricultura,

RAFAEL CAVEbTANY Y DE ANDÜAGA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 24 de octubre de 1955 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
promovido por don Juan Lafuente Cam
pos, Cabo primero de la Guardia Civil, 
contra resolución de la Dircción Gene
ral de Mutilados.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, * 

con fecha 22 de septiembre de 1955, ha 
tomado el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios 1.014-54, in
terpuesto por don Juan Lafuente Martí
nez Campos, Cabo primero de la Guardia 
Civil, contra resolución de la Dirección 
General de Mutilados de 5 de agosto de 
1954, y

Resultando que con fecha 15 de julio 
efe 1954, el Cabo primero de la Guardia 
Civil, Caballero Mutilado Permanente, don 
Juan Lafuente Martínez Campos, elevó 
una instancia a la Dirección General de

Mutilados en súplica de que le fuera con
cedida la pensión vitalicia de 1.600 pese
tas que la Ley de primero de abril de 
1954 concede al personal de Tropa que 
ostente la condición de Caballero Muti
lado Permanente, o que se revisase su 
situación para que se le concediera el 
aumento que desde la Ley de Presupues
tos de 1949, se había otorgado a los Ca
bos primeros de la Guardia Civil con 
sueldo de Sargento:

Resultando que el dia 29 de igual mes 
y año, el interesado elevó nueva instan
cia con el carácter de recurso de reposi
ción a la Dirección General de Mutilados, 
entendiendo denegada por el silencio ad
ministrativo la pretensión contenida en 
su anterior solicitud;

Resultando que la Dirección General de 
Mutilados resolvió el 5 de agostó de 1954 
denegar la primitiva solicitud, advirtien
do al señor Lafuente. en la cédula de 
notificación, que podía interponer el «sub
siguiente recurso de suplicación» ante el 
Ministro del Ejército;

Resultando que con fecha 24 de agosto 
de 1954 elevó el interesado recurso de 
agravios ante la Presidencia del Gobierno, 
insistiendo en su pretensión, por entender 
definitivamente denegada la misma, a la 
vista de la resolución de la Dirección Ge
neral de Mutilados de 5 de agosto de 1954;

Resultando que la Dirección General 
de Mutilados, en su primitivo informe, 
propone la declaración de improcedencia 
del recurso'de agravios, por no haber ago
tado el recurrente la vía administrativa;

Visto el Reglamento de Procedimien
to Administrativo deT Ministerio del Ejér
cito, aprobado por Decreto de 25 de abril 
de 1890;

Considerando que* con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 23 del Reglamento 
de Procedimiento Administrativo del Mi
nisterio del Ejército, aprobado por Real 
decreto de 25 de abril de 1890, y de la 
Base segunda de la Ley de 19 de octubre 
de 1889. las notificaciones de las resolu
ciones administrativas habrán de com
prender, entre otros datos, «la expresión
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de ‘los recursos que contra la resolución 
pueden interponerse y del término seña
lado al efecto», y que la resolución de la 
Dirección General de Mutilados, que se 
impugna en el presente caso, ha sido no
tificada al recurrente sin mencionarse ta
les extremos, puesto que se le advierte 
la procedencia de «un recurso de supli
cación», cuya existencia no aparece pre
vista ni en la Ley de Bases del Proce
dimiento Administrativo, ni en el Real 
decreto de 25 de abril de 1890, y se omi
te en absoluto la expresión del plazo en 
que debe interponerse, por lo que ha de 
tenerse tal notificación nula y carente de 
efecto, por haber inducido a evidente 
error al intéresado, con indefensión del 
mismo, ya que el recurso procedente* era 
el de alzada, con arreglo al artículo 34 
del Reglamento tantas veces repetido del 
Ministerio del Ejército, de 25 de abril de 
1890, y el plazo para interponerlo era el 
de cinco días, según el mismo precepto;

Considerando que apreciada la existen
cia de este vicio esencial de forma, que 
aunque no haya sido alegado por el in
teresado, puede ser apreciada de oficio 
por esta jurisdicción, cfue debe velar pri
mordialmente por la regularidad del pro
cedimiento, debe concluirse estimándose 
el actual recurso al solo efecto de que 
la resolución de la Dirección General de 
Mutilados, objeto de impugnación, sea no
tificada en forma al recurrente.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros ha resuelto es
timar, en parte, el presente recurso de 
agravios al sólo efecto de qüe la resolu
ción de la Dirección General de Mutila
dos, impugnada en el recurso, sea notifi
cada en forma legal al recurrente.»

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de V E. y el del interesado.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1955.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro dél Ejército.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por 
la que se disponen ascensos de Escala 
en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro.

Ilmo. S r.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro una plaza de Topógra
fo Ayudante Mayor, Jefe de Administra
ción civil de primera clase, con ascenso, 
producida por pase a superior categoría 
de don Ernesto Gutiérrez Barragán, con 
fecha 11 del pasado mes de agosto,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
y con lo que determinan los artículos 62 
y 178 del Reglamento vigente en la mis
ma, ha tenido a bien disponer los si
guientes ascensos de Escala en el referi
do Cuerpo:

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de 
Administración civil de primera clase,
con ascenso, con el sueldo anual de pe
setas 22.960, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo, don 
Joaquín Catá Franco.

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de 
Administración civil de primera clase,
con el sueldo anual de 20.160 pesetas,
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al sueldo, don Ricardo Gon
zález Tarín.

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de 
Administración civil de segunda clase,
con el sueldo anual de 18.480 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acu
mulables al sueldo, don Fernando Bola
ños Torres.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe 
de Administración Civil de tercera clase, 
con el sueldo anual de 16.800 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulábles al sueldo, don Antonio Váz
quez Rodríguez.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe 
de Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 13.440 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al sueldo, don Leopoldo Pratx Gar
cía.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 11 de agos
to del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1955.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por 
la que se disponen ascensos de Escala 
en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro.

Ilmo. S r.: Vacante en el Cuerpo Na
cional de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro una plaza de Topó
grafo Ayudante Mayor, Jefe de Adminis
tración civil de primera clase, con as
censo, producida por fallecimiento de 
don Ernesto Almodóvar Navarro, ocurri
do el día 22 de agosto último,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, y 
con lo que deteminan los artículos 62 y 
178 del Reglamento vigente en la misma, 
ha tenido a bien disponer que para cu
brir la expresada vacante se efectúen en 
el referido Cuerpo los siguientes ascen
sos de Escala:

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe 
de Administración civil de primera clase, 
con ascenso, con el sueldo anual de pe
setas 22.960, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo, don 
Facundo Zuazúa de la Torre.

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de 
Administración civil de primera clase, 
con el sueldo anual de 20.160 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al sueldo, don Jesús San
tiago Cid.

A Topógrafo Ayudante Mayor, Jefe de 
Administración civil de segunda clase, 
con el sueldo anual de 18.480 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al sueldo, don Vicente Za- 
ragozá Llopis.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe 
de Administración civil de tercera clase, 
con el sueldo anual de 16.800 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al sueldo, don Manuel Fer
nández Ortiz.

A Topógrafo Ayudante Principal, Jefe 
de Negociado de primera clase, con el 
sueldo anual de 13.440 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al sueldo, don Germán Costa Sumsi 
(supernumerario activo, que deberá con
tinuar en dicha situación) y don Luis 
Mallol Donnay, que por encontrarse en 
activo es quien ocupará la vacante.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 23 de agos
to del corriente año.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
y demás efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1955.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por la 
que se disponen ascensos de escala en 
el Cuerpo Administrativo-Calculador del
Instituto Geográfico y Catastral.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Cuerpo Ad
ministrativo-Calculador de ese Instituto 
una plaza de Jefe de Administración 
Civil de primera clase, con ascenso, por 
pase a vsuperior categoría de don José 
Luis Vidal Doggio, con fecha 4 del pa
sado mes de septiembre,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General 
y de acuerdo con to que determinan los 
artículos 62 y 178 del Reglamento vi
gente en la misma, ha tenido a bien 
disponer los siguientes ascensos de esca
la en el referido Cuerpo:

A Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, con ascenso, con el sueldo 
anual de 22.960 pesetas, más dos men
sualidades extraordinarias acumulables 
al sueldo, don Luis Ramos Areal.

A Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, c<*n el sueldo anual de pese
tas 20.160, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo, don 
Pedro Pelegrín Rubio.

A Jefe de Administración Civil de se
gunda clase, con el sueldo anual de pe
setas 18.480, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo, don 
Ildefonso de la Cruz Picatoste.

A Jefe de Administración Civil de ter
cera clase, con el sueldo anual de 16.800 
pesetas, más dos mensualidades extra
ordinarias acumulables al sueldo, don 
Clemente Alvarez Mayorga.

A Jefe de Negociado de primera clase, 
con el sueldo anual de 13.440 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acu
mulables al sueldo, don Manuel Fernán
dez Aranaga.

A Jefe de Negociado de segunda ciar 
se, con el sueldo anual de 11.760 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al sueldo, don Gonzalo Bar
ba Hernández (supernumerario que de
berá continuar en dicha situación) y 
don Luis Conrado de Miranda y Rivera, 
que, por encontrarse en activo, es quien 
ocupará la vacante.

A Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el sueldo anual de 10.080 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumulables al sueldo, don Juan Miguel 
Gallardo de la Torre.

En la que se produce en la siguiente 
y última categoría se concede el ingreso 
y se nombra Oficial primero de Admi
nistración Civil, con el sueldo anual de 
8.400 pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo, a 
doña María del Carmen del Cacho y de 
la Figueroa, número uno en la actuali
dad de los opositores aprobados en las 
últimas oposiciones celebradas y a quie
nes la Orden de esta Presidencia de 14 
de diciembre de 1954, concedió el dere
cho de ir ocupando las vacantes que se 
fueran produciendo y que reglamentaria
mente les correspondieran.

La antigüedad de los anteriores ascen
sos se entenderá conferida con fecha 4 
de septiembre del corriente año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1955.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por 
la que se declara jubilado al Portero 
de los Ministerios Civiles don Fermín 
Sainz Hernández, por haber cumpli
do la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr • Habiendo cumplido el día 24 
del pasado mes de septiembre la edad
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reglamentaria de jubilación el Portero de 
los Ministerios Civiles don Fermín Sainz 
Hernández, con destino en esa Dirección 
General,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta hecha por la misma y en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
de 27 de diciembre de 1934. en el vigen
te Reglamento de Clases Pasivas y en 
el Decreto de 15 de junio de 1939, ha te
nido a bien declararle jubilado en dicha 
fecha, con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
f  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 25 de octubre de 1955.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por 
por la que se declara en situación de 
excedente voluntario al Instrumentista 
Ayudante del Taller de Precisión del 
Instituto Geográfico y Catastral don 
Manuel Campa Martínez.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Instrumentista Ayudante del 
Taller de Precisión de ese Instituto don 
Manuel Campa Martínez, en solicitud 
de que se le conceda el nase á la situa
ción cte excedente voluntário,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en situación de excedente volun
tario en su empleo, en las condiciones 
que determinan el artículo 55 del Regla
mento vigente en ese Centro y el apar
tado b) del artículo noveno de la Ley de 
15 de julio de 1954.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 25 de octubre de 1955.

CARRERO
Hmo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por 
la que se declara en situación de ex
cedente voluntario a don José María 
Iribas Jaén.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Topógrafo don José María 
Iribas Jaén, en solicitud de que se le 
conceda el pase a la stiuación de exce
dente voluntario.

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
ha tenido a bien declarar a dicho fun
cionario en situación de excedente vo
luntario en el Cuerpo Nacional de To
pógrafos Ayudantes de Geografía y Ca
tastro, en las condiciones que determi
nan el artículo 55 del Reglamento vigen
te en ese Centro y el apartado b) del 
artículo noveno de la Ley de 15 de Ju
lio de 1954, entendiéndose la expresada 
situación a partir de la fecha de la pre
sente Orden.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1955.

CARRERO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por la 
que se declara en situación de exceden
te voluntario a don Ernesto Gutiérrez 
González.

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Topógrafo don Ernesto Gu
tiérrez González, en solicitud de que se le 
conceda el pase a la situación de exce
dente voluntario,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, ha 
tenido a bien declarar a dicho funciona
rio en situación de excedente voluntario 
en el Cuerpo Nacional de Topógrafos 
Ayudantes de Geografía y Catastro, en 
las condiciones que determinan el artícu
lo 55 del Reglamento vigente en ese Cen
tro y el apartado b) del artículo noveno 
de la Ley de 15 de julio de 1954.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1955.

CARRERO
limo, Sr. Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

ORDEN de 26 de octubre de 1955 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero de los Ministerios Civi
les don Victorino María Díaz Fer
nández.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado en 
tiempo y forma hábiles por el interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Estatuto aprobado por 
Ley de 23 de diciembre de 1947 y en apli
cación del articulo 20 de la Ley de 15 de 
julio de 1954,

Esta Presidencia ha dispuesto el rein
greso al servicio activo al Portero tercero 
de los Ministerios Civiles don Victorino 
María Díaz Fernández, actualmente en 
situación de excedencia voluntaria y su 
destino a la Escuela de Aparejadores de 
Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1955.

CARRERO
limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi

dencia.

ORDEN de 26 de octubre de 1955 por la 
que se concede la vuelta al servicio ac
tivo al Portero de los Ministerios Ci
viles don Julián Manrique Fernández.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado en 
tiempo y forma hábiles por el interesado, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 18 del Estatuto aprobado por Ley 
de 23 de diciembre de 1947 y en aplica
ción del artículo 20 de la Ley de 15 de 
julio de 1954,

Esta Presidencia ha dispuesto el rein
greso al servicio activo del Portero se
gundo de los Ministerios Civiles don Ju
lián Manrique Fernández, actualmente en 
situación de excedencia voluntaria y su 
destino a la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación.

Lo digo a V. I. a los efectos proce
dentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de octubre de 1955.

CARRERO
limo. Sr. Oficial Mayor de esta Presi

dencia.

ORDEN de 27 de octubre de 1955 por la 
que se concede la situación de «Reem
plazo Voluntario» en la Agrupación 
Temporal Militar para Servicios Civi
les, procedentes de «Colocado», al Sar
gento de Complemento de Infantería 
don Joaquín Martínez Ayete y nueve 
Suboficiales más.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a ia situación de «Reem
plazo Voluntario», que señala el aparta
do c) del artículo 17 de la citada Ley. los 
Suboficiales que a continuación se men
cionan, a los que se fija la residencia que 
asimismo se indica. Los interesados que
dan comprenaidos en cuanto dispone el 
párrafo segundo del artículo séptimo de 
la Orden de este Departamento, de 21 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 94):- 

Sargento de Complemento de Infante
ría don Joaquín Martínez Ayete, en si
tuación de «Colocado» en la Dirección 
Genera) de Correos y Telecomunicación, 
en la plaza de Gijón. ñor Orden de 25 
de junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 181), en la que ce
sa. fijándosele su residencia en dicha 
plaza.

Sargento de Complemento de Infante
ría don Juan Saldaña Alonso, en situa
ción de «Colocado», con destino en el 
Ayuntamiento de Mollet del Vallés (Bar
celona), por Orden de 25 de Junio de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 181), en la que cesa, fijándosele su 
residencia en la localidad de Lumbrales 
(Salamanca).

Sargento de Complemento de Infante
ría don José González Pérez, en situación 
de «Colocado» en el Ayuntamiento de 
Gondomar (Pontevedra), por Orden de 25 
de junio de 1955 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 181), en la que ce
sa, fijándosele su residencia en la plaza 
de Túy (Pontevedra).

Brigada de Complemento de Artillería 
don Salvador García Medina, en situación 
de «Colocado» en el Ayuntamiento de Vi- 
llanueva del Ariscal (Sevilla) por Orden 
de 22 de septiembre de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 270), en la 
que cesa, fijándosele su residencia en Se
villa.

Brigada de Complemento de Artillería 
don Julián Salamanca Sanz, en situación 
de «Colocado», con destino en el Distri
to Forestal de Pontevedra, plaza de Cer- 
deira. por Orden de 6 de diciembre de 
1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 345), en la que cesa, fijándosele 
su residencia en Río de Janeiro (Brasil). 
El interesado percibirá sus haberes por 
la Subpagaduría Militar de Pontevedra, 
y deberá atenerse a cuanto sobre resi
dencia en el extranjero establece la Or
den de este Departamento de 2 de ju
nio de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 163), en la que por pri
mera vez se le concedió «Reemplazo vo
luntario».

Sargento de Complemento de Artillería - 
don Jenaro Badas González, en situación 
de «Colocado», con destino en el Ayun
tamiento de Ponferrada (León) por* Or
den de 15 de julio de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 199 >, en 
la que cesa, fijándosele su residencia en 
Barcelona.

Brigada de Complemento de Ingenie-' 
ros don José Calviño Basoa, en situación 
de «Colocado», con destino en el Ferro
carril de Santander a Bilbao, S. A., pla
za de Bilbao, por Orden de 22 de septiem
bre de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 270), en la que cesa, fiján
dosele su residencia en Cabuémiga (San
tander).

Sargento de Complemento de Ingenie
ros don Julio Burriel Peregrina! en si-
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tuación ele «Colocado», con destino en el 
Institu to  Nacional' de Enseñanza Media 
de Reus (Tarragona) por Orden de 24 
de marzo de 1955 (BOLETIN O FIC IA L ' 
DEL ESTADO núm. 89). en la que cesa, 
fijándosele su residencia en Barcelona.

Sargento de Complemento de Ingenie
ros don G aspar Bustillo Oca. en situa
ción de «Colocado», con destino en la 
M ancom unidad Municipal de Avila por 
Orden de 17 de seplierpbre de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm e
ro 2(33), en la que cesa, fijándosele su 
residencia en la plaza de Logroño.

Sargento de Complemento de In ten 
dencia don Antonio Gómez M artín, en 
situación de «Colocado», con destino en 
el Patronato  de Casas M ilitares en Ma
drid por Orden de l í  de mavo de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 136), en la aue cesa, fijándosele su 
residencia en Madrid.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 27 de octubre de 1955.

CARRERO

Excmos. Sres. M in istros...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 26 de octubre de 1955 por la 

que se adm ite a don Juan Herrera R eyes 
la renuncia al cargo de Vocal del 

Tribunal de oposiciones restringidas entre 
Secretarios de la Administración de 

Justicia y nombrando para sustituirle 
a don Antonio Laguna Serrano.

Ilmo. Sr.r Estim ando atendibles las ra 
zones expuestas por don Juan  H errera 
Reyes este Ministerio acuerda adm itirle 
la renuncia al cargo de Vocal del T ri
bunal de oposiciones restringidas entre 
Secretarios de la Administración de Ju s
ticia. pertenecientes a ’.a Ram a del Se
cretariado de los Juzgados de Prim era 
Instancia, para el aue fue nombrado por 
Orden de 22 de julio último, y designar 
para sustituirle a don Antonio Laguna 
Serrano, Juez de Prim era Instancia  e Ins
trucción número 15 de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 26 de octubre de 1955.

ITURMENDI

limó. Sr. Direclor general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 27 de octubre de 1955 sobre 

caducidad de nombramiento de Corredor 
Colegiado de Comercio, por jubilación. 

Ilmo. Sr.: En observancia de lo que 
previene el artículo octavo de la Lev 
de 9 de mayo de 1950, complementada 
por el Decreto de 16 de jupio del mismo 
año; y  demás disposiciones en vigor,

Este Ministerio acuerda:
L.° Jubilar, con carácter forzoso, con 

efectos al 3 de noviembre del corriente, 
año. fecha en que cumple el interesado 
los setenta y cinco años de edad, al Co
rredor Colegiado de Comercio con ejer
cicio en la  plaza m ercantil de Vitoria, ■

don Valentín Sáenz.- de Santam aría, 
U r i a r t e .  -  .

2.-' Que se declare caducado, a. partir 
de dicha fecha, el nom bram iento del in- 
u-resado como Corredor Colegiado de Co
mercio y abierlu el plazo de seis meses 
para que se puedan formular- coñtra su 
lianza laá reclamaciones que procedan, 
por cuantos se consideren con derecho 
a oponerse a la devolución de la mis
ma; y

3." Q ue. se comunique asi- ai Delegado 
de Hacienda de la provincia para  su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
ia misma y a la Ju n ta  Sindical del Co
legio Correspondiente, para su anuncio en 
el tablón de edictos do la Corporación-.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento v electos.

Dios guarde a  V. I. muchos años.
Madrid. 27 de octubre de 1955.

GOMEZ DE LLANO

Ilmo. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

ORDEN de 5 de octubre de 1955 por la 
que se reingresa en el servicio activo a 
doña Sofía Sánchez Cardona, Auxiliar 
de tercera clase del Cuerpo A dm inistrativo 

del Catastro.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, en uso de las 
atribuciones que le están conferidas, ha  
t-ñnido a bien nom brar, por el artículo 41 
de1 Reglamento de 7 d e . septiembre de. 
1918. Auxiliar de tercera clase1 del'C uerpo 

- Administrativo del Catastro, con sueldo 
de seis mil pesetas anuales y destino a la 
Delegación de H acienda en la provincia 
de Cádiz, á doña Sofía Sánchez Cardona, 
que es Auxiliar de igual clase, en situa
ción de excedente, y h a  solicitado su re
ingreso en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para  ,§u conocimiento, 
el de la interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. -I. muchos años. 
Madrid, 5 de octubre de 1955.—Por de

legación, Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 13 de octubre de 1955 por la 
que se aprueban las modificaciones de 
los Estatutos sociales de «La Nacional 
Española, S . A.», Compañía de Seguros.

Ilmo. S r.: Vista la petición de «La Na
cional Española, S. A.», de que se aprue
ben las modificaciones de sus Estatutos 
sociales, que a  tal efecto presenta, que 
fueron a p r o b a d o s  en Ju n ta  general ex tra 
ordinaria de accionistas de 22 de julio de 
1954, con el fin de adaptarlos a lo esta
blecido en la Ley de Sociedades Anóni
mas, de 17 de julio de 1951;

Visto el informe favorable emitido por 
el Servicio de Asuntos G enerales de esa 
Dirección General y lo previsto en el a r- ' 
tículo 27 del Reglamento de 2 de febre
ro de 1912.

Este Ministerio ha  Tenido, a bien acce
der a lo solicitado por «La Nacional Es
pañola, S. A.», aprobándose con esta fe
cha el te x fo d é  los nuevos Estatutos so
ciales autorizados por la Ju n ta  general 
extraordinaria de accionistas de 22 de ju 
lio de 1954.

Lo que comunico a V I. para  su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
: Madrid. 13 de octubre de 1955.—Por de
legación. Santiago B asanta

Ilmo Si Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 13 de octubre de 1955 por la 
que autoriza a la «Mutua Rural de 
Previsión Social» la constitución del 
depósito de inscripción en el Registro 
Especial de Entidades Aseguradoras, 
dentro del plazo d e  cinco años, y la 
liberación por el Banco de España de 
a lg u n o s valores.

Ilmo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por «La Mutual Rural» de Previsión So
cial, con domicilio en Madrid, plaza de 
la Lealtad, núm. 4. interesando acogerse 
a lo dispuesto en el artículo primero de 
la Ley de 7 de diciembre de 1954, y ta m 
bién. de que. sean liberados los depósitos . 
constituidor por esta M utualidad en :el~ 
Banco de España, de Madrid, a disposi- 

. ción del Excmo. Sr. Ministro de H acien
da, bajo resguardos números 18.161 v 
18.162; ..

Visto el informe favorable del Servicio 
de Asuntos Generales de esa Dirección 
General y a propuesta de V. I.,

Este M inisterio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, concediendo a la «Mu
tu a  Rural de Previsión Social» la facul
tad  de constituir el depósito necesario exi
gido en la Orden m inisterial de 13 de 
abril de 1955, que autorizó su inscripción 
en el Registro Especial de Entidades Ase
guradoras. den tro  dei plazo’ de cincos- 
años. que comenzará a regir a partir de
esa, fecha, y 

Disponiendo que por *1 Banco de Es
paña, en Madrid, se entregue a esa M u
tualidad los valores expresados, toda vez 
que, previamente, ha constituido un nue
vo depósito, con igual carácter, en un res
guardo número 18.439. por un im porte de: 
300.000 pesetas nominales, en Deuda amoiv 
tizable. 3,5 por 100, emisión de 1951.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. ’ 
M adrid, 13 de octubre de 1955.—Por de- 

l legación. Santiago Basanta.

Ilmo. Sr. D irector general de Seguros y 
Ahorro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 18 de octubre de 1955 por la 

que se resuelve con carácter provisional, 
concurso de antigüedad para provisión 
de plazas de Médicos titulares, según 
convocatoria de fecha 14 de marzo del 
corriente a ñ o  (BO LETÍN OFICIAL  
DEL ESTADO de 7 de abril).

Ilmo. S r .: En cumplimiento de lo dis
puesto en Orden ministerial de 31 de di
ciembre de 1954 ha  sido convocado por 
esa • Dirección General con fecha 14 de 
marzo del corriente año (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 7 de abril) un  
Concurso de antigüedad para proveer en 
propiedad plazas de Médicos titu lares va
cantes en la plantilla de dicho Cuefpo. 
cuya relación nominal figuraba en la con
vocatoria aludida y Orden complementa
ria de 28 de abril último, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de mayo siguiente.

Exam inadas las peticiones de los con
cursantes. con arreglo á las norm as de 
la coiivocatoria,

Este Ministerio h a  tenido a bien dis
poner:

1." Queda aprobado el concurso dé an 
tigüedad convocado por esa Dirección 
General con fecha 14 de marzo del año 
actual para proveer en propiedad las pla
zas de Médicos t itulares comprendidas en 
el mismo y Orden de 28 de abri1 siguien
te. adjudicándose los respectivos nom bra
mientos en la siguiente form a;
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Tiem po de servicios 
com putables

Número
del

Escalafón
Nombre y apellidos de los concursantes 

Plaza adjudicada
Años Meses Días

0

0

0

7

4

4

26

27

8

15.968

15.925

16.024

D. Vicente Lluna Pérez.—Cordovilla la Real, dis
trito único (Palencia), cuarta.

D. Antonio Adalid Elorza.—Alarcón y agregados, 
distrito único (Cuenca), segunda.

D. Jesús Chaos Lloret.—Lezama y agregados, dis
trito único’ (Alava), tercera.

 ,2.° Quedan excluidas de la convoca- 
, tnría de concurso a que se refiere ia 
presente Orden Jas siguientes plazas por 
la causa que se expresa:

Por haber sido amortizadas:
Azpeitia, distrito tercero (Guipúzcoa), 

segunda.
Salorino, distrito primero «Oeste» (Cá- 

cer'es), tercera.
Por hallarse provista en propiedad:
Rigoitia y Morga, distrito único (Viz

caya), cuarta.
Por figurar comprendidas en la con

vocatoria de oposición libre dispuesta por 
Orden ministerial de 16 de mayo del co
rriente año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 21).

Ciruelos de Cervera y agregado, distri
to único (Burgos) segunda.

Arenillas de Ríopisuerga, distrito úni
co (Burgos), quinta.

3.° Han sido comprendidos en el gru
po quinto «General» por no haber acre
ditado debidamente la circunstancia ale
gada para ser incluidos en grupo de pre
ferencia los concursantes siguientes:

Don Dario Alvarez Blázquez.
Don Ramón Balagué Formiguera.
Don José Burgos Blanco.
Don Manuel Carballal Guerrero.
Don Juan Castillo Garizábel.
Don José Antonio Celorio Sordo.
Don Luis Daza Cemborain.
Don Ramón Espinasa Masague.
Don Jaime Faus Esteve.
Don Andrés E. Fernández Gutiérrez.
Don Julio García Fernández.
Don José Antonio Garcia Peñalvo.
Don Francisco ,García Ramos.
Don Francisco Gómez Martínez.
Don Paulino González Hernando.
Don Francisco Haro García.*
Don Lorenzo Hernández Díaz.
Don Manuel de Irigoyen Pérez Rendón.
Don Santiago Juárez Quijano.
Don José López Ferradas. ;
Don *Juan Navarro Flórez.
Don José Navarfo Salazar.

„ Don Ramón Palencia Petit.
Don Eduardo Palma Chaguaceda.
Don Francisco Pérez Guillermo.
Don José Pérez Sanz.
Don Juan Planas Rovira.
Don Antonio Pnego Lorente.
D.on José Alaría Rigat Busquéis.
Don Antonio del Rio Torre.

' Don Félix Rodero Jiménez.
Don Silvestre Manuel Sánchez Mateos.
Don José Jaime Sarte González.
Don Felipe Sanz Alonso.
Don Abrahán Soria Santamaría.
Don Rafael Todolí Garrañaga.
Don Juan José Tomás Arnáu.
Don Gerardo Vilar Sanz.
Don Pedro Villamor Gañido.
Don Fernando Virgos Pintos.
4.° Quedan desestimados las instan

cias de todos los demás concursantes por 
haber correspondido las plazas solicita
das a otros aspirantes con mejor dere
cho, según las bases de la convocatoria 
o por referirse su petición a plazas no 
comprendidas en la convocatoria o anu
ladas por la presente Orden o por la de 
18 de abril del corriente año.

5.° .Son eliminados del concurso los 
aspirantes que figuran en la siguiente 
relación:

Por documentación incompleta:
Don Justo Cebrián Casorrán (falta cer

tificado de buena conducta y declara
ción jurada).

Don Félix Muñoz Cosín (falta toda la 
documentación).

Don José Murillo García (falta certi
ficación negativa de penales).

Don Bernardo Pérez Moreno (falta cer
tificado de penales).

Por no figurar en el Escalafón:
Don José Núñez Carballo.
6.° Los nombramientos a que se re

fiere la presente Orden tienen carácter 
provisional, con el fin de que los con
cursantes que se consideren perjudicados 
puedan presentar reclamación ante este 
Ministerio, dentro del plazo de quince 
días hábiles, a partir del día en que se 
publique esta Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando y jus
tificando los fundamentos legales en que 
apoyen su petición. Durante el expresado 
plazo, los concursantes a los cuales no se 
les hubiera adjudicado^ plaza podrán so
licitar las que les interesen de las que 
figuran como «desiertas» en relación que 
a continuación se expresa.

Las reclamaciones y solicitudes de pla
zas desiertas a que se refiere el párrafo 
anterior serán formuladas mediante ins
tancia debidamente reintegrada dirigida 
a este Ministerio, no siendo admitidas 
aquellas que se presenten con posterio
ridad a la terminación del plazo seña
lado a tal fin, según la fecha del sello 
del Registro de entrada en esa Dirección 
General.

Transcurrido dicho plazo, se resolve
rán por este Ministerio las reclamaciones 
y peticiones, y serán publicados los nom
bramientos definitivos en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, al objeto de 
que puedan tomar posesión los titulares 
de sus plazas respectivas, siguiendo las 
normas que al efecto se señalen.

Lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de octubre de 1955.—Por 

delegación, el Subsecretario, Pedro Fer
nández Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

R elación de plazas desiertas

Primera categoría

Almería.—Gergal, distrito segundo.

Segunda categoría

Oviedo. — Allañde, distro segundo, 
«Berducedo».

Las Palmas.—Galdar, distrito segundo.
Pontevedra. — Campo-^ameiro, distrito 

«Sur».

Tercera categoría 
*

Alava.—Peñacerrada, distro segundo.
Almería.—Somontín, distrito único.
Avila.—Cisla, distrito único.
Baleares.—Fornalutx, distrito único.
Cádiz.—Castellar, distrito único.
Guadalajara. — Tamajón y agregados, 

distrito único.
, Huelva.—Berrocal, distrito único. Ro

sal de la Frontera, distrito único.
jaén, — jabalquinto. distrito primero. 

Pozo-Alcón, distrito primero.

 León.—Barjas, distrito único. Nocedad
del Bierzo, distrito único.

Orense.—Junquera de Espadañedo, dis
trito único.

Soria. — Beltejar y agregados, distrito 
único.

Teruel — Iglesuela del Cid, distrito 
único.

Zamora.—Espadañedo y agregados, dis
trito único.

Cuarta categoría

Albacete.—Recueja, distrito único.
Alicante.—Hondón de los Frailes, dis

trito único.
Badajoz. — Hornachos, distrito tercero. 

Santi-Spíritu y agregados, distrito único. 
Trasierra, distrito único.

Burgos. — Neila, distrito único. Santa 
María Mercadillo, distrito único. Valle 
de Mena, distrito «Artieta». Valle de Za
mancas y agregados, distrito único.

Cáceres.—Santa María de Magasca, dis
trito único.

Gerona. — Corsa y agregados, distrito 
único.

Guadalajara.—Balconete y agregados, 
distrito único. Fuentelahiguera y agrega
do, distrito único.

Huelva.—Villablanca, distrito único,
Huesca.—Salas Altas y agregado, dis

trito único.
Jaén.—Garcíez, distrito único.
Lérida.—Montolíu de Cervera, distrito 

único. Sarroca de Lérida, distitro único,
Logroño.—Santa Coloma y agregados, 

distrito único.
Palencia.—Valdecañas de Cerrato, dis

trito único. Valle de Cerrato, distrito 
único.

Salamanca.—Puertoseguro y agregado, 
distrito único. Sanchón de la Ribera y 
agregado, distrito único.

Segovia.—Ciruelos de Coca y agrega
do, distrito único. Sequera del Fresno y 
agregado, distrito único.

Tarragona.—Vilavert, distrito único.
Toledo.—Moredas de la Jara, distrito 

único.
Zamora.—Friera de Valverde y agrega

do, distrito único. Quintanilla del Monte, 
distrito único.

Zaragoza.—Anento y agregado, distrito 
úniéo.

Quinta categoría

Avila. — Ealbarda, distrito único. Ga
llegos del Altamiros, distrito único. Lla
nos de Tormes, distrito único.

Badajoz—Rena, distrito único.
Barcelona. — Vallgorguina, d i s t r i t o  

único.
Gerona.—Mollet de Perelada y agrega

do, distrito único.
León. — Pobladura de Pelayo García, 

distrito único.
Palencia.—Arenillas de San Pelayo y 

agregado, distrito único. Itero de la Vega, 
distrito único. Valoría del Alcor, distrito 
único. Villaconancio, distrito único.

Salamanca.—Puebla de Yeltes, distrito 
único. Sahélices el Chico, distrito único.

Segovia.—Honrubia de la Cuesta, dis
trito único.

Soria.—San Felices, distrito único.
Valladolid.—Benafarcés, distrito único.
Zaragoza. — Bubierca, distrito único. 

Calmarza, distrito único. Tierga, distri
to único.

ORDEN de 29 de octubre de 1955 por la 
que se declara jubilado en el Cuerpo de 
Obreros y Conductores del Parque Mó
vil de Ministerios Civiles a don Ramón 
Sánchez Avilés.

limo. Sr.: Vista la propuesta de esa 
Dirección, a la que se refiere su escrito 
de 22 del actual,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo sexto de la Ley
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de 8 cíe noviembre de 1941, ha tenido a 
bien declarar jubilado eu el Cuerpo de 
Obieros Conductores del Parque Móvil 
de Ministerios Civiles, con efectos del 
cija 30 del mes en curso, al obrero Con
ductor de tercera categoría de ese Or
ganismo don Ramón Sánchez Avilés, que 
actualmente se halla en situación de ex
cedencia voluntaria que le fue concedida 
por Orden de este Departamento de 20 
de febrero de 1953. por cumplir en la 
indicada fecha los sesenta y cinco años 
de edad.

Lo que participo a ,V. I. para su conoci
miento, el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1955.—P. D.. Pe

dro F. Valladares.

limo. Sr. Ingeniero Director del Parque
M óvil de Ministerios Civiles.

MINISTERIOS DE OBRAS PUBLI
CAS Y DE AGRICULTURA

ORDEN de 24 de octubre de 1955, conjun
ta de ambos Departamento, por la que 
se modifica el apartado tercero de la 
de 24 de septiembre de 1954 que aprue
ba las instrucciones relacionadas con 
las atribuciones informativas otorga
das al Departamento de Agricultura  
en los expedientes de aprovechamientos 
de aguas públicas.

limos. Sres.: Vista la conveniencia de 
encomendar exclusivamente al Institu
to Nacional de Colonización el estudio 
de los aprovechamientos de aguas públi
cas con la finalidad informativa que el 
Decreto de 5 de febrero de 1954 atribu
ye, al Ministerio de Agricultura,

Este Departamento y el de Obras Pú
blicas, conjuntamente, tienen a bien dis
poner se modifique el apartado tercero 
de la Orden conjunta de 24 de septiem
bre de 1954, que quedará redactado de la 
manara siguiente:

«3 :’ En los expedientes de concesio
nes administrativas de aguas públicas, 
cualquiera que sea su destino, que afec
ten a regadíos existentes o que fuese po
sible o conveniente establecer, ya se tra
te de nuevas concesiones o de amplia
ciones o unificaciones de las ya otorga
das. incluso de las rehabilitaciones y le
galizaciones que impliquen modificación 
de las condiciones fijadas en la prim itiva 
concesión, la Dirección General de Obras 
Hidráulicas remitirá a la del Instituto 
Nacional de Colonización, para informe, 
el expediente completo. Se solicitará nue
vo informe del citado Instituto en cuan
tos casos los peticionarios no hubieran 
aceptado las condiciones de la concesión 
y el Ministerio de Obras Públicas conside
rase conveniente en principio introducir 
modificaciones en las mismas relaciona
das con los aprovechamientos para rie
gos.

En las concesiones que específicamente 
se refieran a riegos se estará también 
a lo dispuesto en la Orden del Ministe
rio do Obras Públicas de 14 de agosto 
do 1934 y en la de 17 de julio de 1943 del 
Ministerio de Agricultura,»

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y los efectos consiguientes. 

Dios guarde a VV. I I .  muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1955.

SUAREZ DE TA N G IL

CAVESTANY

limos. Sres. Subsecretarios (te Obras Pú
blica* 5' de Agricultura.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 22 dé septiembre de 1955 so

bre premios a los A yuntamientos púr
su labor en materia de Educación Na
cional.

limo. Sr.: Nuestra legislación, en ma
teria de Educación Nacional, ae basa en 
el principio de que, sin perjuicio de las 
obligaciones del Estado en la materia, in
cumbe a los Ayuntamientos una parte 
esencial en el sostenimiento de la Ense
ñanza pór ser evidente que ni el Estado 
dispone de medios suficientes para aten
der debidamente a los problemas de to
das las localidades, ni es conveniente que 
éstas dejen de tener un interés primor
dial en su propia organización escolar y 
en las obras culturales en un sentido más 
amplio Por ello, si bien existe una ten
dencia a que el Estado asuma las remu
neraciones propiamente dichas del perso
nal escalafonado, como ocurrió en los ha
beres del Magisterio, por Decreto de 2(3 
de julio de 1901, confirmado por la Ley 
de 31 de diciembre del mismo año, y con 
respecto a las indemnizaciones por casa- 
habitación, en virtud de la Ley de Ré
gimen Local, de 24 de junio de 1956 (y 
disposiciones complementarias y ulterio
res), no es menos cierta que las obliga
ciones municipales en materia de Educa
ción han sido expresamente reiteradas en 
otros puntos, sobre todo por la Ley de 
Construcciones Escolares, de 22 de di
ciembre de 1953, que reafirma la apor
tación de los solares por los Municipios 
y su obligación genérica de consignar cré
ditos suficientes para las construcciones 
escolares y las viviendas de lbs Maestros, 
asi como la de atender debidamente a la 
conservación y mantenimiento de los in
muebles. Subsisten, por otra parte, otras 
múltiples posibilidades de acción muni
cipal en materia de Escuelas de Patrona
to, Bellas Artes, Casas de Cultura, Biblio
tecas. Institutos Laborales, etc.

Es obvio que la mayor y más acertada 
actividad en estos campos, produce por 
sí misma la mejor recompensa para los 
propios Municipios, en forma de benefi
cios de todas clases que, en plazo más 
o menos largo, serán incluso de orden 
económico. Sin embargo, es de justicia 
premiar y honrar especialmente a aque
llas Corporaciones cuya labor destaque en 
el terreno educativo, proponiéndolas co
mo modelo, e incluso ofreciéndoles una 
posibilidad, de compensación a sus meri
torios esfuerzos.

Por todo lo cual, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

1.° Se crean tres premios anuales, de 
100.000 pesetas cada uno, para premiar 
la labor destacada de los Ayuntamientos 
en materia de Educación Nacional, espe
cialmente la construcción de edificios es
colares. viviendas y otras atenciones a los 
Maestros.

2.° Los premios a los que se refiere el • 
artículo primero serán concedidos por el 
Ministerio de Educación Nacional, a pro
puesta de una Comisión presidida por el 
Subsecretario del Departamento, y de la 
que serán Vocales el Director general de 
Administración Local, el Director general 
de Enseñanza Primaria, el Director gene
ral de Archivos y Bibliotecas, el Director 
general de Enseñanza Laboral, el Comi
sario de Extensión Cultural y  el Secre
tario de la Junta contra el Analfabetis
mo, que lo será también de la Comisión.

3.° La Comisión a que se refiere el 
artículo anterior, estudiará las propuestas 
que eleven al Ministerio cualesquiera au
toridades centrales y provinciales, y tam
bién las solicitudes de los propios Ayun
tamientos.

4r La Comisión podrá proponer, si lo 
estima conveniente, la división de ¿os de

estos premios y también la deciaraeióh 
de desiertos de uno o mas. ^

5° La Comisión podra igualmente pro* 
poner, en casos especialmente justificados; 
la concesión cíe la Corbata de la Orden 
de Alfonso X  el Sabio a otros Ayunta* 
mientos que se hayan distinguido en su 
labor cultural 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de septiembre de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ 

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por 
la que se rectifica la de 14 de ju lio úl
timo, de creación de Sección eu Ig Es
cuela Preparatoria del Seminario de 
Tortosa.

limo Sr.: Visto el expediente formulado 
por el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de 
Tortosa (Tarragona), en solicitud de la 
rectificación de la Orden ministerial fe
cha 14 de julio último (BO LETIN  O F I
C IAL DEL ESTADO de 20 de agosto), 
por la que se crea- la segunda Sección 
de niños de la Escuela Preparatoria del 
Seminario Diocesano; y 

Teniendo en cuenta que se just ifica de
bidamente la rectificación solicitada, por 
estar enclavado el Seminario en la pe- 
danía (te Jesús, del Ayuntamiento de Tor
tosa (Tarragona), y figurar ésta en el vi
gente Nomenclátor de las Ciudades. V i
llas, Lugares, Aldeas y demás entidades . 
de población de España, con censo iíide- ’ 
pendiente inferior a. los 10.000 habitan
tes. y, por tanto las Escuelas a proveer 
en la citada Pedania son por el procedi
miento de concurso general de traslados, 
y no por opositores a plazas de 10.009 

j o más habitantes,
Este Ministerio ha resuelto:
Que la Orden ministerial lecha 14 de 

julio último (BO LETIN  O F IC IA L  DÉL 
ESTADO de 20 de agosto», por la que se 
crea la segunda Sección de niños de la 
Escuela Preparatoria del Seminario Dio
cesano de Tórtosa (Tarragona), debe en
tenderse rectificada, a todos sus efectos, 
en el sentido de no ser condición indis
pensable para formular propuesta de'noná- 
bramiento, el que el Maestro tenga apro
badas las oposiciones a plazas de lflÚOO 

. o más habitantes o venga desempeñando 
en propiedad definitiva Escuela nacional 
superior a los 10.000 habitantes.

Lo djgo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I.-muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de septiembre de 1955 por 
la que se crean Escuelas Nacionales 
Parroquiales en- diversas localidades.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de Escuelas Nacionales Pa
rroquiales, al amparo de lo dispuesto en 
la Orden ministerial fecha 30 de octubre 
de 1948 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES* 
TADO de 10 de diciembre), y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúne)i las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios para la 
adecuada instalación e inmediato fun
cionamiento de las Escuelas Parroquiales 
que se solicitan; que las respectivas Pa
rroquias se comprometen a facilitar casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente a los que en su día se designen



B. O. del E.—Núm. 305 1 noviembre 1955 6635

para regentarlas; los favorables informes  
emitidos en cada uno de los expedientes 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria; que existe crédito en el Pre- ! 
supuesto de gastos de este Departamento ) 
para la creación de nuevas plazas de ¡ 
Maestros y Maestras Nacionales; que los I 
intereses de la enseñanza aconsejan ac j 
ceder a lo solicitado, creándose con ca- i 
rácter Nacional Parroquial las Escuelas j 
que se interesan, con su provisión, orga 
nización y dirección sometidas a la ac
ción tutelar de la Iglesia Católica,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalmente, con carácter de «Parroquial», 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza 
Primaria que a continuación se deta
llan:

Una Unitaria de niños, en la Parroquia 
de San Jaime, del Ayuntamiento de Gua- 
damar de Segura (Alicante). ^

Una Unitaria de niños, en la Parro
quia de Santa María, del Ayuntamiento 
de Mahón (Baleares).

Una Unitaria de niñas, en la Parroquia 
de San Pedro Apóstol, de Burgos (ca
pital).

Dos Unitarias de niñas, en la barriada 
de Nuestra Señora de la Cinta, del Ayun
tamiento de Huelva (capital).

Una Unitaria de niños, en la Parro
quial de «El Salvador», del Ayuntamiento 
de Jumilla (Murcia).

Una Unitaria de niñas, en la barriada 
de Santa Teresa de Jesús, del Ayunta
miento de Coria del Río (Sevilla).

Una Unitaria de niños y dos de niñas, 
en el Cerro del Aguila, de la Parroquia de 
Nuestra Señora de los Dolores, del Ayun
tamiento de Sevilla (capital).

Una Unitaria de niñas, en l a . Parro
quia de San José, del Ayuntamiento de 
Baracaldo (Vizcaya).

Una Unitaria de niños, en la Parroquia 
de San Vicente Mártir de Abando, del 
Ayuntamiento de Bilbao (Vizcaya), a ba
se de la Escuela mixta existente y que 
íué concedida por Orden ministerial de 
29 de marzo de 1951.

Una Unitaria de niñps, en la Parro
quia de Santa María de la Asunción, del 
Ayuntamiento de Sestao (Vizcaya), a ba
se de la Unitaria de niños número 2 de 
Valle Carranza,

2.° La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión de las resul
tas igual número de plazas de Maestros 
y Maestras Nacionales que las que com
prende esta Orden, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el Presupuesto de gastos de este 
Departamento.

3.° Que, de conformidad con lo pre
venido en la Orden ministerial fecha 30 
de octubre de 1948 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre), el 
nombramiento de las Maestras y Maes
tros con destino a estas nuevas Escuelas 
será acordado por este Ministerio, a pro
puesta formulada, con arreglo a las vi
gentes disposiciones, por los excelentísi 
mos y Rvdmos. Sres. Obispos de las Dió
cesis respectivas. Si los propuestos no tu
viesen aprobadas las oposiciones a pla
zas de diez mil o más habitantes, el 
nombramiento provisional que se realice 
quedará condicionado a la aprobación en la primera oposición que se convoque,

quedando sin efecto si no obtiene el ti- | 
lulo de Maestro diezmilista. ¡

4.° Transcurrido el plazo de un año i 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de i 
la Diócesis respectiva podrá solicitar la i 
elevación a creación definitiva, y a la ■ 
vista de la petición, la Sección de Crea | 
oión de Escuelas recabará informe sobre 
su funcionamiento a la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria, resolviéndo
se en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 30 de septiembre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 5 de octubre de 1955 sobre 
representación del Departamento en 
las Comisiones de Servicios Técnicos 
de las Diputaciones Provinciales.

limos. Sres.: Por Orden ministerial de 
17 de agosto pasado (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 30) se confirió 
a los Delegados Administrativos de Edu
cación Nacional, la representación del 
Departamento en las Comisiones de Ser
vicios Técnicos de las Diputaciones Pro
vinciales

Aun estimando la conveniencia de que 
la mencionada representación la osten
ten los Delegados Administrativos, es, sin 
embargo, procedente que el Departamen
to pueda otorgarla a otras personas, en 
determinados casos por razones del ser
vicio, y que por ello es aconsejable mo
dificar en este sentido la Orden ministe
rial de referencia.

En atención a dichas consideraciones, 
Este Ministerio ha dispuesto que, sal

vo en aquellos casos en que por el Depar
tamento se designen expresamente las 
personas que han de representar al mis
mo en las Comisiones de Servicios Técni
cos de las Diputaciones Provinciales, os
tenten la mencionada representación los 
Delegados Administrativos de Educación 
Nacional

Lo digo a VV< II. y VV. SS. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. II. y VV. SS. mu
chos años.

Madrid, 5 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limos. Sres. Subsecretario de este De
partamento y Presidentes de las Exce
lentísimas Diputaciones Provinciales y 
señores Delegados Administrativos de 
Educación Nacional.

ORDEN de 8 de octubre de 1955 por la 
que se consideran como del casco del 
Ayuntamiento de Las Palmas las Uni
tarias nacionales que se detallan.

limo. Sr.: Visto el expediente formulado 
por el Ayuntamiento de Las Palmas de 
Gran Canaria en solicitud de que las Es
cuelas Unitarias de niños y niñas núme
ros 1 y 2 «Guanarteme» se consideren 
como de la capital;. y 

Teniendo en cuenta que ^  justifica de
bidamente la petición; que la declaración 
interesada, es dar estado de derecho al

que de hecho existe, ya que si las Escue
las han tenido la denominación de «Gua^ 
narteme», nunca estuvieron emplazadas 
en la entidad independiente de igual de
nominación figurada en el nomenclátor 
oficial, y si en ios barrios de Las Arenas 
y Guanarteme, del casco del Ayuntamien
to de Las Palmas de Gran Canaria, que 
no figuran con censo independiente en el 
citado nomenclátor; que por Orden mi
nisterial fecha 22 de marzo de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 9 de 
abril), que aprobó el arreglo escolar de la 
provincia de Las Palmas de Gran Cana
ria, ya se declaró incorporadas como Es
cuelas Unitarias de) casco las antes cita
das, y vistos los informes emitidos al ex
pediente,

Este Ministerio ha dispuesto que a todos 
, sus efectos se consideren como Escuelas 

Unitarias de niños y niñas del casco del 
Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Ca
naria las Unitarias de niños y niñas nú
meros 1 y 2 «Guanarteme», sitas en los 
locales de las calles Castillejos, números 
41 y 43, Vergara, número 5. y el Salvador, 
número 65, respectivamente, perdiendo 
esta denominación y obteniendo el núme
ro que le corresponda de las del casco.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 8 de octubre de 1955 por la 
que se distribuye un crédito de pese
tas 1.975.000 con destino a Roperos Es
colares.

limo. Sr.: Vistas las peticiones eleva
das a este Ministerio con arreglo a las 
normas señaladas por la Orden de la 
Dirección General de Enseñanza Prima
ria de 27 de abril del actual (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 7 de mayo), 
en solicitud de la concesión de subven
ciones con destino a la organización y 
sostenimiento de Roperos Escolares, y 

Teniendo en cuenta la clasificación de 
las peticiones, que ha sido hecha por las 
respectivas Inspecciones de Enseñanza 
Primaria en los grupos A), B) y C), de 
conformidad a lo dispuesto en la citada 
Orden de la Dirección General, y elimi
nadas las que no se ajustan a tales nor
mas o fueron presentadas fuera de los 
plazos concedidos, así como que en el ca
pítulo tercero, artículo cuarto, grupo sex
to, concepto segundo y subconcepto cuar
to del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento figura un crédito glo
bal de 2.000.000 de pesetas para estas 
atenciones a distribuir discrecionalmen
te por Orden ministerial, y los preceptos 
del artículo 67 de la Ley de Contabilidad 
y Administración del Estado de 1 de ju
lio de 1911; que ha sido tomada razón 
del gasto por la Sección de Contabilidad 
y Presupuestos y fiscalizado el mismo por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado con fechas 4 de julio 
y 17 de agosto del actual, respectivamente. 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo
ner que se concedan con cargo a los men
cionados capítulo, artículo, grupo, con
cepto y subconcepto del vigente presu
puesto las siguientes subvenciones, en 
firme, por el concepto de Roperos Esco
lares;
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Pesetas

A L A V A

Nacionales

Escuelas nacionales de Laguardia.......................................... 1.400
Grupo escolar de niños anejo a la Escuela del Magis

terio «Francisco de Vitoria», de la capital.................... 1.000
Grupo escolar de niñas anejo a la Escuela del Magis

terio «Santa María de Estíbaliz», de la capital  1.200
Grupo escolar de niñas y párvulos «La Florida», de la

capital.........................................*.............................................  1.800
Escuela parroquial de niñas de «San Pedro Apóstol», de

la cap ita l................................................................................ 600

Subvencionadas

Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús», de HH. Car
melitas de la Caridad, de la capital.....................  ^  ... 800

A L B A C E T E

Nocionales

Escuela graduada de niños número 8, de Almansa  600
Escuela graduada de niñas aneja a la Escuela del Ma

gisterio, de la cap ita l  1,200
Escuela graduada de niñas «Cervantes», de la capital. 1,200
Escuela graduada de niñas «Padre Manjóñ», de la ca

pital ....... •.   600
Escuela graduada de niñas «José María Pemán», de Al

mansa ......................................................................................  1.000
Escuela unitaria de niñas número 2, de Almansa ......... 400
Escuela unitaria de niñas número 5, de Almansa  400
Escuela graduada de niños número 2 «José María Pe

mán», de A lm ansa...............................................................  800
Escuela graduada de niños «Ruiz-Alcázar», de Caudete. 800
Escuela graduada de niños número 1, de Caudete  600
Escuela graduada de niñas «Cecilia Serrano», de Cau

dete ........................................................................................... 800
Escuela graduada de niñas de La Gineta..........................  600
Escuela nacional de párvulos de La G in e ta ....................  400
Escuela graduada de niñas «Martínez Parras», de Hellín. 800
Escuelas nacionales de niñas números 1 y 2, de Monte-

alegre ...........................................................   400

Subvencionadas

Colegio de «María Inmaculada», calle Dionisio Guar-
diola, número 14, ,de la ca p ita l........................................  600

A L I C A N T E
Nacionales

Grupo escolar de niños «González Hontoria», de Alcoy. 1.200
Escuela nacional graduada de niños número 2. de Alcoy. 800
Escuela nacional graduada de niños número 3, «Cer

vantes», de Alcoy ...  .....................     800
Escuela nacional unitaria de niños número 3, de Alcoy 600
Escuela nacional unitaria de niños número 5, de Alcoy 600
Escuela nacional unitaria de niñas de Algorfa............. 600
Escuelas nacionales graduadas de niños de Aspe............  600
Escuela nacional graduada de niñas de Bigastro............  900
Escuel nacional graduada de niños «Virgen de las In

jurias», de Callosa de E nsarriá ......................................... 600
Escuela nacional graduada de niños «General Primo

de Rivera, 4», de Crevillente............................................ 1.200
Escuela nacional graduada de niños de Dolores............... 800
Escuela nacional graduada de niños número 1, de Elche. 1.400
Escuela nacional graduada de niños «San Juan Bau

tista de la Salle», de E ld a ....................   800
Escuela nacional mixta «Cervantes», de Monóvar  1,400
Escuelas nacionales unitarias de niños números 1, 2,

3 y 4, de N ovelda.................................................................  900
Escuela nacional graduada de niños «Andrés Manjón»,

de O rihuela............................................................................  1,200
Escuela nacional graduada de niños de Petrel ...............  600
Escuela nacional graduada de niños «Chapaprieta», de

T orrevieja...............................................................................  1,000
Escuela nacional graduada de niños de Villajoyosa  600
Escuela nacional graduada de niños núm. 1, de Villena. 600
Escuela nacional graduada de niños núm. 2, de Villena. 800
Escuela nacional unitaria de niños núm. 4. de Villena. 600
Escuela nacional parroquial número 2 de «Santa Ma

ría». de Villena (niños) ...................................................... 600
Escuela nacional parroquial de niños «San Pedro Após

tol», dg N ovelda....................................................................  600

Subvencionadas

Colegio de «Nuestra Señora de! Remedio», avenida de
Campoamor, 4, capital..........................................................  900

Colegio del «Sagrado Corazón», de niñas, de Denia  900

Peseta*

A L M E R I A

Nacionales

Escuela nacional graduada de niños aneja a la del Ma
gisterio de la ca p ita l.......................................................,... 1200

Escuela nacional graduada de niñas «Generalísimo
Franco», de la cap ita l   ... 2 400

Escuela nacional unitaria de niñas «Santa Isabel», de
la capital..............................................   600

Escuela nacional graduada de niñas de Orientación Ma
rítima «Vigen del Carmen», de la capita l,.................. 900

Escuela nacional unitaria de niñas «Virgen de la Palo
ma». de la cap ita l................................................................ 600

Escuela nacional unitaria de niñas número 1, de He
rrerías ...................................................................................... 600

Escuela nacional graduada de niños de Mojacar.............. 400
Escuela nacional graduada de niñas de Mojacar.............. 400
Escuela nacional graduada de niñas de Turre   ,.. 400
Escuela parroquial unitaria de niñas de Vélez-Rubio. . 400

Subvencionadas
Colegio de «María Inmaculada», de Vélez-Rubio  ... 600

A V I L A

Nacionales

Escuela nacional graduada de niños número I, «Cer
vantes», de la capital ........................................................  1,500

Escuela nacional graduada de niñas aneja a la del
Magisterio «Santa Teresa de Jesús», de la capital... 1.800

Escuela nacional graduada de niñas «Santa Teresa»,
de la ca p ita l.........................................................................  1.000

Escuela nacional graduada de niños de Candeleda ... 1.400
Escuela nacional graduada de niñas de Candelada ... 1.400
Escuela nacional unitaria de niños núm. 1, de Medinilla 400
Escuela nacional unitaria de niños núm. 2 de Medinilla 400
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 1 de Medinilla 400
Escuela nacional unitaria de niñas núnt 2 de Medinilla 400
Escuela nacional graduada de niñas de Mombeltrán. 800
Escuela nacional graduada de niños de Piedralaves... 900
Escuela nacional graduada de! Patronato de Protec

ción Escolar, de niñas, de Piedralaves ......................... 1.200

Subvencionadas
Colegio de «Santa Teresa de Jesús», RR. MM. Aman

tes de Jesús, de A réva lo ......................... .........................  800

B A D A J O Z

Nacionales
Escuela nacional graduada de niñas «Vasco Núftea de

Balboa», de Alburquerque..............................................   600
Escuela nacional graduada de niños «Vasco Núñez de

Balboa», de Alburquerque  ..................    600
Escuela nacional unitaria de niños número 4, de Albur

querque .................................................................................... soo
Escuela nacional unitaria de niñas número 5, de Albur

querque .................................................................................... 300
Escuela nacional unitaria de niñas número 7, de Albur

querque .................................................................................... 400
Escuela nacional graduada de niñas número 2, de Al-

m en dralejo .............................................................................  300
Escuela nacional graduada de niños «Miguel Primo de

Rivera», de Almendralejo ................................................  1,200
Escuel anacional graduada de niñas número 3, «Miguei

Primo de Rivera», de Almendralejo ...  ..................  1,000
Escuela nacional unitaria de niñas número 1, de Al

mendralejo................ ......................  ..................................  600
Escuela nacional unitaria de niñas número 2. de Ái-

mendralejQ .............................................................................  600
Escuela nacional graduada de niños aneja a la dei Ma

gisterio «Arias Montano», de la capital ........................ 1.200
Escuela nacional parroquial unitaria de niños «Cristo

Rey», de la ca p ita l................................................. 600
Escuela nacional parroquial unitaria de niñas «Cristo

Rey», de la ca p ita l.............................................. 300
Escuela nacional graduada de niñas número 3, «Lope

de Vega», de la capital .........  ,,,................................ ... 2 100
Escuela nacional graduada de niños «Lope de Vega»,

de la capital ........................................................ ...............  i q00
Escuela nacional graduada de niñas número * ^/ '«Nues

tra Señora del Patrocinio», de la capital ............... 600
Escuela nacional graduada de niños número i, de la

capital ...................... ;............................................................ 500
Escuela nacional graduada de niñas «General Nava

rro», de la capital   1200
Escuela nacional graduada de niños «General* Nava

rro», de la capital  •..........  goo
Escuela nacional graduada de niñas «San Pedro dé Ái-

cántara», de la capital .....................................................  2.100
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Pesetas Pesetas

Escuela nacional unitaria de niñas núm. 9, capital ... 
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 10, barriada

de San Roque, de la capital ......................................
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 11, capital... 
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 12, capital,.. 
Escuela nacional unitaria de niños núm. 19, «El Ne

vero». de la capital .......................................................
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 18, capital... 
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 19, capital... 
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 20, capital... 
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 22, capital... 
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 23, capital...
Escuela nacional mixta de Caya, de la capital ........
Escuela nacional parroquial de niñas de Calamón

«Nuestra Señora del Carmen», de la capital ........
Escuelas nacionáles del «N iño Jesús», de Barcarrota... 
Escuela nacional graduada de niños «Donoso Cortés»,

de Don Benito . . . ' ...........................................................
Escuela nacional graduada de niños núm, 1, Don Benito. 
Escuela nacional graduada de niñas núm. 1. «Francisco

Valdés», de Don Benito ................................................
Escuela nacional graduada de niñas núm. 2, «Nuestra

Señora de las Cruces», de Don Benito ....................
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 1, de Don

B e n ito .................................................................. .............
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 3, de Don

Benito ..............................  ...............................................
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 4, de Don

Benito ......................................................................... . ...
Escuela nacional graduada de niños núm. 1, «Bravo

Murillo», de Fregenal de la Sierra ..........................
Escuela nacional graduada de niñas núm. 1, de Frege

nal de la Sierra ..............................................................
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 1, de Fregenal

de la S ie r r a .....................................................................
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 2, de Fregenal

de la S ie r r a .....................................................................
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 3, de Fregenal

de la Sierra .....................................................................
Escuela nacional de párvulos de Fregenal de la Sierra. 
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 1, de Fuente

de Cantos ........................  ...............................................
Escuela nacional de párvulos núm. 2, de Fuente de

C a n to s ......................................................................... ...
Escuela nacional unitaria de niños núm. 2, de Fuente

de C a n to s ..........................................................................
Escuela nacional unitaria de niños núm. 3, de Fuente

de C a n to s ..........................................................................
Escuela nacional unitaria de niños núm. 4, de Fuente

de Cantos ... ....................................................................
Escuela nacional unitaria de niños núm. 5, de Fuente

de C a n to s ..........................................................................
Escuela nacional unitaria de niños núm. 7, de Fuente

de C a n to s ............................................................... ........
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 1, de Horna

chos ... .................... .......................................................
Escuela nacional unitaria de niñas núm,* 4, de Horna

chos ....................................................................................
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 5, de Horna

chos ................... ..............................................................
Escuela nacional graduada de niños de Jerez de los

Caballeros ... ................ ................................... .............
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 3, de Jerez de

los Caballeros ..................................................................
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 4, de Jerez de

los Caballeros ..................................................................
Escuela nacional de párvulos núm. 1, de Jerez de los

C aballeros..........................................................................
Escuela nacional de párvulos núm. 2, de Jerez de los

Caballeros ........  ...............................................................
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 1, de Medina

de las T o r r e s ................................................. ..................
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 3, de Medina

de Jas Torres .. ............................................................
Escuela nacional graduada de niñas «Ibáñez Martin»,

de Mérida ........  ..................................  ........................
Escuela nacional graduada de niños «Jo$é Antonio», de

Monesterio ...........................................  ............. . ........
Escuela nacional graduada de niñas núm. 2, de Mo

nesterio .............................................................................
Escuela nacional graduada de niñas «José Antonio», d*

M onesterio..........................................................................
Escuela nacional unitaria de niños número 3, de Mo

nesterio . 
Escuela nacional unitaria de niñas número 3, de Mo

nesterio ......................................... ....................................
Escuela nacional graduada de niños número 1, de Mo

nesterio ...............................................................................
Escuela nacional de párvulos de Monesterio ............ ...
Escuela nacional graduada de niños «Padre Manjón»

de M o n t i jo ......................................... ............  .............
Escuela nacional graduada de niñas «Padre Manjón», 

de Montijo ........  ...............................................................
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400
i

600

400

400

400
400

1.200

1.200

Escuela nacional graduada de niños, de Olivenza ... 
Escuela nacional graduada de niñas número 1 de Oli

venza ...................................................................................
Escuelas parroquiales del «Sagrado Corazón», de niños,

de O liv en za .......................................................................
Escuela nacional graduada de niños de Santa Marta ... 
Escuela nacional graduada de niñas, de Santa Marta

de los B a rros .........................................
Escuela nación?; graduada ele niños de San Vicente de

Alcántara ................................
Escuela nacional graduada de niñas «Sagrado Corazón 

de Jesús»,-de San Vicente de Alcántara .
Escuela nacional unitaria de párvulos número 1, de San

Vicenté de Alcántara .....................
Escuela nacional unitaria de párvulos número 2. de San

Vicente de A lcá n ta ra ................................. . .
Escuelas nacionales unitarias de niñas números 1 y 2,

de Solana de los Barros ........ ............
Escuela nacional graduada de niños número 1, de Vi-

llafranca de los B a rros ..............................................
Escuela nacional graduada de niñas número 1, de Vi-

llafranca de los B a rros ......................... ...........................
Escuela nacional graduada de niños número 2. de VÍ-

llafranca de los B a rros ...................................... .............
Escuela nacional unitaria de párvulos número 3, de Vi-

llafranea de los B a rro s ..................
Escuela nacional graduada de niñas número 2, de Vi-

llafranca de los B a rro s ..............................................
Escuela nacional unitaria de niños número 2, de Vi-

llalba de los B a rros ......................................................
Escuela nacional graduada mixta, de Villar del Rey ...
Escuela nacional de párvulos, de Villar del R e y .............
Escuela nacional de párvulos número 2, de Villafranca »

de los B arros ...........................................  ..................
Escuela nacional graduada de niñas número 1 «Suárez 

Somonte», de A lm endra lejo.............................................

Subvencionadas

Colegio de «La  Sagrada Familia» de RR. Siervas de 
: San José, c a p ita l..............................................  ..............

B A L E A R E S

Nacionales

Escuela nacional unitaria de niñas de Campanet ... ... 
Escuela nacional graduada de niños de Ciudadela ... 
Escuela nacional graduada de niñas de Ciudadela ... 
Escuela nacional unitaria de niñas de Establiments ...
Escuela nacional graduada de niñas de Felanitx ........
Escuela nacional graduada de niñas de Lluchmayor ... 
Escuela nacional graduada de niños número 1, «Prim o

de Rivera», de Mahón .....................................................
Escuela nacional unitaria número 1, de niñas, de Ma-

n a co r .................................................................................. .
Escuela nacional unitaria de niños número 2 de Mahón. 
Escuela nacional graduada de niñas núm. 2 de Mahón. 
Escuela nacional unitaria de niñas núm, 3 de Manacor. 
Escuela nacional graduada de niñas de María de la

S a lu d .............  ...................................................................
Escuela nacional graduada de niños, aneja a la del Ma

gisterio, de la capital ... .. .............................................
Escuela nacional graduada de niñas, aneja a la del Ma

gisterio, de la capital .......................................................
Escuela nacional unitaria de niñas del barrio La Caba-

nesa-M arratxi........... .......  ..............................................
Escuela nacional graduada de niñas número 3, «Cecilio

Mátelo», de la capital ....................................................’.
Escuela nacional graduada de niños, «Finestres Verdes»,

número 8, de P a lm a ........................................................
Escuela nacional unitaria de niñas «El Vivero», de la

c a p ita l................................................................................
Escuela nacional unitaria de niñas «La Bonanova», eje

la c a p ita l.......................  ............................. ..................
Escuela nacional graduada de niños «Jaime Ferrer», de

la c a p ita l............................................................................
Escuela nacional graduada de niños «Levante», de la

capital .................................................................................
Escuela nacional graduada de niñas «Pedro Garáu», de

la c a p ita l............................................................................
Escuela nacional graduada de niñas «Santa Catalina»,

de la c a p ita l............................  .......................................
Escuela nacional graduada de niños «Santa Isabel», de

la c a p ita l................ ...........................................................
Escuela nacional graduada de niñas de «La Soledad»,

de la c a p ita l...................... ................................................
Escuela nacional unitaria de niñas de Pía de na Tesa

(M arratxi) .........................................................................
Escuela nacional graduada de niños «General Primo de

Rivera», de P u eb la ......................................................  ...
Escuela nacional graduada de niños «P. Garáu», de la 

c a p ita l............................................... “ ..............................
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Pesetas Pesetas

Escuela nacional graduada de niños «La Soledad», nú
mero 6, de Palma de Mallorca ... ... ... ..............

Escuela nacional graduada de niñas número 4, «Santa
Isabel», de la capital............. ........  ... ... ............. ..

Escuela nacional unitaria de niñas de Secar del Real. 
Escuela nacional graduada de niños «S. Españolet», de

la capital ... ... ........................................... . ........ ... ...
Escuela nacional unitaria de niñas de Son Anglada.

Subvencionadas

Asilo de niñas huérfanas Miñonas. Atarazanas, núme
ro 6, de la capital.............  ............. ..  ... ... ... ...

Colegio de «San Vicente de Paúl», de El Arenal, calle
Homo, de la capital .... ... ........... . ... ... ... ... ...

Asilo de la Sagrada Familia de El Temple, de la
capital ..............................  ........  ... ... ... ... ... ... ...

Colegio de «Obreras de San José», calle Alfarería, nú
mero 4. de la capital........ !......... . ... ... ... ... ... ...

Colegio de «San Vicente Paúl», de Porto Colón (Fela
nitx, calle Alóu, de Porto C olón ........... ........... . ... oon

Colegio de «San Vicente Paúl», de Puerto de Sóller ... 
Escuelas del Sagrado Corazón, Son Españolet, 93, de la 

capital ... ... ................................. . ... ... 00„ ... ... ... ...

BARCELONA
Nacionales

Escuela nacional graduada de niñas número 2, «Martí
nez Anido», de Badalona ... ...................... .......... . ...

Escuela nacional unitaria de niñas número 1 de Ba
dalona .................................................... . ................. . ...

Escuela nacional graduada de niñas «Ausias March»,
de la capital .............................  ... ... ..................  ... ...

Escuela nacional graduada de niñas número 1, «Virgen
del Pilar», de la capital ... ... ............ . ... ............ . ...

Escuela nacional graduada de niñas número 2 de la
capital (Vidrio, 4 ) ............ ... ...... . ... ............. ..  ...

Escuela nacional graduada de niños número 13. calle
Carmen. 31, de la capital ... ............................. . ... ...

Escuela nacional graduada de niñas número 14, aneja al 
Magisterio «Virgen de la Merced», de la capital ... 

Escuela nacional graduada de niñas número 24, de la
capital........................... ................................................ .

Escuela nacional unitaria de niños número 37, de la
capital....................................... .............  ... ... ... ... ...

Escuela nacional graduada de niñas número 3, «Vir
gen del Mar», de la caDitai .........................................

Escuela nacional graduada de niños número 11, «Cer
vantes» de la capital ... ...............................  ..............

Escuelas nacionales graduadas de niñas números 38 y
39, de la capital.................................. ............................

Escuela nacional giaduada de niños número 35, «Beato
Juan de Ribera» de la capital •..................... .............

Escuela nacional graduada de niñas «Bernardo Boib>,
de la capital ........ . ... ... ........ ... ... ... ........ .. ...

Escuela nacional graduada de niños número 14, «Colla-
so y Gil», de la capital ... ... ........... . ... ... ..............

Escuela nacional graduada de niñas número 16, «Colla-
so y Gil», de la capital........................  ........................

Escuela nacional graduada de niñas «Bertrán Guel», de
la capital................. ... ..................... . ... ..................

Escuela nacional graduada de niños «Codolá y Gual
do», de la capital .............................................................

Escuela nacional graduada de niñas «Codolá y Gual
do», número, 40 de la capital ....................................... .

Escuela nacional graduada de niñas «Cristóbal Colón»,
de la capital ........................... ............................. ...... .

Escuela nacional graduada de niños «Cristóbal Colón»,
de la capital..................... . ............................................

Escuela nacional graduada de niñas número 42, de la
capital.................  ............................................................

Escuelas nacionales de niños, niñas y párvulos de Orien
tación Marítima y Pesquera, de la capital ..............

Escuela nacional graduada de niñas «España», de la
capital.................................................................  .............

Escuela nacional graduada de niñas «General Primo de
Rivera», de la capital .....................................................

Escuela nacional graduada de niñas «José Antonio Pri
mo .de Rivera», de la capital .........................................

Escuela nacional graduada de niñas «Gayarre», de la
capital............................. .................................................

Escuela nacional graduada de niños «José Antonio Pri
mo de Rivera», de la capital .........................................

Escuela nacional graduada de niñas «Luis Antúnez»,
de la capital.....................................................................

Escuela nacional graduada de niños «Luis Vives», de
la capital............................. .............................................

Escuela nacional graduada de niñas «María Inmacula
da», de la capital............................................................ .

Escuela nacional graduada de niñas «Miguel Bleach», 
de la capital 0«« o»o oo» «<«> «o® o*o »o« o«© »o« o®® oo® o«o »®o

1.800
1.200

600
2.600

600

300
300
300
300
300
400
400

400

1.20»
1.300 

600 
700

1.700
600
600

2.000
1.800

300
700
900

1.200
1.200
1.200

900
1.500 
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600
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1.800 
1.200 
1.200
1.300 
1.000
1.300 
1.200
1.300 
1.200

Escuela nacional graduada de niños «Padre Manjón»,
de la capital........ ... ................ ............ .. ............... ...

Escuela nacional graduada de niñas «Padre Manjón»,
de la capital ....................................................................

Escuela nacional graduada de niños «Perú», de capital. 
Escuela nacional graduada de niños «Ramiro de Maez-

•tu», de la capital ............  ................ ........... . ........ ..
Escuela nacional graduada de niñas «Ramiro de Maez

tu», de la capital ........ ... ... .............  ... v - ... ........
Escuela nacional graduada de niñas «San Raimundo de

Peñafort», de la capital .............. .................... ... ...
Escuela nacional graduada de niñas «Santa Eulalia».

de la capital ... ... ... ... ... ............................. ••
Escuela nacional graduada de niñas «Sarda y Salvany».

de la capital ... ... ................................. ................ . ...
Escuela nacional graduada de niños «Víctor Pradera».

de la capital ... ... ........  ...............................................
Escuela nacional graduada «Virgen del Mar», plaza

Poeta Boscán, de la capital.............  .................. ..  ...
Escuela nacional graduada de niñas de Calella ... ... 
Escuela nacional graduada de niños «Salvador Lluch»,

de Gave ..................  ... ............ . ........ ... ...................
Escuela nacional graduada de niñas «Salvador Lluch», ,

de G a v e ........ .............  ............................ . ...................
Escuela nacional graduada de niñas «Castells Comas»,

de Igualada ... ... ... ..................................... ..............
Escuela nacional graduada de niñas «García Fossas»,

de Igualada............. ............................ ... ........ ..  ..
Escuela nacional graduada de niñas de Malgrat ........
Escuela nacional graduada de niñas «Generalísimo

Franco», de Manresa ... ........... . ................. . ........ ...
Escuela nacional graduada de niñas de Martorell ........
Escuela nacional del, Preventorio Rosellón, de niñas, de

Masnóu ........  ... ....................... . ....................................
Escuela nacional graduada de niños de Molíns de Rey. 
Escuela nacional graduada de niñas de Molíns de Rey.
Escuela nacional unitaria de niñas de Odena ... ........
Escuela nacional graduada de niñas de Olesa de Mont

serrat ..................................................................................
Escuela nacional graduada de niñas «Alfredo Mata»,

de Puigreig........................................................................
Escuela nacional graduada de niños «García Oliveros»,

de San Adrián...... . ........ ..............................................
Escuela nacional graduada de niñas «Oliveros», de San

Adrián de B esos...............................................................
Escuela nacional unitaria de niños de San Adrián de

Besos..................  ............ . .............................................
Escuela nacional graduada de niños de «La Mina», de

San Adrián de Besos .............. .............. ... ..............
Escuela nacional unitaria de niños de San Juan de Vi-

latorrada........ ..................................................................
Escuela nacional graduada de niñas de Santa Coloma

de Gramanet .............  ...................................................
Escuela nacional graduada de niñas «Genescá», de Ta

rrasa .............................  ... .............................................
Escuela nacional graduada de niñas de Villafranca del

Panadés ................... ....................................... . ■............
Escuela nacional graduada de niños «José Antonio», de

Villanueva y G eltrú .............................  .............
Escuela nacional graduada de niñas «José Antonio», de

Villanueva y G eltrú ......................................................
Escuela nacional unitaria de niñas núm. 40. calle Gas- 

tanys, 5, de la capital ........ ... ... ... ... ... ... ... ...

Subvencionadas

Asilo de «San Juan Bautista», calle de Balboa, de la
capital ..................................................

Colegio «Nuestra Señora dé Montserrat», Tormenta,
número 9. de la capita l.........................

Colegio de «Jesús-María», de San Andrés, de la capitai. 
Escuelas Salesianas de «San José», Rocafort, 42, de la

capita l........................................
Colegio de «San Estanislao de Kotska», de ia capitai. 
Colegio-albergue de «San Antonio», Roger de Flor, 155, 

de la capital ...................  .......  ... ,

B U R G O S
Nacionales

Escuela nacional graduada de niñas del primer distrito
de Aranda de Duero ..............................

Escuela nacional graduada de niños «Teresa Arce», dé
Briviesca....................................

Escuela nacional gradudada de niñas «Teresa Arce», dé
Briviesca............................ .;..................

Escuela práctica graduada de niños aneja á la del Ma
gisterio, capital..........................

Escuela nacional graduada de niñas «Generalísimo Fran
co», de la capital............................................................

Escuelas nacionales unitarias de niñas de «San Pedro 
de la Fuente», capital oeo O00 000 ,oa coo 6eo
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Escuela nacional del Patronato «Alejandro Rodríguez
• de Valcárcel», ninos y niñas, de la capital .........  ... i>.400

Escuela nacional parroquial de niñas de «La Anuncia-
. ción» de la capital ......................................      500

Escuela nacional de niñas del Patronato «Juan Yagüe».
de la capital  .......  .... ....................  ... ... .... 4;000

Escuela nacional de párvulos de Lerma ... . . . . . .  ... 400
Escuela nacional graduada de niñas de «Aquende», de
. Miranda de E b r o ....................................................................   1500

Escuela nacional graduada de niñas y párvulos v ni
ños de M o n e o .....................■.............  ......................  ' ........  500

Escuela nacional graduada de niños de Quintanar de la
- S ie i-ra ...................................................................................   1.400

Escuela nacional graduada de niñas de Quintanar de
la S ie r r a .........................       . ] 500

Escuela nacional graduada de niñas de Roa de Duero ... 1.000
Escuela nacional graduada de niñas de Villadiego. . 700

Subvencionadas

Escuelas graduadas de niños del «Círculo Católico de •
; Obreros, c a p it a l ..........................................................    i.ooo

Escuela de «Franciscanas Misioneras de María», de la
' c a p i t a l ...........................................................................................  1.400

Escuelas graduadas de «Esclavas del Sagrado Corazón de
Jesús», de la c a p it a l   ... ... 600

Colegio de MM. Benedictinas de San José, de la capital. 400
Escuela parroquial de San Pedro de la Fuente, capital. 500

C A C E R E S

Nacioiftiles

Escuela nacional graduada de niños de B r o z a s ........  ... 1.200
ESCuela nacional graduada de niñas, aneja a la del Ma

gisterio «Santa Teresa de Jesús», de la capital ... ... 1.200
Escuela nacional graduada de niñas «Delicias», de Cá

ceres . ................................................................   1.800
Escuela nacional graduada de niños «Nuestra Señora de

Guadalupe», de Cáceres .,.  ........................ .................... 1.200
Escuela nacional graduada de niñas «Nuestra Señora de

G uadalupe», de C á ce re s    ... ... 1.500
Escuela nacional graduada Je niños «Virgen de la M on

taña», de la capital ........................................... . ... .........  1.200
Escuela nacional graduada de niñas «Virgen de lá Mon

taña». de la c a p it a l  ..............................    1.500
Escuela nacional unitaria de niños, de la c a p ita l  ... 600
Escuela nacional unitaria de niñas del Patronato del

«Junquillo», de la capital ... ...............  ............................  600
Escuela nacional unitaria de niñas de Carrascalejo de

la J a r a   ............................................................................... 400 1
Escuela nacional graduada de niñas de Coria ... ... ... ... 800
Escuela nacional unitaria de niños «Santísim o Cristo de

. Ja Salud», de H e rv a s ............................................................... 1.000
Escuela nacional graduada de niñas «Nuestra Señora del
. -Consuelo», de L o g rcs á n ............................  ...   ... 1.200

Escuela nacional graduada de niñas de Losar de la Vera. 800
Escuela nacional graduada de. niñas de Madroñera 600
Escuela nacional unitaria de niños número 3 de Malpar-

tida de C á ce re s .................................................................. . 400,
Escuela nacional unitaria de niñas número 3 de Malpar-

• tida de Cáceres .......    400
Escuela nacional graduada de niñas de Mia jadas .........  1.200
Escuelas nacionales unitarias de niñas números 1, 2 y 3

de M ia ja d a s ................................................................................  400
Escuela nacional • graduada de niñas número : 1 de Na-

valmorai de la M a t a ..................................... ...................... . . 600
Escuela nacional graduada de niñas número 2 de Na-

valmoral de la M a t a ..................................  .........................  600
Eécuela nacional graduada de niños «S. Ram ón y Ca-

jal», de Plasencia ..: ... ....  ..................     1600
Escuela, nacional graduada de niñas «S. Ram ón y Ca

jal» de Plasencia ................................. ... ... ... ... 600
'Escuelas nacionales unitarias parroauiales de niños y ;
• ' niñas del Patronato de «San Martín», de Pla’sencia. 600
Escuela nacional unitaria de niñosK número 1 de Pla-

se n z u e la .............................................       600
Escuela nacional unitaria de niñas número 1 de Pia-

se n z u e la .......................................  ... ... ;   600
Escuela nacional unitaria de niñas número 2 de Pla-

senzuela  .................................      v 600
Escuela nacional unitaria de..uiños número.2..de Torreci

llas de la T ie s a   ̂ • ••/••• 600
Escuela nacional unitaria de niñas número 1 de Trujillo. 600
Escuela nacional unitaria de niñas número 2 de Trujillo. 600
Escuela nacional unitaria de niños número 3 «Ram ón y

Cajal» de Trujillo .*  ...      600
Escuela nacional graduada de niños «General Navarro

y Alonso de Celada», de Valencia de Alcántara ... ... 800
Escuela nacional graduada de niñas «General Navarro 

y Alonso de Celada», de Valencia ele Alcántara ... ...
Eseuela nacional graduada de niñas de Zorita ... '600

Pesetas

. Subvencionadas

Colegio del «Sagrado Corazón de Jesús», R R /  Francis
canas. de Zorita ... „.«> .,,• 0.0  , 600

C A D I Z

N acionales

Escuela nacional unitaria de niñas núm ero 1. de Alcalá
de los G a z u le s .............................................................  600

Escuela nacional unitaria de niñas núm ero 2, de Alcalá
de ios Gazules  ..............           600

Escuelas nacionales de niños y niñas del Consejo de Pro
tección Escolar del Campo de G ibraltar (Algeciras)... .25.000

Eseueia nacional unitaria ae niñas 1. . .^cos
de la Frontera ... ......................................................................  600

Escuela nacional graduada de niñas aneja  a  la del M a
gisterio, capital .......................................................     1.800

Escuela nacional graduada  «Generalísim o Franco», de
niñas, de la c a p it a l .............. . ...............................................  3.300

Escuela nacional graduada de niños «Generalísim o Fran
co» de la  c a p it a l    . ....................................    2.400

Escuela nacional unitaria de niñas de Orientación Ma
rítima y Pesquera núm ero 1, de ia capital ....................  600

Escuela nacional unitaria de niñas de Orientación Ma
rítima y Pesquera núm ero 2, de la capital .................. 600

Escuela nacional graduada de niñas núm ero 3, «Nuestra
Señora del Rosario», de la capital ... ................................ 1.200

Escuela nacional graduada de niñas núm ero 4, «Sagrado
Corazón de Jesús», de la c a p it a l ........................... ... ... 1.500

Escuela nacional graduada de niños núm ero 5, de la
c a p ita l   ......................................  ... ................. ............. - 600 .

Escuela nacional graduada de niños «M iguel Prim o de
Rivera», de la c a p ita l ................................................................... 1.800

Escuela nacional graduada de niños núm ero 15, «Jaim e
Balmes». de la c a p it a l ..................................................... ... 400

Escuela nacional del Fatronato Escolar de la  «Casa del
Niño Jesús», de la capital (niñas) ..................................  400

Escuelas Profesionales de la «Sagrada Fam ilia», de la
capital ..............................  ...........................................................  1.600

Escuela nacional im itaría de niños núm ero 6, de Ceuta. 600
Escuela nacional unitaria de niños núm ero 15, de Ceuta. 600
Escuela nacional unitaria de niñas núm ero 16, de Ceuta,. 600
Escuela nacional unitaria de niños núm ero 18, de Ceuta. 600
Escuelas nacionales unitaria núm ero 18. de párvulos nú

mero 4 y unitaria de niños núm ero 23, de Ceuta ..» 1.200
Escuela nacional graduada de niños «Lope de Vega», de

Ceuta  .................................................     900
Escuela nacional graduada de niñas «Sagrado Corazón

de Jesús», de C e u t a ........................................................... ... 600
Escuela nacional unitaria de niñas núm ero 1, de Chi-

c la n a ..............................     2.100
Escuela nacional m ixta del Consejo de Protección Esco

lar «Nuestra Señora de la Regla», de Chipiona ... ... 500 '
Escuela nacional graduada de niñas «Generalísim o Fran

co», de Jerez de la F r o n te r a ....................................... ... 2.100
Escuela nacional graduada de niños «Carm en Benítez»,

de Jerez de la Frontera ...  ...............     1.800
Escuela nacional graduada de niños núm ero 2 «Julián

Cuadra», de Jerez de la  Frontera ................................   700
Escuela nacional graduada de niñas núm ero 4, de Jerez

de la F ro n te ra  ; ..........................................................  2.400
Escuela nacional graduada de niños núm ero 5 «G ene

ralísimo Franco», de Jerez de la F ro n te ra   ... ... 1.500
Escuela nacional unitaria de niñas núm ero 7, de Jerez

de la F r o n te ra   .....................    600
Escuela nacional de párvulos núm ero 4, de Jerez de la
• Frontera  ..........        600

Escuela nacional graduada de niñas «Santa Teresa de
Jesús»; de Jerez de la F r o n te r a ..........................   3.000

Escuela nacional maternal, de párvulos y de niñas nú
mero 2 «La Asunción de Nuestra Señora», de Jerez
de la F ro n te ra ...........................   1.200

Escuela nacional graduada de niños «Santiago el Ma
yor», de Medina S id o n ia    .,. 800

Escuela nacional unitaria de niñas núm ero 1, de  M edina
S id o n ia ................................................................ .........................  400

Escuela nacional unitaria de niños núm ero 6, de M edina
S id o n ia  .... 400.

Escuela nacional unitaria de niñas núm ero 2, de Me
dina S id o n ia .............................................................    400

Escuela nacional de párvulos núm ero 1, de M edina Si
donia ...................................................................................... 400

Escuela nacional graduada de niñas «Ram ón y Cajal»,
de Puerto R e a l ............................................................ ... ... . 900

Escuela nacional unitaria de niños de Orientación M a
r ít im a  y Pesquera, de Puerto de Santa M aríp... ... ... 600

Escuela nacional unitaria de niñas núm ero 6, de Puer
to  de Santa M a r ía .........................................................  600

Escuela nacional graduada de niños núm ero 3, dé Puer
c o  de Santa M aría ...  ..........    900

(Continuará,)
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ORDEN de 8 de octubre de 1955 por la 
que se trasladan a nuevos locales las 
Escuelas Nacionales de Enseñanza  
Primaria que se detallan.
Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoa

dos para el traslado a nuevos locales de 
las Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria que se harán mérito; y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la necesidad de proceder al 
traslado que se interesa, el que redundará, 
en beneficio de los intereses de la ense
ñanza; que ios nuevos locales reúnen las 
debidas condiciones técnico - higiénicas; 
que se han cumplido todas las formalida
des exigidas en la Orden ministerial fecha 
18 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 18 de enero) y los 
favorables informes emitidos en cada caso 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
Que la Escuela Nacional Graduada de 

niños, de cuatro secciones, de Albacete 
(capital), dependiente del Consejo de Pro
tección Escolar del Frente de Juventudes, 
se traslade al nuevo edificio escolaf cons
truido al efecto.

Que la Escuela Nacional Unitaria de ni
ñas número 2, del Ayuntamiento de Al- 
batera (Alicante), se traslade al nuevo 
local ofrecido al efecto en la calle Conde 
de Plasencia.

Que las Escuelas Unitarias de niños nú
meros 1 y 2 del casco del Ayuntamiento 
de Benamaurel (Granada), se trasladen al 
nuevo edificio escolar de reciente cons
trucción. constituyendo una Escuela Gra
duada de niños con dos secciones.

Que la Escuela Unitaria de niños y Uni
taria de niñas, del Ayuntamiento de Darro 
(Qranada), se trasladen a los iTuevos lo
cales ofrecidos al efecto..

Que la Escuela Unitaria de niñas núme
ro 1, del Ayuntamiento de Zújar (Gra- 
iiada), se traslade al nuevo local ofrecido 
al efecto.

Que la Escuela Unitaria de niños nú
mero 2, del Ayuntamiento de Pegalajar 
(Granada), se traslade al local ofrecido al 
efecto en la plaza del Generalísimo, nú
mero 6.

Que dos secciones de la Graduada de 
niños del Ayuntamiento de Ricote (Mur
cia) se trasladen a los nuevos locales, de 
reciente construcción, ofrecidos al efecto.

Que la Escuela Unitaria de niños y Uni
taria de niñas de El Castañar, del Ayun
tamiento de Béjar (Salamanca), se tras
laden a los edificios de reciente construc
ción.

Que la Escuela Unitaria de niños y Uni
taria de niñas de Valdesangil, del Ayun
tamiento de Béjar (Salamanca), se tras
laden a los edificios escolares de reciente 
construcción.

Que las Escuelas Unitarias, de niñas del 
Ayuntamiento de Benacazán (Sevilla) se 
trasladen al edificio ofrecido al efecto en 
la calle Alférez A. Pérez Riaño, consti
tuyendo una Escuela Graduada de niñas 
con tres secciones.

Que las Escuelas Unitarias de niños nú
meros 2, 9 y 11, del Ayuntamiento de Al- 
cira (Valencia), se trasladen al edificio 
escolar «Julio Tena», constituyendo una 
Escuela Graduada de niños con tres sec
ciones

Que las Escuelas Unitarias de niños nú
meros 5, 6, 8 y 10, del Ayuntamiento de 
Alcira (Valencia), se trasladen al edificio- 
escolar «Ramón Laporta», constituyendo 
una Escuela Graduada de niños con cua
tro secciones.

Que las Escuelas Unitarias de ñiños nú
meros 2, 4 y 7, del Ayuntamiento de Al
cira (Valencia), se trasladen al edificio 
escolar «Francisco Franco», constituyendo 
una Escuela Graduada de niños con tres 
secciones

Que las Escuelas Unitarias de niños y 
niñas del Ayuntamiento de San Cristóbal 
de Entre viñas (Zamora) se trásladen a 
los nuevos edificios escolares de reciente 
construcción, constituyendo una Escuela

Graduada de niños y otra de niñas, con 
tres secciones cada una.

Que las Escuelas Unitarias de niños y 
niñas del Ayuntamiento de Granja de 
Moreruela (Zamora) se trasladen a los 
nuevos edificios escolares de reciente cons
trucción.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 8 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 19 de octubre de 1955 por la 
que se convoca a concurso-oposición 
una Auxiliaría de «Solfeo» vacante en 
el Real Conservatorio de Música de 
Madrid.
Ilmo. Sr.: Vacante en el Real Conser

vatorio de Música de Madrid una 4 Auxi
liaría numeraria de «Solfeo», por jubila
ción de su anterior titular, doña Pilar 
Blasco Aramburu, y de acuerdo con lo 
preceptuado por el Decreto orgánico de 
Conservatorios, de 15 de junio de 1942, 

Este Ministerio ha dispuesto anunciar 
dicha Auxiliaría para su provisión por 
concurso-oposición y bajo las siguientes 
condiciones:

La concurrencia al concurso-oposición 
será libre entre artistas españoles, ma
yores de edad, no incapacitados para el 
ejercicio de cargos públicos y que acre
diten su adhesión al Régimen. Se cele
brará el mismo en el Real Conservato
rio de Música de Madrid y ante un Tri
bunal integrado por Profesores numera
rios del Centro, designados por la Di
rección General de Bellas Artes, a pro
puesta de la Dirección del Conservatorio.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en la Secretaría del mencionado 
Conservatorio y en el plazo de treinta 
días naturales a partir de la publica
ción de esta convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, plazo que 
se entenderá prorrogado hasta las doce 
de la mañana del próximo día hábil, caso 
de ser festivos el último o últimos del 
señalado. A la instancia acompañarán la 
siguiente documentación:

Partida de nacimiento, debidamente le
galizada de proceder de distrito judicial 
distinto al de Madrid; certificado.negati
vo de antecedentes penales; certificado 
de adhesión al Régimen; certificado de 
cumplimiento o exención del Servicio So
cial de la Mujer por los aspirantes fe
meninos.

La anterior documentación podrá ser 
sustituida por una hoja de servicios, de
bidamente certificada y que acredite los 
extremos a que se refiere por los aspi
rantes que ejerzan cargo en propiedad 
dependiente del Ministerio.

Resguardos de haber abonado en la Ha
bilitación general del Departamento las 
cantidades de 75 pesetas por derechos de 
oposición y 20 pesetas por formación de 
expediente.

Memoria sobre la asignatura y el plan 
decente que se propongan realizar.

Podrán presentar, además, y para su 
apreciación por el Tribunal en el concur
so, los certificados académicos de estu
dios y testimonio de su historial artís
tico y profesional que estimen conve
niente.

Corresponderá al Tribunal señalar los 
ejercicios de la oposición, entre los que 
figurarán, preceptivamente:.

1.° La defensa oral de la Memoria pre
sentada.

2.° De carácter teórico y práctico de 
la especialidad.'

3.° Alguno que sirva para demostrar 
la aptitud pedagógica de los aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de octubre de 1955 por la 
que se nombra el Tribunal del  
concurso-oposición a la Auxiliaría numeraria 

 de «Dibujo y Grabado» vacante 
en la Escuela Central de Bellas Artes 
de San Fernando, de Madrid.
Ilmo. Sr.: Convocado, por Orden mi

nisterial de 30 de marzo último, con
curso-oposición para proveer una Auxi
liaría numeraria de «Dibujo y Grabado» 
vacante en la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Fernando, de Madrid,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta elevada por la citada Escuela Su
perior, ha resuelto nombrar para juzgar 
ei mencionado concurso-oposición al si
guiente Tribunal:

Presidente: Don Julio Moisés y Fernán
dez Villasante.

Vocales: Don Rafael Pellicer Galeote, 
don Fernando Labrada Martín, don Joa
quín Valverde Lasarte y don Carlos Sáenz 
de Tejada.
Suplentes:

Presidente: Don Manuel Alvarez La- 
viada y Alzueta.

Vocales: Don José Gregorio de Toledo 
Pérez, don Francisco Soria Aedo, don Ra
món Stolz Viciano y don Francisco Núñez 
Losada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de octubre de 1955 por la 
 que se nombra el Tribunal del concurso- 

oposición a la Auxiliaría numeraria 
de «Historia del Arte», vacante en la 
Escuela Superior de Bellas Artes de 
San Fernando, de Madrid.

Ilmo. Sr.: Convocado, por Orden minis
terial de 30 de marzo último, concurso- 
oposición para proveer una Auxiliaría 
numeraria de «Historia del Arte», va
cante en la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Fernando, de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto, de confor
midad con la propuesta elevada por la 
citada Escuela Superior, nombrar para 
juzgar ai citado concurso-oposición el 
siguiente Tribunal:

Presidente: Don Enrique Lafuente Fe
rrari.

Vocales: Don Juan Adsuara Ramos, 
don Ramón Stolz Viciano, don José Gre
gorio de Toledo Pérez y don Andrés 
Crespí Jaume.

Suplentes:
Presidente: Don M a n u e l  Martínez 

Chumillas.
Vocales: Don Antonio Fernández Cu

rro, don Fernando Labrada Martin, don 
Carlos Sá$nz de Tejada y don Rafael 
Pellicer Galeote.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Ilmo. Sr. Director general de Bellas Ar

tes.
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ORt)EN de 19 de octubre, de 1955 por la 
que se nombra el Tribunal del concur
so-oposición a la Auxiliadora numeraria 
de «Escultura», vacante en la Escuela 
Central de Bellas Artes de San Femando 
d e  Madrid.

lim o. Si\: Convocado, por Orden minis
terial de 30 de marzo último, concurso- 
oposición para proveer una Auxiliaría nu
meraria de «Escultura», vaéante en 1a. 
Escuela Superior de Bellas Artes de San 
Fernando, de Madrid,

Este Ministerio, de conform idad con la 
propuesta elevada por la citada Escuela 
Superior ha resuelto designar para juz
gar el mencionado concurso-oposición el 
siguiente Tribunal:

Presidente* Don Enrique Pérez Com en
dador.

Vocales: Don José Ortells López, don 
Manuel Alvarez Laviada y Alzueta, don 
Francisco Núñez Losada y don Francis
co Soria Aedo.

Suplentes:
Presidente: Don Andrés Crespí Jaume. 
Vocales: Don Joaquín Valverde Lasar 

te. don Antonio Fernández Curro, don 
Juan Adsuará Ramos y don Fernando 
Labrada Martín.

Lo. digo a V. I. para su conocim iento 
y cumplimiento.
‘ Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 19 de octubre de 1955.

RÜIZ-GIM ENEZ

lim o. St\ Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 19 de octubre de 1955 por la 
que se da corrida de escalas en el Escalafón 

 de Profesores de Entrada de  
Escuelas de Artes y Oficios.

lim o. Sr.: Vacante una dotación en él 
Escalafón de Profesores numerarios de 
Entrada de Escuelas de Artes y Oficios, 
por excedencia del señor Ruiz Rodríguez, 

Este M inisterio ha resuelto se produz
ca el reglamentario movimiento de esca
las y. por tanto, ascender, con efecto de 
primevo de los corrientes:

Don Emeterio Vélez Valls. de la Escuela 
de Barcelona, al sueldo o la gratificación 
de 11.200 pesetas anuales.

Doña Carmen Higelmo Martin, de la 
Escuela de Madrid, al sueldo o la grati
ficación de 9.800 pesetas anuales 

Los interesados percibirán, además, las 
pagas anuales - extraordinarias que pre
ceptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y electos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1955.

RUI Z -GIMENE Z 

lim o. Sr. D irector general de Bellas Arles.

ORDEN de 19 de octubre de 1955 por la 
que se da corrida de escalas en el Escalafón 

de Profesores de Entrada de  
Escuelas de Artes y Oficios. •

limo. Sr.: Vacante una dotación en el 
Escalafón de Profesores numerarios de 
Entrada de Escuelas de Artes y Oficios, 
por fallecim iento del señor Cantos Sán
chez, *

Este Ministerio ha resuelto se produzca 
el reglamentario movim iento de escalas y, 
por tanto, ascender, con efectos de 30 de 
septiembre próxim o pasado:

Don José L. Ruiz Escobar, de la Escue
la de Cádiz, al sueldo o la gratificación 
de 11.200 pesetas anuales. ¡

Don Cecilio Béjar Durante, de la Es
cuela de Toledo, al sueldo o la gratifiaca- 
cióu de 9.800 pesetas anuales.

Los interesados percibirán, además, las 
pagas anuales extraordinarias que pre
ceptúan las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim iento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. rpuchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1955.

RUIZ-GIM EN EZ

lim o. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 19 de octubre de 1955 por la 
que se aprueban las obras de instalación 

 de la calefacción en el Grupo y  
viviendas de Llivia (Gerona).

lim o. Sr.: Visto el proyecto de obras 
adicionales para la instalación de la ca
lefacción en el Grupo escolar y vivien
das que se están construyendo en Llivía 
(G erona), formulado por el Arquitecto 
escolar don Claudio Díaz.

Teniendo en cuenta que ha Sido in for
mado favorablemente por la O ficina T éc
nica de Construcción de Escuelas, habien
d o  tom ado razón del gasto la Sección de 
Contabilidad en 29 de septiembre de 1955 
y fiscalizado por la intervención Gene
ral de la Administración del Estado en 
9 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de referencia por un pre
supuesto total de pesetas 313.163,01, con 
cargo directo al Estado, con la siguiente 
distribución: por ejecución material, pe
setas 240.604,71; pluses de carestía de vi
da y cargas familiares, 30.968,23 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 36.090,70, que hace que el presupuesto 
de contrata sea el de 307.663,64 pesetas, 
que con la baja del 0,50 por 100, pese
tas 1.538,31, hace que la contrata im porte 
306.125,33 pesetas, que con los honorarios 
de dirección, 2.706,80 pesetas; los del 
Aparejador, 1.624,08 pesetas, y los .de for
mación de proyecto, 2.706,80 pesetas ha
cen las referidas 313.163,01 pesetas;

Que las obras se realicen por contrata y 
las ejecute el contratista que viene reali
zándolas, don Pedro Gamos Cullellmir, 
bajo la dirección facultativa del Arqui
tecto don Claudio Díaz, y por un im por
te de 313.163.01 pesetas con cargo al Es
tado, capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único, del vigen
te presupuesto de gastos de este Minis
terio.

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1955.

RU IZ GIMENEZ

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Pririiaria.

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la 
que se distribuye un crédito de pesetas 

 50.000 para viajes de alumnos de 
las Escuelas de Artes y Oficios que se 
mencionan.

lim o. S r .: Visto el expediente instruido 
para la distribución del crédito de 50.000 
pesetas, consignado en el capítulo terce
ro. artículo primero, grupo quinto, con
cepto segundo, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento para «via
jes de alumnos que se designen becarios 
y Profesores que les acom pañen» de las 
Escuelas de Artes y Oficios.

Tom ada razón del gasto por la Sec
ción de Contabilidad y fiscalizado favo
rablemente por la Intervención Delegada 
de Hacienda en 28 de septiembre y 5 de 
octubre, respectivamente,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta formulada por la Sección de En
señanzas Artísticas, ha resuelto la distri
bución del crédito de referencia en la

cuantía y para los Centros que se indican 
a con tinuación :

Escuela de Artes y  Oficios

Barcelona, 10.000 pesetas.
Granada, 4.000 pesetas.
Madrid,. 20.000 pesetas.
Málaga, 4.000 pesetas.
Sevilla, 4.000 pesetas.
Toledo. 4.000 pesetas.
Valencia, 4.000 pesetas.
Total, 50.000 pesetas.

'Las referidas cantidades se librarán a 
justificar y las Direcciones de los Centros 
m encionados interesarán de la Sección 
de Contabilidad y Presupuestos la expe
dición de los correspondientes libramien
tos en las condiciones dispuestas por la 
Orden ministerial de 10 de enero de 1944 
y en las demás disposiciones reglam en
tarlas

Lo digo a V. I. para su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de octubre de 1955.

RUIZ-GIM EN EZ. 

lim o. Sr. D irector general de Bellas Artes.

ORDEN de 20 de octubre de 1955 por la
que se dan normas para realización de
viajes de fin de estudios.

lim o. Sr.: Es práctica sumamente lau
dable y conveniente, y que se extienda 
cada vez más, la de que los alumnos de 
los Centros docentes, en el m om ento de 
terminar su carrera o estudios, realicen 
un viaje por España o por el extranjero 
que com plete su form ación, estrecha fuer
temente la legítima hermandad existente 

■ entre los miembros de una misma prom o
ción.

| Es conveniente, sin embargo, el conse
guir una mayor coordinación en estos 
viajes, en los cuales, por una parte, se 
ha de seleccionar el m odo más convenien
te a los beneficiarios, y evitar que sean 
organizados de modo prematuro antes del 
último curso de los estudios, cuando pue
den ser más eficaces para la form ación, 
o que se planeen defectuosam ente los iti
nerarios en relación con efc tipo de los 
estudios realizados, o incluso, sin superar 
el aspecto meramente turístico. Conviene, 
además, agrupar algunos de estos viajes 
cuando se trata de Centros análogos, per
mitiendo ■ una m ejor distribución de los 
mismos.

En su virtud, este M inisterio ha tenido 
a bien disponer:

1.° Los viajes de fin de estudios, o final 
de carrera, deben realizarse por los alum 
nos del último curso y ser planeados pre
cisamente com o com plem ento form ativo 
de los estudios seguido? en los diversos 
Centros docentes. No podrán, por lo tan
to, realizarse viajes de alumnos de otros 
cursos sin expresa y previa a u tom ación  
del Ministerio, ni viajes de fin de estu
dios que no estén organizados ba jo la 
inmediata intervención, de la D irección 
del Centro correspondiente.

2.° La Dirección del Centro preparará 
un pian en el que se especifique la fina
lidad formativa, las Instituciones de toda 
clase que hayan de visitarse, los Profeso
res especializados que, en número sufi
ciente, hayan de acom pañar a los alum
nos. y otros extremos de similar im por
tancia. D icho plan será enviado a la Di
rección General correspondiente, para su 
aprobación, con un estado de los medios 
propios y de las subvenciones locales o 
privadas con que se cuente para realizar 
el viaje. Sobre estas bases se concederán 
la autorización oficial y, en su caso, la 
subvención que corresponda, del Ministe
rio de Educación Nacional.

3.° Se dará, en principio, preferencia 
a los viajes dentro de España y territo-
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rios, dependientes de su Soberanía o Pro
tectorado, con tendencia'al más perfecto
de la propia comarca o región, de las 
principales índoles y centros artísticos e 
industriales, etc 

No obstante, podrán autorizarse, debida- 
mente justificados, viajes de carácter in
ternacional. procurando que incluyan en 
su. trayecto algunas rutas nacionales, y 
dando preferencia a Portugal entre los 
demás ángulos La decisión compete, en 
todo caso, a la Dirección. General del 
Hamo.

4 Salvo casos excepcionales, debida
mente justificados,' no se concederán sub
venciones globales del Ministerio para es
tos viajes. sino que se otorgarán ayudas 
o'; bolsas de viaje, para los alumnos más 
destacados de cada promoción, con arre
glo a una valoración rigurosa de sus ex
pedientes académicos. En consecuencia, en 
toda propuesta de viaje figurará, necesa
riamente, una relación de los diez mejo
res expedientes académicos, por su orden. 
y :de la cuantía de las respectivas bolsas 
de viaje, en relación con gastos totales. 
La propuesta será elaborada por el Claus
tro én Pleno del Centro docente de que 
se irate, con la asistencia expresa del 
Jefe o Delegado del S. E. U. en • dicho 
Centró.

5.° Los viajes deberán ser precedidos 
de ciclos de conferencias y lecturas apro
piadas, aue preparen del modo más efi
caz posible la visita a realizar, en los dis
tintos aspectos geográfico, histórico, eco
nómico. social, etc.

•t¡ Al termino del viaje, los participan
tes en el mismo vendrán obligados a ha
cer una Memoria o informe sobre el via
je  y los lugares e instituciones visitados.

7.° Las Direcciones Generales estudia
rán, respecto a los Centros de ellas de
pendientes. la posibilidad de agrupar en 
eatos viajes a los alumnos de varios Cen
tros, sobré base regional, y en algunos ca
sos incluso haciendo un viaje nacional de 
fin de carrera sobre las mismas bases in
dicadas en los artículos anteriores.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I  muchos anos. 
Madrid, 20 de octubre de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo, Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 21 de octubre de 1955 por la 
que se crean Escuelas Nacionales 
Parroquiales en las localidades que se citan.

-limo Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos a este Ministerio en solicitud de la 
creación de Escuelas nacionales parro- 
uuiales, al amparo de lo dispuesto en la 
Orden ministenal fecha 30 de octubre 
de 1948 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 16 de diciembre); y 

'teniendo en cüenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nas técnico-higiénicas y dotados de to
das cuantos elementos son necesarios pu- 
a'a la adecuada instalación e inmediato 
funcionamiento de las Escuelas parro
quiales que se solicitan; que las respecti
vas Parroquias se comprometen a facili
tar. casa-habitación o la indemnización 
correspondiente a los que en su día se 
designen para regentarlas; los favorables 
informes emitidos en cada uno de los 
expedientes por la Inspección Central de 
Enseñanza Primaria; que existe crédito 
en el presupuesto de gastos de este De
partamento para ja  creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras naciona
les; que los intereses de la enseñanza 
aconsejan acceder a lo solicitado, creán
dose con carácter nacional parroquial las 
Escuelas que se interesan, con su provi
sión^ Organización y dirección sometidas 
a la acción tutelar de la Iglesia Católica. 

Esta Ministerio ha dispuesto;

1.º Que se consideren creadas provi
sionalmente, con carácter de «Parroquial», 
las Escuelas nacionales de Enseñanza 
Primaria que a continuación se deta
llan:

Una Escuela graduada de . niños, con 
tres secciones, en la parroquia dé San 
Pedro, del ayuntamiento de Rubí (Bar
celona).

Una unitaria de niños en la parroquia 
de Los Ibarzos, del ayuntamiento de Sie
rra Engarcerán (Castellón).

Una unitaria de niños y una de niñas 
en la parroquia de Santa Eulalia, de De- 
na, del ayuntamiento de Megño (Ponte
vedra >.

Una unitaria de niños en la parroquia 
de San Salvador, del ayuntamiento de 
Meis (Pontevedra).

Una unitaria de nulos en la parroquia 
del Sagrario de la Catedral, dél ayunta
miento de Ciudad Rodrigo (Salamanca).

Una unitaria de niñas en la parroquia 
de la Asunción, del ayuntamiento de Es- 
paninas (Sevilla).

2.u La dotación de cada una de estás 
nuevas plazas será la covyespondiente al 
sueldo personal que por su situación én el 
escalafón general del Magisterio tengan 
los que se designen para regentarlas, 
creándose para la provisión dé las re
sultas siet'e plazas de Maestros y dos de 
Maestras nacionales, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecha 30 dé 
octubre de 1948 (.BOLETIN O FIC IAL 
DEL ESTADO de 16 de diciembre)., el 
nombramiento de los Maestros y Maes
tras con destino a estas nuevas Escuelas 
será acordado por este Ministerio, a pro
puesta formulada con arreglo a las vi
gentes disposiciones, por los excelentísi
mos y reverendísimos señores Obispos de 
las Diócesis respectivas.

4.u Transcurrido el plazo de un añp, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de 
la Diócesis respectiva podrá solicitar la 
elevación a creación definitiva, y á la 
vista de la petición la Sección dé Crea
ción de Escuelas recabará informe sobie 
su funcionamiento a la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria, resolviéndo
se en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás .efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria

ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la  
que se crean Escuelas parroquiales en 
las localidades que se citan.

limo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de Escuelas nacionalés pa* 
rroquiales, al amparo de lo dispuesto en 
la Orden ministerial fecha 30 efe octubre 
de 1948 (BO LETIN  O F IC IA L  DEL ES
TADO del 16 de diciembre); y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas .condicio
nes técnico-higiénicas y dotados de to
dos cuantos elementos son necesarios 
para la adecuada instalación e inmedia
to funcionamiento de las Escuelas parro
quiales que se solicitan; que las respec
tivas Parroquias se comprometen. a fa
cilitar casa-habitación o la indemnización 
correspondiente a los que en su día se 
designen para regentarlas; los favora
bles informes emitidos en cada uno de 
los expedientes por la Inspección Cen
tral de Enseñanza Primaria; que existe 
crédito en el presupuesto de gastos de 
esto Departamento para la creación de

nuevas plazas de Maestros y Muestras, 
nacionales; que los intereses de la ense
ñanza aconsejan acceder a lo solicitado, 
creándose con carácter nacional parro-, 
quial las Escuelas que se interesan, con 
su provisión, organización y dirección so
metidas a la acción tutelar de la Iglesia 
Católica,

Éste Ministerio ha dispuesto:
1.” Que se consideren creadas provi

sionalmente, con el carácter de «Parro
quial». las Escuelas nacionales de ense
ñanza primaria que a continuación se 
detallan:

Una unitaria de niños en la Parroquia 
de Santa Marina de Aguas Santas, del; 
Ayuntamiento de Córdoba (capital)..

Una unitaria de niñas en la Parro
quia de Santa María Regoa, del Ayunta* 
miento de Monforte de Lemos (Lugo),..

2." La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los que se designen para regentar
las, creándose para la provisión de las 
resultas una plaza de Maestro y otra de 
Maestra nacional, con cargo al créditp 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento.

3.° Que de conformidad con lo preve
nido en la Orden ministerial fecna 30 
de octubre de 1948 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 10 de diciembre), el 
nombramiento del Maestro y la Maestra 
con destino a estas nuevas Escuelas será 
acordado por este Ministerio, a propuesta 
formulada, con arreglo a las vigentes 
disposiciones por los Excmos. y Reve
rendísimos señores Obispos de las Dióce
sis respectivas. Si los propuestos no tu
viesen aprobadas las oposiciones a pla
zas de diez mil o más habitantes, el 
nombramiento provisional que se realice 
quedará condicionado a ín aprobación en 
la primera oposición que se convoque, 
quedando sin efecto si no obtiene el ti
tulo de Maestro diezmilista.

4.° Transcurrido el plazo de un año. 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo de 
la Diócesis respectiva podrá solicitar la 
elevación a creación definitiva, y a la vis
ta de la petición la Sección dé Creación 
de Escuelas recabará informe sobre su 
funcionamiento a la Inspección Central 
de Enseñanza Primaria, resolviéndose en 
su consecuencia.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años»
Madrid, 22 de octubre de 1955

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,

ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la 
que se crean Escuelas de Orientación 
Agrícola en las localidades que se citan.

fimo. Sr.: Vistas las copias de las actas 
juradas reglamentarias elevadas a este 
Ministerio por .$1 Instituto Nacional de 
Colonización, para la creación de escue
las nacionales de enseñanza primaria con 
el carácter de «Orientación agrícola», y 

Teniendo en cuenta que en las mismas 
se justifica debidamente por la Inspec
ción de Enseñanza Primaria del Patro
nato y el Ingeniero agrónomo del Insti
tuto que sé dispone de locales, dotados 
de todos cuantos elementos son necesa
rios para la adecuada instalación e In
mediato funcionamiento de las escuelas 
solicitadas, así como de casa-habitación 
con destino a los que se designen para* 
regentarlas,

Este Ministerio ha dispuesto; 
i.° Que se consideren creadas provi

sionalmente y con desuno a las locaU*
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dades que se citan, las siguientes escue
las nacionales, sometidas a la acción tu
telar del expresado Instituto Nacional de 
Colonización:

Tres unitarias de niños y tres unita
rias de niñas en Valdivia, del término 
municipal de Villanueva de la Serena 
(Badajoz).

Una unitaria de niños y una de niñas 
en Entrerrios, del término municipal de 
Villanueva de la Serena (Badajoz).

Dos unitarias de niños y dos de niñas 
en Novelda, del término municipal de 
Badajoz (capital).

Una unitaria de niños y una de niñas 
en Torre de la Reina, del término muni
cipal de Alcalá del Río (Sevilla).

Una unitaria de niños y una de niñas 
en Esquivel, del término municipal de 
Burguillos (Sevilla).

2.° Que a propuesta del Instituto Na 
eional de Colonización, y por este Mi
nisterio con arreglo a las disposiciones 
vigentes, se proceda al nombramiento de 
ios Maestros y Maestras nacionales, de
bidamente capacitados, para las Escue
las de «Orientación Agrícola» que ¿o 
crean en virtud de esta Orden.

3.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Orden, 
el Instituto Nacional de Colonización po
drá solicitar la elevación a creación defi
nitiva, y a la vista de la petición la Sec
ción de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos áños.
Madrid, 22 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria,

ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la 
que se crean Escuelas nacionales de
pendientes de Consejos de Protección 
Escolar.

Umo. Sr.: Vistos los expedientes ele
vados a este Ministerio en solicitud de 
la creación de nuevas Escuelas naciona
les de enseñanza primaria con destino a 
diversos Consejos de Protección Esco
lar; y

Teniendo en cuenta que según se jus
tifica en lo s ' respectivos expedientes se 
dispone de locales dotados de todos cuan
tos elementos son necesários para la ade
cuada instalación e inmediato funciona
miento de las Escuelas interesadas; que 
los respectivos Consejos de Protección 
Escolái se comprometen a facilitar casa- 
habitación o la indemnización correspon
diente a los que en su día se designen 
para regentarlas; que los intereses de 
la enseñanza aconsejan acceder a lo so
licitado, que existe crédito en el presu
puesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras nacionales; los fa
vorables informes emitidos por la Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria en 
cada uno de los expedientes y lo dis
puesto en el Decreto de 9 de abril de 
1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 30) y la Ley de 22 de diciembre 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 24),

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente, con destino a las localidades 
que se citan, y sometidas a los Consejos 
de Protección Escolar que se detallan, las 
siguientes Escuelas nacionales de ense
ñanza primarla:

Una Escuela graduada de niñas, con 
tres Secciones, en el Preventorio «Argen
tina». del Ayuntamiento de Benicasín 
(Castellón), dependiente del Consejo de

Protección Escolar de la Delegación Na
cional de la Sección Femenina de F. E. T. 
y de las J. O N S., concedida por Orden 
ministerial de 28 de febrero de 1955 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 3 
de abril).

Una unitaria de niños en el casco del 
Ayuntamiento de Carratraca (Málaga), 
dependiente del Consejo de Protección 
Escolar del Frente de Juventudes, conce- < 
dida por Orden ministerial, fecha 9 de . 
julio de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 20).

Una Escuela mixta, servida por Maes
tra. en Realengo, del Ayuntamiento, de 
Játiva (Valencia), dependiente del Pa
tronato Arzobispal de Educación Prima
ria, concedida por Orden ministerial fe
cha 4 de agosto de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 7 de septiem
bre).

2.° El funcionamiento de las Escue
las que se crean en virtud de esta Orden 
se acomodará a lo dispuesto en la Ley 
de 22 de diciembre de 1953 y especial
mente al apartado d) del artículo quin
to, sobre gratificaciones complémentarias 
a los Maestros y Maestras, y al artículo 
undécimo en cuanto al establecimiento 
de permanencias, así como a la Orden 
ministerial fecha 24 de julio de 1954.

3 o La dotación de cada una de estas 
nuevas plazas será la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio ten
gan los que se designen para regentar
las. creándose para la provisión de las 
resultas una plaza de Me estro y cuatro 
de Maestras nacionales, con cargo al 
crédito que para estas atenciones figura 
consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento.

4.° Los respectivos Consejos de Pro
tección Escolar, con independencia de 
las facultades que les sean propias, en re
lación con la enseñanza, tendrán la de 
elevar a este Ministerio, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, la oportuna pro
puesta de nombramiento de los Maestros 
y Maestras nacionales con destino a las 
Escuelas que se crean en virtud de esta 
Orden

Los Consejos de Protección Escolar pa
ra ejercer el derecho'de propuesta debe
rán suscribir compromiso concreto sobre 
el apartado segundo de la presente Or
den, remitiéndolo a la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria.

5.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den el Consejo de Protección Escolar 
podrá solicitar la elevación a creación 
definitiva, y a la vista de la petición 
la Sección de Creación de Escuelas re
cabará informe v sobre su funcionamiento 
a la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria, resolviéndose en su consecuen
cia

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 22 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ

Umo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria,,

ORDEN de 22 de octubre de 1955 por la 
que se concede una subvención de pe
setas 80.000 para todos los gastos y ser
vicios de enseñanza del Valle de Arán.

Umo. Sr.: Vista la Memoria y presu
puestos que para el vigente ejercicio eco
nómico se formula por la Inspección de 
Enseñanza Primaria del Valle de Arán, 
en relación con los servicios de educa
ción de dicha comarca y solicitud de que 
para todos los gastos de la misma se or
dene el libramiento del crédito de 80.000 
pesetas que para dichas atenciones figu
ra consignado en el capítulo tercero, ar

tículo cuarto, grupo sexto, concepto pri
mero. del presupuesto vigente de este 
Departamento; y 

Teniendo en cuenta que ¡a expresada 
Memoria fué aprobada por Orden de esa 
Dirección General de fecha 30 de sep
tiembre último, por estimarla ajustada 
a las necesidades de la enseñanza en di
cha región; que por la Sección de Con
tabilidad y Presupuestos faé tomada ra
zón del gasto y fiscalizado el mismo por 
la Intervención Delegada de la Adminis
tración del Estado con fechas 8 y 11 de 
los corrientes, respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
presupuesto formulado por la Inspección 
de Enseñanza Primaria del Valle de 
Arán, y, en su consecuencia, que para 
atender a todos los gastos y servicios de 
Enseñanza de dicha comarca, se libre en 
la forma reglamentaria la subvención de 
80.000 pesetas, figurada en el capítulo ter
cero, artículo cuarto, grupo sexto, con
cepto primero del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, contra la 
Delegación de Hacienda de Lérida, y a 
nombre de don José María Ayeste Boix, 
Inspector especial de las Escuelas del 
Valle de * Arán.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1955.

RUIZ-GIMENEZ
Umo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1955 por la 
que se crea una Escuela nacional uni
taria de niñas en Jaén (capital) en 
régimen de Consejo de Protección es
colar.

Umo. Sr.: Visto el expediente formu
lado poi la Sociedad «Caja de Socorros, 
Ilustración y Recreos» (Casino de Arte
sanos), de Jaén (capital), en solicitud de 
la creación de Escuela nacional en régi
men de Consejo de Protección escolar; y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente se dispone de local que reúne 
las debidas condiciones técnico-higiénicas 
y dotado de todos cuantos elementos son 
necesarios para la debida instalación e 
inmediato funcionamiento de la Escuela 
solicitada; que la Corporación Municipal 
de Jaén, localidad superior a los 20.000 
habitantes, presta su conformidad de fa
cilitar casa-habitación o la indemnización 
correspondiente al que en su día se de
signe para regentarla; que los intereses 
de la enseñanza aconsejan acceder a lo 
solicitado: que existe crédito del consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento para la creación de nuevas 
plazas de Maestros y Maestras naciona
les: ei favorable informe emitido por la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria y lo dispuesto en el Decreto de 9 de 
abril de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 30) y la Ley de 22 de di
ciembre de 1953 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 24).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se considere creada provisio

nalmente una Escuela nacional unitaria 
de niñas en el Casino de Artesanos, de 
Jaén (capital)

2.° Que la citada Escuela nacional que
de sometida en su organización, direc
ción y provisión a un Consejo de Pro
tección escolar, el que quedará integrado 
en la siguiente forma:

a) Presidente honorario: El ilustrísí- 
mo señor Director general de Enseñanza 
Primaria

b) Presidente efectivo: El Presidente 
de la Sociedad «Caja de Ahorros, Ilus
tración y Recreos» (Casino de Artesanos), 
de Jaén (capital).

1 c) Vocales: El señor Delegado de la
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Excma. Diputación Provincial don Arturo 
Fernández Martin; el señor Delegado del 
Excmo. Ayuntamiento don Salvador Be
cerra Liñán, Concejal Teniente Alcalde; 
muy Ilustre señor don Casto Martos Ca
beza, Canónigo; el señor Presidente de 
la Cámara de Comercio e Industria y el 
señor Inspector Jefe de Enseñanza Pri
marla de Jaén, que actuará de Secre
tarlo.

3.° El funcionario de esta Escuela na
cional se acomodará a lo dispuesto en 
la Ley de 22 de diciembre de 1953, y es
pecialmente al apartado d) del número 
quinto sobre gratificaciones complemen
tarias a la Maestra, y al articulo undé
cimo en cuanto al establecimiento de 
permanencias, así como a la Orden mi
nisterial fecha 24 de julio de 1954.

4.° La dotación de esta nueva plaza 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tenga la que se 
designe para regentarla, creándose para 
la provisión de las resultas una plaza de 
Maestra nacional, con cargo al crédito 
que para estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
Departamento.

5.° S e r á n  facultades del expresado 
Consejo de Protección escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a 
este Ministerio con arreglo a las dispo
siciones vigentes, la oportuna propuesta 
de nombramiento de la Maestra nacional 
con destino a la plaza que se crea en 
virtud de esta Orden. Si la propuesta no 
tuviese aprobadas las oposiciones a pla
zas de 10.000 o más habitantes, el nom
bramiento provisional que se realice que
dará condicionado a la aprobación en la 
primera oposición que se convoque, que
dando sin efecto si no obtiene el titulo 
de Maestra diezmilista.

El Consejo de Protección escolar para 
ejercer el derecho de propuesta deberá 
suscribir compromiso concreto sobre el 
apartado tercero de la presente Orden 
ministerial, remitiendo a la Dirección 
General de Enseñanza Primaria.-

6.° Transcurrido el plazo de un año, 
a partir de la fecha de la presente Or
den, el Consejo de Protección escolar po
drá solicitar la elevación a creación defi
nitiva, y a la vista de la petición, la Sec
ción de Creación de Escuelas recabará 
informe sobre su funcionamiento a la 
Inspección Central de Enseñanza Prima
ria, resolviéndose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1955.

RUIZ-G IM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1955 por la 
que se rectifica la de 14 de ju lio  ultimo, 
por la que se crea una Escuela Nacio
nal Parroquial en la de Santa Bárbara, 
de Toledo.

limo. Sr.: Visto el expediente formula
do por el Rvdo. Sr. Cura Párroco de San
ta Bárbara, de Toledo, en silicitud de rec
tificación de la Orden ministerial fecha 
14 de julio último (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 20 de agosto), por la 
gue se crea una Escuela Unitaria de ñi
ños, con el carácter de Parroquial; y 

Teniendo en cuenta que se justifica de
bidamente la rectificación' solicitada, por 
estar enclavada la Parroquia de Santa 
Bárbara en el barrio de la Estación, del 
Ayuntamiento de Toledo (capital), y figu
rar éste en el vigente Nomenclátor de las 
Ciudades, Villas, Lugares, Aldeas y de
más entidades de población de España, 
con censo independiente inferior n los 
10.000 habitantes, y, por tanto, las Escue

las a proveer en el citado barrio son por 
el procedimiento de concurso general de 
traslados, y no por opositores a plazas 
de 10.000 o más habitantes,

Este Ministerio ha resuelto:
Que la Orden ministerial fecha 14 de 

julio Último (BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO de 20 de agosto), por la que se 
crea una Escuela nacional Parroquial 
—Unitaria de niños— en la de Santa Bár
bara, del barrio de la Estación, del Ayun
tamiento de Toledo (capital), debe enten
derse rectificada, a todos sus efectos, en 
el sentido de no ser condición indispen
sable para formular propuesta de nom
bramiento, el que el Maestro tenga apro
badas las oposiciones a plazas de 10.000 
o más habitantes o venga desempeñando 
en propiedad definitiva Escuela nacional 
de régimen general de provisión, en lo
calidad superior a los 10.000 habitantes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1955.

RUIZ-GIM ENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

Errores materiales observados en la trans
cripción de la Orden ministerial de 30 
de septiembre de 1955 por la que se 
aprueba el expediente de las oposicio
nes a ingreso en el Magisterio.

BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del
10-10-1955

Página 6127. Prov. Alicante.—Omitido 
número 6, don Salvador Ferrández Cam
pos.—Resulta.

Página 6130. Prov. C. R ea l.— Núme
ro 8 dice: Jeromin Lozano Fernández. 
Debe decir: Jerónimo Lozano Femández- 
Medina.

Página 6130. Prov. C. Real.—Omitidos 
del número 16 al 24, inclusive, que son 
los siguientes: Número 16, Salvador I. 
Roldán Alcázar, Resulta; número 17, Ra
món Zamora Morales, Resulta; núme
ro 18, Felipe Ballesteros Tirado, Resulta; 
número 19, Alfonso Crespo López, Resul
ta; número 20, J. Luis Giménez Quinta- 
nilla, Resulta: 21, Angel Herrero Cha
cón, Resulta; 22, Leandro Victoria Cór
doba, Resulta; 23, Amador Núñez Cobos, 
Resulta; 24, Cirilo G il Moreno, Resulta.

El opositor que figura con el núme
ro 16. Laureano Martínez Martín, debe 
ostentar el número 25; Daniel Céspedes 
Navas el número 26, y así correlativa
mente hasta Juan José García Solano, 
que termina la relación con el núme

r o  37.
Página 6130. Prov. Granada. — Dice: 

Destino, Torre-mones, ayuntamiento Mo- 
clin, Unit. Debe decir: Torre Cárdela, 
ayuntamiento ídem. Unit.

Página 6131. Prov. Granada.—Omitido 
el opositor número 12, don Julio Martín 
Rodríguez, Resulta.

Página 6132. Prov. Huesca.—Supernu
merarios prom. anteriores dice: José M.» 
Palacio Pociello. Debe decir: José Ma
nuel Palacio Pociello.

Página 6132. Prov. Jaén.— Número 17 
dice: José Cubero Hérra. Debe decir: José 
Cubero Herrera.

Página 6133, Prov. Jaén.— Número 25 
dice: Antonio García Herra. Debe decir: 
Antonio García Herrera.

BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO del
11-10-1955.

Página 6138. Prov. Madrid.—Número 3 
dice: Fernando Mínguez García. Debe 
decir: Fernando Mínguez Iglesias.

Página 6139. Prov. Navarra.—Omitidos 
supernumerarios promociones anteriores, 
que son los siguientes: Simón Ellzagaray 
Turrillas destino Armañanzas, Unitaria. 
Número 7 prom. 1953.

Lucio González Resa.—Cascante.—Uni
taria número 2.—Número 8 prom. 1953.

Página 6140. Prov. Palencia. — Núme
ro 9 dice*. Luis Martín Arteaga. Debe 
decir: Luis Martínez Arteaga.

Página 6140. Prov. Pontevedra.— Nú
mero 3 dice: Emilio García Freijeiro. 
Debe decir: Emilio Freijeiro García.

Página 6141. Prov. Segovia.—Número 
9 dice: Melchor Garrido Hernández. De
be decir: Melchor Garrido Hernansanz.

Página 6143. Prov. Zamora. Número 
19 dice: Celestino Lorenzo Delgado. De
be decir: Celestino Lorenzo Salgado.

Página 6146. Prov. Avila.— Numero 53 
dice: María Jiménez Córdoba. Debe de
cir: María Jiménez Cordobés.

Página 6146. Prov. Avila — Número 64 
dice: Josefa Jerez Jiménez. Debe decir: 
Josefa Pérez Jiménez.

BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del
12-10-1955.

Página 6166. Prov. Barcelona — Dice: 
Número 7, M.a Montserrat Latorre Pa- 
ges, Supernumeraria; número 8, Diana 
Curto Daufi, Supernumeraria. Debe de
cir. En cada una «Resulta».

Página 6167. Prov. Burgos — Tribunal 
«A ».—Número 24 dice: Carmen Fernán
dez Martínez. Debe decir: Carmen Fer
nández Martín.

Página 6168. Prov. Cáceres.—Número 
30, en el destino, dice: Ayuntamiento Vi
llar del Resulta. Debe decir: Villar del 
Pedroso, Unitaria.

Página 6168. Número 63 dice: Carmen 
Josefat Bonilla. Debe decir: Carmen Jo- 
safat G il Bonilla.

Página 6168. Prov. Cádiz.—Número 1 
dice: M.a Dámasa Quevedo Rodríguez. 
Debe decir: M.a Dámasa Quevedo Rodrí
guez Tenorio.

Página 6169. Prov. Castellón.—Núme
ro 14 dice: Concepción Sánchez Soler, 
destino Torrechiva, ayuntamiento. Uni
taria. Debe decir: M.a Concepción Soto 
Andrés.—Destino, Arañuel; ayuntamiento 
ídem. Unitaria.

Omitida número 15, debe decir: Consue
lo Sanchls Soler: destino, Torrechiva, 
ayuntamiento ídem. Unitaria.

BOLETIN  O FIC IA L DEL ESTADO del
13-10-1955.

Página 6186. Prov. C. Real.—Número 
50 dice: Armidalo Huesca Pérez de Arco, 
Debe decir; Armida Huesca Pérez de 
Arco

Página 6187. Prov. Cuenca.— Maestras 
supernumerarias prom. anteriores.— Nú
mero 43 prom. de 1953 dice nombre: 
M.a Anguas. Debe decir: M.a Angustias.

Página 6191. Prov. Huesca.— Número 
14 dice segundo apellido: Libre. Debe 
decir: Lloro.

Página 6192. Prov. Jaén.—Número 88 
dice primer apellido: Aguilera. Debe de
cir: Aguirre.

Página 6192. Prov León.—Tribunal «A ». 
Número 22 dice nombre: M.u Asunción. 
Debe decir: M.a Anunciación.

Página 6194 Prov. de Lérida.— Núme
ro 56, Angela Carrascosa Gonzalbo, des
tino Aliña, ayuntamiento ídem. Mixta. 
Debe decir: Destino Aransis, ayuntamien
to ídem. Mixta.

Número 57, María Corominas Balletbo, 
dice: Destino, Aransis. Debe decir: Su
pernumeraria.

Página 6194. Prov. Lérida. — Número 
78, Montserrat Casademont de Ametllet, 
dice; Resulta. Debe decir: Supernume
raria.

BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO del 
15-10-1955.

Página 6230, Prov. Orense.—Supernu
merarias prom, anteriores, — M.* Luisa 
Fernández Cortina, destino dice; Ayun
tamiento Castro Callas, promoción volan
te 1953. Debe decir: Ayuntamiento CaRtro 
Caldelas, número 55 promoción volante 
1951.

Página 6236. Prov. Santander—Super
numerarias prom. anteriores.— Número 39
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Op. 1953 dice: G loria Lamadrid Gonzá
lez, Debe decir: G loria Lamadrid Caso.

Página 6238. A continuación de la úl
tima opositora prov. Sevilla omitido epí
grafe correspondiente. Debe decir: Pro
vincia Soria.

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
16-10-1955.

Página 6264. Prov Teruel. — Omitidas 
supernumerarias prom. anteriores siguien
tes: Josefina Clemente Sauras, destino 
Martin del Río. ayuntam iento ídem. Uni
taria. Número 76 prom. volante 1951.

H. Consuelo López Mínguez, destino 
Escucha, ayuntam iento ídem. Unitaria. 
Número 77 prom. volante 1951.

Página 6265. Prov. Toledo. — Número 
13 dice: María. Debe decir: Ana María.

Página 6266. Prov. Vizcaya.—Número 
20 dice primer apellido: Izirraga. Debe 
decir: Lizarraga.

Página 6266. Prov. Zam ora.—Número 
19 dice. Suspiro Vega. Debe decir: María 
Suspiro Vega.

Página 6267. Prov. Zaragoza. — Dice 
epígrafe: Supernumerarias hijas o huér
fanas Magisterio. Debe decir: Supernu
merarias promociones anteriores.

MI NI S TE RI O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 14 de septiembre de 1955 por 

la que se declara la caducidad del per
miso de investigación «San Cayetano», 
número 9.740, de la provincia de Ba
dajoz.

limo. Sr.: Vista la propuesta de cadu
cidad del permiso de investigación de 
mineral de plom o nom brado «San Ca
yetano», número 9.740, de la provincia de 
Badajoz, elevada por la Jefatura del Dis
trito M inero;

Resultando que el Ingeniero Jefe del 
Distrito, en 24 de mayo de 1954, form u
la la propuesta de caducidad del permi
so de investigación, por no haber co
menzado los trabajos dentro de los pri
meros seis meses, después de la notifi
cación del otorgam iento;

Resultando que esa D irección General, 
en 1 de Julio de 1954, estimando la pro
cedencia de la propuesta, ordenó se no
tificase al interesado, en cum plimiento 
del artículo 177 del Reglam ento, a fin 
de que en el plazo de quince días pudie
ra formular las alegaciones que consi
derase convenientes para defensa de sus 
derechos, y cum plida la Orden de 10 de 
julio de 1954, hace alegaciones com ple
tamente ajenas a los motivos de cadu
cidad e, inconcretamente, afirmaciones 
sin prueba de ninguna clase;

Vistos los artículos 66, 78, 177 y 205 
del vigente Reglam ento General para el 
Régimen de la Minería, de 9 de agosto 
de 1946;

Considerando que está probado que en 
el permiso de referencia no se han rea
lizado trabajos de investigación dentro 
del plazo legal ni solicitado prórroga pa
ra iniciarlos, y habiendo alegado pje- 
namente a los motivos de la propuesta 
en cuestión, procede la caducidad del 
permiso,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Minas y Oomousti- 
bles ha resuelto declarar la caducidad 
del permiso de investigación de mineral 
de plomo «San Cayetano», número 9 740, 
de la provincia de Badajoz, publicándo
se la resolución en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el dé la pro
vincia, y se hará por la Jefatura de 
Minas la oportuna notificación al inte
resado, quien podrá entablar recurso 
contencioso - administrativo, cumpliendo 
los requisitos que regulan su jurisdicción 
V de acuerdo con lo dispuesto por el 
artículo 177 del Reglam ento General pa

ra el Régimen de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946.

Lo que com unico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de septiembre de 1955.— 

P. D., A. Suárez.

lim o. Sr. Director general de Minas v 
Combustibles.

ORDEN de 10 de octubre de 1955 por la 
que se declara minero-medicinales las 
aguas del manantial denominado « San
ta Rosa», de la provincia de Córdoba. .

lim o. Sr.: Visto el expediente instado 
por don Luis Servén Ferrer, en nom
bre propio y en representación de otros 
tres copropietarios, para la determina 
ción del carácter minero-medicinales de 
las aguas del manantial denominado 
«Santa Rosa», en el término municipal 
de Aguilar de la Frontera, de la pro
vincia de Córdoba;

Resultando que don Luis Servén Fe
rrer form uló instancia ante la Dirección 
General de Minas y Combustibles, en 
ia que suplica que, mediante los trám i
tes ordenados por el artículo tercero del 
Reglam ento General para el Régim en de 
ia Minería, sea determinado el ^aiácter 
de minero-medicinales de las aguas dei 
manantial «Santa Rosa», sito en el tér
mino municipal de Aguilar de la fro n 
tera, de la provincia de Córdoba;

Resultando que la D irección General 
de Minas y Combustibles, con fecha 7 
de junio de 1950, adm itió el expediente 
a trámite, disponiendo que, en cumpli
miento de lo preceptuado por el artícu
lo tercero del Reglam ento General pa
ra el Régim en de la Minería, de 9 de 
agosto de 1946, fuera enviado el expe- 

¡ diente con una muestra del agua al Ins
tituto G eológico y M inero de España: 

Resultando que el Instituto Geológico 
y M inero de España procedió al análi
sis de la muestra, inform ando, con fe
cha 17 de noviembre de 1950, que, por 
su com posición química, pueden dichas 
aguas declararse minero-medicinales;

Resultando que, remitido el expedien
te a la Dirección General de Sanidad, 
este Organismo, en 2 de abril de 1951. 
inform ó que tanto desde el punto de 
vista quím ico com o bacteriológico, dichas 
aguas son potables, y por su composición 
minero-medicinal, de aplicación terapéu
tica, habiéndose efectuado la correspon
diente publicación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 10 de 
junio de 1955;

Resultando que, enviado el expediente 
a la D irección General de Obras Hi
dráulicas, con fecha 30 de octubre óe 
1951, com unicó que, desde el punto de 
vista de la com petencia del Ministerio 
de Obras Públicas, la explotación que 
se interesa es la más conveniente para 
la econom ía nacional, por lo que no 
existe ningún obstáculo que impida acce
der a lo que se pretende, siempre que 
se tenga presente lo dispuesto en la 
vigente Ley de Aguas, en su capítulo 
segundo, sobre el particular;

Resultando que, ultimando la ' tram i
tación reglamentaria, fué rem itido to
do lo actuado al Consejo de Minería, 
inform ando éste, con fecha 9 de sep
tiembre de 1955, que procede declarar ia 
condición de minero-medicinal de las 
aguas surgentes del manantial «Santa 
R osa»;

Vistos la Ley de Aguas, de 13 de jum o 
de 1879; la Ley de Minas, de 19 de julio 
de 1944, y el Reglam ento General para 
el Régimen de la Minería, de 9 de agos
to de 1946;

Considerando que la instancia presen
tada por don Luis Servén Ferrer pava 
declaración de minero-medicinales de las 
aguas del manantial «Santa Rosa» fué

admitida con fecha 7 de Junio de lü5ü 
por la D irección General de Minas y 
Combustibles, habiéndose efectuado la 
correspondiente publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 
1 de junio de 1955. y seguida la tram i
tación ordenada por el artículo tercero 
del referido Reglamento, inform aron fa 
vorablemente la declaración solicitada el 
Instituto Geológico y Minero de España, 
la Dirección General de Sanidad, la Di
rección General de Obras Hidráulicas y 
el Consejo de Minería;

Considerando que, teniendo en cuenta 
los referidos informes y que en la tra
mitación del expediente han sido cum
plidas las disposiciones legales de apli
cación, procede acceder a lo solicitado 
por don Luis Servén Ferrer. publicán
dose esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de ia 
provincia de Córdoba,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado por don Luis Servén Ferrer 
y declarar minero-medicinales las aguas 
del manantiál denominado «Santa R o
sa», sito en el término municipal de 
Aguilar de la Frontera, de la provin
cia de Córdoba, comunicándose esta re
solución al interesado v publicándose en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia de Córdoba 

Lo que com unico a V. I para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 10 de octubre de 1955.—Por 

delegación, A. Suárez.

lim o. Sr. Director general de Minas y 
Combustibles.

ORDEN de 25 de octubre de 1955 por la 
que se nombra Vocal de la Comisión 
encargada de redactar el proyecto de 
Reglamento Orgánico de este Ministe
rio, en sustitución del limo. Sr. D. José 
García Usano, Director general de In
dustria. al Secretario general de dicha 
Dirección, don Fernando Bances de 
Medrana.

lim o. Sr.: Visto el escrito del lim o se
ñor Director genera] de Industria, en el 
aue pone de manifiesto la imposibilidad 
de continuar form ando parte de la Co
misión encargada de redactar el proyecto 
de Reglam ento Orgánico de este Depar
tamento,

Este Ministerio ha tenido a bien desig
nar com o Vocal representante de la Di
rección General de Industria en la cita
da Comisión al Secretario general de la 
misma, don Fernando Bances de Me- 
drano.

Lo que com unico a V. I. para su cono
cim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 25 de octubre de 1955.—Por 

delegación, A. Suárez.

lim o. Sr. Subsecretario de Industria.

MI N I S T E RI O  
DE I N F O R MACI ÓN Y T U RI S MO
ORDEN de 26 de octubre de 1955 por la

que se asciende a la categoría de Auxi
liar de s e g u n d a  clase del Cuerpo 
Auxiliar Facultativo de la Dirección 
General del Turismo a don Francisco 
Muriel Recio.

lim o, Sr.: Con ocasión de vacante, por 
excedencia de don Antonio Martínez de 
Saavedra Tabernero, vengo en promover 
a la categoría de Auxiliar de segunda 
clase del Cuerpo Auxiliar Facultativo de 
la Dirección General del Turismo, con el
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feueldo anual de 7.000 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al sueldo y efectividad del día 21 del 
presente mes, a don Francisco Muriel 
Recio, quien actualmente ocupa el nú
mero uno de la categoría inmediata infe
rior, continuando en su actual destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1955.—Por 

delegación, Manuel Cerviá.
Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

AD MI N I S T RA Cl O N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N  
Patronato Nacional Antitu

berculoso
Anunciando concurso para adquisición de 

un planígrafo con destino a la Ciudad 
Sanatorial de Tarrasa.

El Patronato Nacional Antituberculoso 
abre concurso público para la adquisición 
de un planígrafo de las características 
que se detallan en el pliego de condicio
nes expuesto en el tablón de anuncios de 
los locales de sus servicios centrales.

El plazo de presentación de proposicio
nes es de quince días hábiles, a contar 
de la publicación del presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los anuncios y gastos serán de cuenta 
del adjudicatario.

Madrid, 25 de octubre de 1955.—El Se
cretario general, J. F. Turégano.

4.238-A. C.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S  

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las obras 
que se indican a los señores que se 
mencionan.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de «Tubería ge
neral de las cuencas de Gamonal y ca
rreteras, túnel de alumbramiento de 
aguas entre Tejeda y Lagunetas, hasta 
La Almatriche (Las Palmas), a don Luis 
Alberto Muntañola Tey, que se compro
mete a ejecutarlas por la cantidad de pe
setas 3.126.640,57, siendo el presupuesto 
de contrata de 3.513.079,29 pesetas, con 
arreglo a las condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1955.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.
Sr. Ordenador Central de Pagos.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras del proyecto de 
replanteo del pantano de Bárcena (León) 
a la Empresa Nacional de Electricidad, 
Sociedad Anónima, que se compromete a 
ejecutarlas por la cantidad de pese
tas 173.582.461,16p siendo el presupuesto

de contrata de 173.582.461,16 pesetas, y 
con arreglo a las condiciones estableci
das en les pliegos que rigen para esta 
contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1955.—El Di

rector general, Francisco Garcia de Sola.
Sr. Ordenador Céntral de Pagos.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Anulando el concurso para la adquisición 
de material eléctrico de repuesto para 
las grúas 13 a la 17, y de la parte me
cánica de las grúas 13 a la 22, instala
das en los muelles del puerto de Va
lencia y autorizando para anunciar y 
celebrar nuevo concurso.
En cumplimiento de lo prescrito en el 

Decreto de 13 de enero último, por el 
que fué suspendida la aplicación de la 
Ley de Revisión de Precios, dictada en 17 
de julio de 1945, y de las normas de 
aplicación señaladas en la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de fe
brero del corriente año, y hallándose in
cluido en tales disposiciones el concuurso 
celebrado por la Junta de Obras del Puer
to de Valencia para la adquisición de 
material eléctrico de repuesto para las 
grúas 13 a la 17 y de la parte mecánica 
de las grúas 13 a la 22, instaladas en los 
muelles del puerto de Valencia,

Este Ministerio, a propuesta de la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto anular el referido 
concurso y autorizar a la Junta de Obras 
del Puerto de Valencia y a su Dirección 
Facultativa para anunciar y celebrar un 
nuevo concurso con sujeción a las mis
mas bases del proyecto que sirvieron para 
la celebración del que ahora se anula, 
después de agregar en los pliegos de con
diciones una cláusula en la que se es
pecifique que, de conformidad con lo 
dispuesto en el repetido Decreto, no es 
de aplicación la Ley de Revisión de Pre
cios, de 17 de julio de 1945.

Lo que de orden de esta fecha, co
municada por el Excmo. Sr. Ministro de 
este Departamento, digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1955.—El Di

rector general, G. Pérez Conesa.
Sr. Presidente de la Junta de Obras del 

Puerto de Valencia.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando definitivamente la subasta 
de obras que se indica a don Andrés 
Pla Tribó.
En vista del resultado obtenido en la 

subasta de las obras de la carretera de 
Tamarite a La Clamor de Almacellas, ki
lómetros cero al 8,090, y estación férrea 
de Tamarite a la de Tamarite a La 
Clamor, kilómetros cero al 4,795, acopios 
de piedra machacada y su empleo en re
cargos del afirmado, con arreglo de la 
explanación con un riego de imprimación 
de betún asfáltico y otro superficial del 
mismo material,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
to^ don Andrés Pla Tribó, vecino de Ta
marite de Litera, provincia de Huesca, 
con domicilio en Tamarite de Litera, ca
lle Escolar, sin número, que licitó en

Huesca, comprometiéndose a terminar las 
obras veinticuatro meses después de em
pezadas, por la cantidad de 2.559.321.75 
pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 3.763.708,50 pesetas la baja 
de 1.204.386.75 pesetas, en beneficio del 
Estado, previniéndole que en el más bre
ve plazo remita el acta a que se refiere 
el artículo octavo del pliego de condicio
nes que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1955.—El Di

rector general, M. M. Arrillaga,
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Huesca.
Adjudicando el contrato directo para eje

cución de las obras de «Pavimentación 
de la calzada izquierda del tramo co
mún de acceso al aeropuerto de Torre
jón de Ardoz y establecimiento de la 
capa de rodadura del acceso al aero
puerto de Torrejón de Ardoz desde la 
carrera nacional II de Madrid a Fran
cia por Barcelona», obras derivadas del 
Tratado con los Estados Unidos de Nor
teamérica.
El Ilmo. Sr. Subsecretario, en virtud 

de la delegación de funciones conferidas 
por Orden ministerial de 19 de septiem
bre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 26), ha tenido a bien 
disponer con fecha 27 del actual, en vis
ta del expediente tramitado de acuerdo 
con las normas aprobadas por Orden 
de 6 de julio de 1955 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 15), la ad
judicación del contrato directo para eje
cución de las obras dé «Pavimentación 
de la calzada izquierda del tramo común 
de acceso al aeropuerto de Torrejón de 
Ardoz y establecimiento de la capa de ro
dadura del acceso al aeropuerto de To
rrejón de Ardoz desde la carretera nacio
nal II, de Madrid/a Francia por Barce
lona», provincia de Madrid, comprendi
das en el plan de obras a costear con 
los fondos de contrapartida habilitados 
por el acuerdo de 26 de agosto de 1955. a 
la Empresa «Asfaltos y Construcciones 
Elsan, S. A.», domiciliada en Madrid, ca
lle ' de Cedaceros, número 4, por la can
tidad de ocho millones quinientas seten
ta y ocho mil pesetas (8.578.000), que 
produce una baja de 1.293.228.37 pesetas 
en beneficio de la Administración (por 
unidad 0,131.0098) respecto al presupues
to aprobado de 9.871.228,37 pesetas con 
sujeción al plan de * trabajo presentado 
con su proposición, con un plazo de eje
cución que terminará el día 30 de junio 
de 1956, elevándose el plazo de garantía 
de cuatro (4) años que fija el pliego de 
condiciones particulares y ecónónimas a 
cinco (5) años, y previniéndole que el 
acta a que se refiere el artículo octavo 
del pliego de condiciones habrá de ser 
suscrito con fecha que permita el cum
plimiento de lo que prescribe la condi
ción quinta del mismo pliego que rige 
esta contratación.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1955.—El Di

rector general, P. D., el Jefe Superior de 
los Servicios, José García López.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 

la provincia de Madrid.

Adjudicando el contrato directo para eje
cución de las obras de «Terminación y 
establecimiento de firme asfáltico entre 
los puntos kilométricos 0.000 y 3,733 de 
la carretera local de la de Puerto de 
Santa María a Sanlúcar y Bonanza 
a Rota», obras derivadas del Tratado 
con los Estados Unidos de Norteamé
rica.
El Ilmo. Sr. Subsecretario, en virtud 

de la delegación de funciones conferidas



B. O. d e l E .— Núm . 305 1 noviembre 1955 664 7

por Orden m inisterial de 19 de sentiem- 
bre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL I 
ESTADO del día 26>, ha tenido a bien 
disponer con fecha 27 del actual, en. vis- 
la  del expediente tram itado de acuerdo 
cuja ius norm as aprobadas por Orden 
de 6 de julio de 1955 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del din 15 >. la ad 
judicación del contrato directo para eje
cución de las obras de «Terminación v 
establecimiento de firme asfáltico entre 
los puntos kilométricos 0.000 y 3.733 <¡e 
la carretera local de la de Puerto de San 
ta M aría a  Sanlúcar y Bonanza a Rota», 
provincia de Cádiz, comprendidas en o  
plan de obras a costear con los fundos 
de contrapartida habilitados por el acuer 
do de 26 de agosto de 1955, a la Empresa 
C onstructora de «José G arcía Redóla», 
domiciliada en Cádiz, avenida de F ernán
dez Ladreda, número 33, por la cantidad 
de tres millones seiscientas seten ta  mil 
pesetas (3.670.000), que produce una  ba
la de 699.183,50 pesetss en beneficio de 
la Administración <0,16002612 por uni
dad) respecto al presupuesto aprobado de 
4.369.183,50 pesetas y con sujeción ni 
plan de trabajo  presenti do con hu pro
posición. previniéndole que el acta a  que 
se refiere el artículo octavo del pliego 
de condiciones generales habrá de (er 
suscrita en fecha que perm ita el cumpli
m iento de lo que prescribe la condición 
quinta de las particulares y económicas 
que rigen esta contratación, con el com
promiso de realizarlas antes del día 30 de 
ji«lo de 1956.

Lo que* participo a V. S. para  su co
nocim iento y electos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 28 de octubre de 1955.—El Di

rector gelieval, P. D., el Jefe Superior de 
los Servicios. José G arcía López.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
la provincia de Cádiz.

Adjudicando el contrato directo para eje
cución de las obras de «Paso superior 
de la carretera nacional I I de Madrid 
a Francia por Barcelona sobre la Rama  
de entrada del acceso al aeropuerto de 
Torrejón de Ardoz», obras derivadas del 
Tratado con los Estados Unidos de Nor
teamérica.

El limo. Sr. Subsecretario, en virtud 
de la, delegación de funciones conferidas 
por Orden m inisterial de 19 de septiem
bre de 1956. (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 20), ha  tenido a bieri 
disponer con fecha 27 del actual, en vis
ta  del expediente tram itado  de acuerdo 
con las norm as aprobadas por Orden 
de 6 de julio de 1955 (BOLETIN' O FI
CIAL DEL ESTADO del día 15), lft ad
judicación del contrato directo para eje
cución de las obras de «Paso superior de 
la carre tera  nacional II, de M adrid a 
F rancia por Barcelona sobre la rám a de 
entrada del acceso al aeropuerto de To
rrejón de Ardoz», provincia, de Madrid, 
comprendidas en el plan de obras a cos
tear con ios fondos de con trapartida ha
bilitados por el acuerdo de 26 de agosto 
de 1955, a la Em presa «Constructora In
ternacional, S. A.», domiciliada en Ma
drid, calle de Recoletos, número 18, por 
la cantidad de tres millones doscientas 
cincuenta y seis ochocientas setenta v 
cuatro pesetas con seten ta  y cinco cén
timos (3.256.874.75), que produce una 
baja de 1.310.972,04 p e s e t a s  en be
neficio de la Administración (0,287000000 
por unidad) respecto al presupuesto apro 
bado de 4.567.846,79 pesetas con sujeéión 
al plan de trabajo  presentado con su pro
posición, previniéndole que el ac ta  a que 
se refiere el artículo octavo del pliego’de 
condiciones generales habrá de ser sus
crita en fecha que perm ita el cumpli
miento de lo qile prescribe la condición 
Quinta de las particulares y económicas

que rigen esta contratación, con e l  com
promiso de realizarlas antes del día 30 de- 
mayo de 1956.

Lu que participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1955.—El Di

rector general, P. D;< el Jefe Superior de 
los Servicios. José García López.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
lá provincia de Madrid.

 A d j u d i c a n d o  e l  c o n t r a t o  d i r e c t o  
p a r a  e j e c u c ió n  d e  l a s  o b r a s  d e   
«A condicionam iento  y  m e jo ras  en  la  
carretera local de Puerto de Santa M aría 
a Sanlúcar y  Bonanza», obras derivadas 
del Tratado con los Estados Unidos de  
Norteamérica.

El limo. Sr. Subsecretario, en virtud 
de la delegación dé funciones conferidas 
por Orden ministerial de 19 de septiem
bre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 26,), ha tenido a bien 
disponer con fecha 27 del actual, en vis
ta  del expediente tram itado de acuerdo 
con las norm ás aprobadas por Orden 
de 6 de julio de 1955 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 15), la ad
judicación del contrato directo para eje
cución de las obras de «Acondicionamien
to y m ejoras de los kilómetros 0,000 al 
8.54743 de la carretera local de Puerto 
de S an ta  M aría a Sanlúcar y Bonanza», 
provincia de Cádiz, comprendidas en el 
plan de obras a • costear con los fondos 
de contrapartida habilitados por el acuer
do de 26 de agosto de 1955, a la Empre
sa C onstructora «Sucesores de ízagui* 
rre v Pérez, S. A. (S. X P. S. A..)», domi
ciliada en Madrid, calle de la Montera, 
números 25 y 27, por la cantidad de nue
ve millones trescientas setenta y tres 
mil ochocientas noventa (9.373.890)* pe- 

¡ setas, que produce una baja de 2.911.422,o5 
pesetas en beneficio de la Administración 
(0,23698400 por' unidad) respecto al pre
supuesto aprobado de 12.285.312,65 pese* 
tas y con sujeción al plan de trabajo  
presentado con su proposición, previnién
dole que el acta a que se refiere el a r
tículo octavo del pliego de Condiciones 
generales habrá de ser suscrita en. fecha 
que perm ita el cumplimiento de lo que 
prescribe .la condición quinta de las par
ticulares v económicas que rigen esta 
contratación, con el compromiso -de rea
lizarlas antes del día 30 de junio de 1950 

Lo que participo a V. S. para  su co
nocim iento y efectos.

Dios guarde a V. S. .muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1955.—El Di

rector ganeral, P. D., el Jefe Superior de 
los Servicios, José García López.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Cádiz.

Adjudicando el contrato directo para eje
cución de las obras de «Acondiciona
m iento y mejoras en la an tigua carre
tera de Utrera al puente de La Pa
jara» , obras derivadas del Tratado con 
los Estados Unidos de Norteamérica.

El limo. Sr. Subsecretario, en Virtud 
de la delegación de funciones conferidas 
por Orden m inisterial de 19 de septiem- 

. bre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 26), ha tenido a bien 
disponer con fecha 27 del actual mes. en 
vista del expediente tram itado  de acuerdo 
con las normas aprobadas por Orden 
de 6 de julio de 1955 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 15), la  ad
judicación del contrato directo para eje
cución dé las obras de «Acondicionamien
to y m ejora de los kilómetros 553,34360 
a l  564,0000 y...del 604,0.000 al 570,500 de la

antigua carretera  de U trera al Puente de 
La Pájara» provincia de Sevilla, compren
didas en el plan de obras a costear c o n ' 
los fondos de contrapartida habilitados 
por el acuerdo de 26 de agosto de 1955, 
a la Empresa C onstructora «Alcazamsfc, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Ma
drid', calle del Arenal, número 26. terce
ro izquierda, por la cantidad de veintiún 
millones quinientas un mil trescientas 
nueve pesetas con dieciocho céntimos 
(21.501.309,18), que produce una baja de 
276.579,18 pesetas en beneficio de la Ad
m inistración (0,012699999 por unidad) res
pecto al presupuesto aprobado de pese
tas 21.777.888,36 y con sujeción al plan 
de-trabajó  presentado con su proposición, - 
previniéndole que el acta a  que se re fie -. 
re el artículo octavo del pliego de con
diciones generales habrá de ser suscrita 
en fecha que perm ita el cumplimiento de 
lo que prescribe la condición quinta de 
las particulares y económicas que rigen 
esta contratación, con el compromiso ele 
realizarlas antes del día 31 de j u l i o  
de 1956.

Lo que participo a V. S. para su co
nocimiento y efectos. .

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de octubre de 1955.—El Di

rector general, P. p ., el Jefe Superior dte 
los Servicios, José G arcía López,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
la provincia de Sevilla.

Adjudicando, el contrato directo para ejecuci
ón de las obras de «Acondiciona

m iento de los kilómetros 0,768 al 8,032 
de la antigua carretera de Utrera a El 
Árahal», obras derivadas del Tratado 
 c o n  l o s  E s t a d o s  U n i d o s  d e  
Norteamérica.

El limo. .Sr. Subsecretario, eri'virtud  
de la delegación de funciones conferidas 
por Orden m inisterial de 19 de sepfciétíiy 
bre de 1955 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día 26), h a  tenido a  bien 
disponer con fecha 27 del actual, en vis
ta  del expediente tram itado de acuerdo 
con las norm as aprobadas por Orden 
de 6 de julio de 1955 (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO del día 16). la Ad
judicación del co n tra to  directo para eje
cución de las obras de «Acondicionamien
to de los kilómetros 0,768 al 8,032 de 'a, 
antigua carretera  de U trera a El Arahal, 
con variante para la supresión de la tr a 
vesía de Utrera», provincia de Sevilla, 
comprendidas en el plan de obras a cos
tear con los fondos de contrapartida h a
bilitados por e l . acuerdo de 26 de agosto 
de 1955, a la Empresa C onstructora «Dra
gados y Construcciones, S. A.», domici
liada en Madrid, paseo de la .Castellana,; 
número 18. por la cantidad de trece-mi». 

. llones seiscientas noventa y nueve mil. 
cuatrocientas cincuenta y nueve pesetas 
con cuarenta y tres céntimos (pesetas 
13.699,459.43), que produce #na baja de 
1.034.310,67 pesetas en beneficio de la Ad
ministración (0,07020000 por unidad) res
pecto al presupuesto aprobado de pese
tas 14.733.770.10 y, con sujeción al plan 
de trabajo  presentado con su proposición, 
previniéndole que el acta a que se refie
re al artículo octavo del pliego de coh- 
diciones generales habrá de ser suscrita 
en fecha que perm ita el cumplimiento (le 
lo que prescribe la condición quinta de 
las particulares y económicas que rigen 
esta contratación, con el compromiso de 
realizarlas antes del día 31 de j u 1 i o 
de 1956.

Lo que participu a V. S. para su co
nocimiento v efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 28 de octubre de 1955.—El Di

rector general, P. D.f el Jefe Superior de 
los Servicios, José García López.

Sr. Ingeniero Je fe .d e  Obras Püblloftó. dé, 
iffc-.pvoyincia de Sevilla.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria
Continuación a la relación de certificados de vroductor nacional, publicada en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 31 de octubre de 1955.

C. P. N. núm. 5.844, expedido en 25-6-1951 (sustituye y anula al 4.321, 
expedido en 14-2-1945)

S A N Z  V I L A S ,  J E R O N I M O
Taller de confección de ropas.—Oficina y taller: Torrente de las Plores, 1. Barcelona

Productos que fabrica:

Producción
normal

Docenas

Capacidad 
de producción

Docenas

Camisas caballero.............. U. ... m. ... ...
Calzoncillos ... ... ... ... ... ............ .................

4.000
2.000

6.000
2.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea de los artículos con
signados.

(Continuará.)

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Haciendo públicas las solicitudes para de
terminar las condiciones minero-medici
nales de las aguas de los manantiales
que se citan.

Por don Vicente Tormos Muñoz, ve
cino de Puzol (Valencia), ha sido solici
tada la determinación de las condiciones 
minero-medicinales de las aguas proce
dentes del manantial «La Concepción», 
sito en el paraje La Riera, del término 
municipal de Valí de Almonacid, pro
vincia de Castellón.

Lo que se hace público por el presente 
anuncio, a fin de que en el plazo de 
quince días, a contar de su publicación, 
quienes se consideren perjudicados pue
dan exponer cuanto convenga a sus in
tereses, mediante escrito elevado a esta 
Dirección General, Sección de Ordena
ción Minera, Velázquez, 47.

Madrid, 23 de septiembre de 1955.—El 
Director general. José María García Co
mas.

4.697—A. C.

Por don Miguel Brun Fornás, como Al
calde y en representación del Ayunta
miento de Montanejos, ha sido solicita
da la determinación de las condiciones 
minero-medicinales de las aguas proce
dentes del manantial «Fuente de los Ba
ños», sita en el paraje Codalillo, del 
término municipal de Montanejos, de la 
provincia de > Castellón.

Lo que se hace público por el presente 
anuncio, a fin de que en el plazo de 
quince días, a contar de su publicación, 
quienes se consideren perjuudicados pue
dan exponer cuanto convenga a sus in
tereses, mediante escrito elevado a esta 
Dirección General, Sección de Ordena
ción Minera, Velázquez, 47.

Madrid, 23 de septiembre de 1955.—El 
Director general, José María García Co
mas.

4.698—A. C.

Por don Sergio Cucarella Barón, veci
no de Carcagente (Valencia), ha sido so
licitada la determinación de las condicio
nes minero-medicinales de las aguas pro
cedentes del manantial «Virgen de Aguas 
Vivas» sito en el término municipal de 
Carcagente, de la provincia de Valencia.

Lo que se hace público por el presente 
anuncio, a fin de que en el plazo de 
quince días, a contar de su publicación, 
quienes se consideren perjudicados pue
dan exponer cuanto convenga a sus in
tereses, mediante escrito elevado a esta 
Dirección General, Sección de Ordena
ción Minera, Velázquez, 47.

Madrid, 23 de septiembre de 1955.—El 
Director general, José María García Co
mas.

4.699—A. C.

Por don Rigoberto Pernáu Serras, ve
cino de Osor (Gerona), ha sido solicitada 
la determinación de la condición mi
nero-medicinal de las aguas procedentes 
del manantial «Font Vella», sito en el 
término municipal de San Hilario dé Sa- 
calm, de la provincia de Gerona.

Lo que se hace público por el presente 
anuncio, a fin de que en el plazo de 
quince días, a contar de su publicación, 
quienes se consideren perjudicados pue
dan exponer cuanto convenga a sus inte
reses, mediante escrito elevado a esta Di
rección General, Sección de Ordenación 
Minera, Velázquez, 47.

Madrid, 23 de septiembre de 1955.—El 
Director general. José María García Co
mas.

4.700—A. C.

MINISTERIO DE COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
y Política Arancelaria

Anunciando instancia extractada de «In
dustrias Muerza, S. A.», en solicitud de 
que se le conceda la admisión temporal 
de hojalata en plancha para su trans
formación en envases para conservas 
vegetales, con destino a la exportación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
•la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; el Reglamento para su 
aplicación, de 16 de agosto de 1930, y en 
el Decreto-ley de 30 de agosto de , 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que en 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
de la publicación de este anuncio, pue
dan formular quienes se estimen queda
rían afectados por la concesión, se pu
blica, en extracto, la siguiente solicitud 
de admisión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la 
petición: «Industrias Muerza, S .A.» 

Domicilio: San Adrián (Navarra). 
Mercancía que ha de importarse: Hoja

lata en plancha.
Países de origen: En el momento actual 

no es posible determinarlos.
Mercancía que ha de exportarse: Con

servas vegetales.
Países de destino: Francia, Inglaterra, 

Suiza, Alemania, Estados Unidos, Vene
zuela, etc.

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: 
Corte y estañado para transformación en , 
envases. |

Emplazamiento de ios locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
En San Adrián (Navarra), calle Mayor, o. 
y Peralta (Navarra), carretera de Mar- 
cilla.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 95 
por 100.

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Un año, aproximadamente.

Carácter de la concesión: ^Temporal 
por dos años). Permanente.

Fundamentos de la misma: Por los be
neficios que reportan estas importa
ciones al evitar recargos que puedan im
pedir las exportaciones.

Aduana designada para realizar las im
portaciones : Bilbao.

Aduanas exportadoras: Bilbao, Barce
lona, Tarragona, Valencia, Canfranc, 
Vigo, Irún, Pasajes, Port-Bou v Sevilla.

Madrid, 19 de octubre de 1955.—El Di
rector general, P. D., Luis Utrilla.

Anunciando instancia extractada de don 
Alfonso Orlando Guzmán en solicitud, 
de que se le conceda la admisión tem
poral de hojalata en blanco en plan
chas sin obrar para su transformación 
en envases para conservas de pescados 
y salazones con destino a la expor
tación.

Para cumplimiento de lo dispuesto en 
la Ley de Admisiones Temporales, de 14 
de abril de 1888; en el Reglamento para 
su aplicación, de 16 de agosto de 1930, y 
en el Decreto-ley de 30 de agosto de 1946, 
y a los efectos de las alegaciones que. en 
el plazo de diez días hábiles, a contar de 
la publicación de este anuncio, puedan 
formular quienes se estimen quedarían 
afectados por la concesión, se publica, 
en extracto, la siguiente solicitud de ad
misión temporal:

Entidad en cuyo nombre se hace la pe
tición: Don Alfonso Orlando Guzmán. 

Domicilio* Santoña (Santander). 
Mercancía que ha de importarse: Ho

jalata en blanco en planchas sin obrar.
Países de origen: Estados Unidos. Ale

mania, Inglaterra, Bélgica y Francia.
Mercancías que han de exportarse: 

Conservas y salazones de pescados.
Países de destino: Estados Unidos, Ca

nadá, Inglaterra, Italia, Túnez, Francia, 
etcétera

Operaciones y transformaciones a que 
ha de someterse la mercancía importada 
en el proceso de su industrialización: Li
tografiado y envases para conservas y 
salazones de pescados.

Emplazamiento de los locales en donde 
ha de efectuarse la industrialización: 
Société Générale des Cirages Franpais, 
La Artística de Vigo y Ramiro Pérez del 
Río, de Santander, Vigo y Bilbao, res
pectivamente.

Mermas y desperdicios previstos por 
unidad de fabricación: 5 por 100 (cinco;.

Cantidad de mercancía importada que 
haya de deducirse por cada unidad de 
mercancía transformada reexportada: 95 
por 100 (noventa y cinco).

Plazos señalados para la transforma
ción y para la reexportación, contados a 
partir de la fecha de las respectivas im
portaciones: Un año y dos,’ respectiva
mente.

Carácter de la concesión: Permanente. 
Fundamentos de la misma: Por los be

neficios que reporta con respecto a las ex
portaciones de nuestros productos.

Aduana designada para realizar las im
portaciones: Bilbao.

Aduanas exportadoras: Santander, Bil
bao, Santoña e Irún.

Madrid, 19 de octubre de 1955.—El Di
rector general, P. E>„ Luis Utrilla.


